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VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7t, Decreto Supremo No

97/2OI5, ambos del Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del
Sector Público N" 20.798, para el año 2015; todos del Ministerio de
Educación; Ley No 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado y la Resolución No 1600/2008, de la
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

1,- La Resolución Afecta No 50/2014 de CONICYT, de fecha 22 de
abril de 2OI4, tomada razón por la Contraloría General de la República
el día 22 de agosto de 2OI4, por la cual se aprobaron las bases del
CONCURSO NACIONAL DE ANILLOS DE INVESTIGACION EN CIENCIA
YTECNoLOCÍA ZOf+. La Resolución Afecta N" 17512014 de CONICYT,
de fecha 26 de septiembre de 2Ot4, que modificó las bases recién
mencionadas.

2.- La Convocatoria del Concurso precitado, publicadas en el diario
El Mercurio, con fecha 31 de agosto de 2014.

3.- El Listado de proyectos sugeridos aprobar, Listado de Proyectos
considerados fuera de bases y Listado de proyectos sugeridos para
lista de espera.

4.- Las Resoluciones Exentas Nos L0L35/2O14, 5L47l2OI5 y
6499/2015, todas de CONICYT, gu€ declararon fuera de bases los
proyectos que en ellas se indican en el marco del presente concurso
y por las causales que para cada caso se señalan,

5.- La Resolución Exenta de CONICYT No 2109/2015 de 23 de enero
de 2015, que nombra en calidad de asesores expertos a las personas
que se indica en su calidad de integrantes del Panel de Evaluación
del presente Concurso y deja establecidos los derechos a pagos por
conceptos que indica en relación con las mismas personas,

6.- Acta de Preselección de Panel de Evaluación de Expertos
Internacionales del Presente Concurso.

7.- La Acta de Reunión de Fallo del CONCURSO NACIONAL DE
ANILLOS DE INVESTIGACIóN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 20L4, dCI
Consejo del Progr¡ma de Investigación Asociativa de 18 de mayo de
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8.- La Resolución Exenta de CONICYT No 4273PAL5, que modifica las Resoluciones Exentas de
CONICYT No 1065/2009, 5586/20LL,7346120L4 V 7525/2O14, establece los actuales miembros del
Consejo del Programa de Investigación Asociativa de CONICYT.

9.- Ef memorándum No 66/2OLS del Presidente del Consejo de CONICYT donde se aprueba la
presente adjudicación.

10.- El Certificado de disponibilidad presupuestaria no 72 de DAF, de fecha 2 de septiembre de 2OL5,
que señala la disponibilidad presupuestaria para el presente concurso.

11.- El Memorándum TED No 13815/2OL5, de fecha 15 de septiembre de 2015, de PIA, por el cual se

solicita dictar resolución de fallo y adjudicación del presente concurso.

12.- Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No 49L/7L, Decreto Supremo No 97/20L5, ambos del Ministerio de Educación; Ley No

19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Organos de la Administración del Estado;

RESUELVO:

1.- ADJUDÍCNST CI CONCURSO NACIONAL DE ANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y
TECNOLOGí|ZOtq, a los siguientes proyectos:

PROYECTOS AD¡UDICADOS Y BENEFICIOS OTORGADOS

ñf'
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Códigc
Frovecto

Títulc proyecto Institución Princlpal Montc AdJqdic&do
(pesos) truración

10802 Anillo de Drosophila en Adaptaciones al
Estrés Nutricional en el Desarrollo
(DR¡DANS)

Universidad de Chile 450.000.000
3 años

1o769 Visualización y Manipulación de Señales y
Fuerzas en Tejidos en Desarrollo

Universidad de Chile 450.000.000
3 años

10964 De la presbiacusia a la demencia: Un
enfooue básico-clínico

Universidad de Chile 450.000.000
3 años

10829 Materiales Inorgánicos Polifuncionales en
Base a Metales Chilenos Estratégicos -
IPMaG

Universidad Andrés
Bello

450.000.000
3 años

to677 Procesos fundamentales en física de
plasmas espaciales, combinando
¡nstrumentación, observaciones, teoría y
simulac¡ones

Universidad de Chile 450.000.000

3 años

10982 Teoría y Experimento se encuentran en
ATLAS del LHC

Universidad Técnica
Federico Santa María

450.000.000
3 años

LO7t2 Optimización a gran escala e
incertidumbre: Desafíos en planificación
minera estratégica, un enfoque
inierdicrinlina ria

Universidad Adolfo
Ibáñez

450.000.000

3 años

to844 Patogénesis molecular de virus
emergentes

Pontificia Universidad
Católica de Chile

450.000.000

3 años

11062 Producción foto-catalítica de hidrógeno a
través del ajuste de longitudes de onda
del espectro solar a brechas energéticas
de foto conductores

Pontificia Universidad
Católica de Chile

350.000.000

3 años

40822.',,-\
Carbono Negro en la Criósfera Andina Universidad de

Santiago de Chile
450.000.000

3 años

ry^
Centro de investigación para el estudio
de la conducta del consumo de alcohol en
adolescentes: De la molécula a la función
cerebral v el metabolismo oeriférico

Universidad Autónoma
de Chile

450.000.000

3 años

10804 Superflcies funcionalizadas: protección
contra la corrosión y biocorrosión

Universidad de
Santiago de Chile

450.000.000

3 años



1 1063 Exoerimentos sobre hadrones con sondas
electrodébiles: Física fundamental y
desarrollo de tecnologías

Universidad Técnica
Federico Santa María

450.000.000

3 años

10895 Dinámica de redes y circuitos neuronales
del cerebro durante estados de reposo en
salud v enfermedad

Pontificia Universidad
Católica de Chile

450.000.000
3 años

10839 Geometría en la Frontera Universidad de La
Frontera

450.000.000
3 años

11165 Tecnologías de Imágenes por Resonancia
Magnética para enfermedades asociadas
a la veiez: Cerebro. Corazón v Vasos

Pontificia Universidad
Católica de Chile

450.000.000
3 años

1 1016 Instrumentación Chilena oara Sondeos
Astronómicos

Pontificia U n iversidad
Católica de Chile

450.000.000
3 años

2.- SUSBRIBANSE YAPRUEBENSE los convenios respectivos con los adjudicatarios, ya individualizados,
de acuerdo a lo dispuesto en las bases concursales respectivas.

3.- El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución que complementa,
en el campo "DESCRIPCIóN" ubicado en el Repos¡torio de Archivo Institucional, en el documento
digital de las Resoluciones Afectas No 50/2014 y t75l2Ot4, ambas de CONICYT.

4.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a las Instituciones Principales mediante Carta Certificada.

5.- DISTRIgÚynSf copia de la presente Resolución a Dirección Ejecutiva, PIA, Departamento de
Administración y Finanzas, y Fiscalía.

ANóTESE, REFRÉNDESE, TóMESE RAZÓN Y coMUNÍQUESE,

e . I^-.^-t-.-' L).'
CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA
DIRECTOR EJECUTIVO CONICYT

ANEXOS:
Anexo No 1: Res. Afectas Nos 50/2014 y I75120L4 CONICYT.
Anexo No 2: La Convocatoria del Concurso, publicadas en el diario El Mercurio, con fecha 31 de agosto de 2014.
Anexo No 3: Memorándum TED No 13815/2015 PIA.
Anexo No 4: Listado de proyectos sugeridos aprobar, Listado de Proyectos considerados fuera de bases y L¡stado de proyectos sugeridos para

J lista de espera.

/ Anexo No 5: Resoluciones Exentas Nos 10135/2014,5t4712Ot5 y 6499/2015 de CONICYT.
/lT;n{exo No 6: Resolución Exenta No 2109/2015 de CONICYT y Acta de Preselección.

/.<f"' "A4\ro No 7: Resoluciones Exentas Nos 752512014 y 427312015 de CONICYT

íól nft\o ru" 8: Acta de Reunión de Fallo clel CONCURSO NACIoNAL DE ANILLOS DE INVESTIGACIóN e¡¡ cIr¡¡CIAYTECNOLOGí{ zOtq, det Consejo
\E O¡íf.frogramadelnvestigaciónAsoc¡ativa.
\ir* ^d#ro 

No 9: Certificado de disponib¡lidad presupuestaria no 72 de DAF.
f a.'.:Xnexo No 10: Memorándum No 66l2OtS de Presidente de Conseio de CONICYT

TRAMITACION
1, Dirección Ejecutiva
2. DAF
3. Of. Partes
4. Contraloría General de la República
5. FONDEF

cóorco: EtgTosl2ors
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VISTOS:
El Decreto $upremo No 49V71, el Decreto Ley No 668/74 y el

Decreto Exento No 177/14, lodos del Mlnlsterio de Educación;

la Ley No ?0.713, de Presupuestos del Sector Público para el

aña ágt¿; la Resolución No 1600 de 2ü08, de la Contraloria

General de la Repúbllca;

CONSIDERANDO:
a. La existencla del Programa de Investigacién Asoclativa

de CONICYT, que tiene por funciones y obJetlvos el

fortatecer la base cientlflca de Chile y propender a la

utilización de sus avances y resultados pAfA favcrecer el

desarrollo de otros sectores del pals' como asimlsmo
consolldar a través de financiamfento y apoyo técnlco a
grupos estructurados en áreas da Investlgaclón
avanzada a nivel naclonal.

b. La exlstencia y disponibilidad de recursos destlnados al
Programa de Investlgación Asoclativa, contemplados en

el SubtÍtulo 14, Item 03, aslgnaclón 170, de la Ley No

20.713, de Presupuestos del Sector Públlco para el año
20t4r

c. El Certtficado de Revlsión de Bases emitido psr el

Departamento de Adminlstraclón Y Flnanzas de

C9NICYT, referids al Concurso Naclsnal de Anlllos de
Investigación en Ciencfa y Tecnología 2014,

d. E! Memorándum TED No 4374/30f"4 (f22266/2014)' det

Programa de Investigación Asoclatlva de CONICYT.

s. La aprobaclón que presta esta Presldencia (5), respecto
de ias bases del Concurso Nggfgqal de Anillos de

Investlgacién en Clencla y Tecng$$Fh0l4, del formato
tipo de convenlo respectivo ,:: J --, , en vlttud de
las facultades que detentE en r@q{S$b dispuesto en el

Decreto Supremo No 49Il7L,-'tel Ministerio de
Educación, en el Decreto Ley No 668/74 y el Decreto
Exento No 17ry14, todos del Minlsterio de Educación.

RESUELVO:

l. ApRUÉBANSE las bases de postulación correspondlentes,al
CONCUR5O IUACTO|\{AL DE ANILLSS DT INVESTIGACIéN
EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 2014, las que se transcrlberl,a
cqntinuagJé¡: -.

?, g ¡mr. t$q i

.$ &&ü g$lh

ns'*iTffimW$B
|ji"1ü,t,,n'cu$"t'g,lii

ffi
krffi
Wry

ü a AffL eü{&



f *[l?:¡al¡¡ tr li"{|.1 t9PldlrP' e -}

INICIO DE TRANSCRIPCIÓN DE IAS BASES

.PRCIGRAMA DF INVESTIGACIÓN ASOCIATIVA
NA5E5 CONCURSO NACIONAL DE

ANILLOS DÉ INVESTIGACIÓN EN TSENCIA Y TECNOLOüÍA 2014

CQNICYT a través del Frograma de InvestigaclÓn Asociativa, llama a eCIncurso de

proyectos Anillos de InvestigaciÓn en Ciencia y Tecnglogía.

[, IIIITRODUCCXÓN

Fl programa de Investigación Asociatlva (pIA) de CONICYT, tiene como obJetlvo

fortalecer y consolidar, a través de financiamiento y Epoys técnlco, a grupos

estructurados en árens de investigación avanzada a nivel nac¡onal. Ssta

Ñ*rt'g*iibn, gue puede ser orientada tanto a disciptinas o sectores específicos, así

como ín¡erta, debe contar con colaboración tanto internacional csmo de sectores no

académicos (centros de investigación extranjeros, institutos púhlicos, sector

prsductivo, organizaclones no gubárnamentales, organlzaciones comunitarias, etc.).

bstos grupos que pueden confórmarse corno centros de investigación y/o proyectos

de malniiuf interi¡edia, deben realizar actlvidades de investigacién, formación de

estudiíntes, princlpalmente de postErado, integración con redes y centros

mundiales de investiEación !, transferencia de conocirniento hacia sectsres no

académicos para su utlllzación y apllcacién en áreas de desarrsllo ptiblico y
productlvo.

El programa de Investigacién Asociativa cuenta con varios instrumentos, entre los

cualei se encuentran los proyectos denominados Anlllos de Investigación en

Clencia y Tecnologla, para cuyo concursü se establecen lss presentes Bases, Este

Frogramá tiene a su cargo el proceso de concurso y seguimiento de estos
proyectos.

1.1 Objetivo de los Anillos de Investigactón on Ciencia y Tecnología

El objetivo de la lfnea de financlam¡ento Anlllos de J¡vestigación en Ciencia Y

fecnélogía es fomentar el desarrollo científrco y. tecnológico del país, mediante ol

financiarniento de proyedos de lnvestigaclÓn sustentados en un trabajo
colaborativs, amplio y multidisclplinario. Pana ello, el Programa de investigación
Asociativa fomenta la conformación de Erupos de investigaciÓn científica, sin

distinclón de dlsciplina, en el seno de las instituciones de investlgacién, las que

pueden postular en forma ind a asociada, con el fin de fortalecer tanto el

desarrollo de las ciencias tecnología, como la formacién de capital
mento debe generar masñ crítica dentro de

la o de las disciplinas en las cua proyectos se enmarquen, permltiendo que la
disciplina se desarrolle y que algunos de los de investigaclén asl
conformados, eventualmente puedan llegar a de investigación
dentro del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

Los obJetivos específlcos a los que apurltan los Anlllos
Tecnología son los siguientes:

nvestlgaciÓn en Cinncla y

¡ La reallzación de fnvestigacién científica y tecrrológica de alto nivel y alcance

internaclonal.

hurnano al interior de éstas.



El entrenamiento de Investigadores recientemente formados y la formación de

estudiantes de pre y postgrado ya sea a través de la particlpaclón actlva del

equlpo de Investlgadores del proyecto en programas de postgrado ya

consolldados o 
"n 

iu formaclón, o blen a través de tutorfas a estudlantes de

todas las categorfas, cursos específicos en carreras o programas de pre y

postgrado, etc,

El estableclmlento de redes lnternacionales de cooperaclón con otros equipos

de invesggación slmllares, centros de Investlgación extranjeros, agencias

internacionales, programas de estudlos de Instituclones extranjeras, etc.

Desarrollo de acuvidades de comunlcación destlnadas a senslbllizar a la

socledad chllena, al sector públlco y privado y a sectores productlvos entre

otros, sobre la importancia del quehacer de la Ciencia y la Tecnología y su

inserción en todo aspecto de la vlda cotldiana de la socledad chllena.

L,2 Beneficiarios

Son beneflciarlas de este concurso, aquellas instltuciones participantes con las

características especlflcadas en el numeral 2.1 de estas Bases'

podrán postular a este concurso grupos de Investlgadores(as) naclonales o

extranJeios(as), con residencia en Chile durante la eJecuclón del proyecto, que

por"añ una'desiacada trayectorla clentífica. Los Investlgadores(as) extranJerot(?sl

beberán contar con peimiso de residencla que permlta eJercer actlvldades

remuneradas en Chile'

2. CONDICIONES GENERALES

2,L Instituclones PaÉlciPantes

Serán Insutuclones parüclpantes en este concurso, la Instltuclón Prlnclpal y la o las

Instituciones Asociadas.

Instltuclón principal: Será aquella persona Jurídica nacional sln flnes de lucro,

p,:ol¡á o prlvada, lá cuat será la beneflclaria dlrecta de los recursos adJudlcados por

este concurso. Esta Insiltuclón deberá otorgar un espaclo flslco y aporte en

Infraestructura, personal y apoyo en todas aquellas formas poslbles p?r? la

consecuclón éxltosa de los oú¡etlvos del proyecto. Esta obllgaclón !9bef
expilcltarse a través de una Carta de Compromiso que acompañe la postulación, la

.rál Ouo"rá ser firmada por el representante legal de la respectlva Instltución. Al

mismo ¡empo, esta instituclóñ será responsable frente a CONICYT del

Cumplimtento'de los aportes proplos y el de. la(s) Instltuclón(es) Asoclada(s)' de la

oportuna entrega de tnformei técn¡cos, Declaraclones de gastos y/o Rendiclones de

Cuentas según corresponda y de la entrega de la cauclón de los recursos

transferldos, en caso que corresponda.

La Instltuclón Prlnclpal deberá cumpllr los slgulentes requlsltos:

1) ser persona Jurídlca naclonal de derecho públlco o privado.sln flnes de lucro,

Z) poseer una exlstencla legal de a lo menos cu'atro años al momento de la ¡

pós[ulac¡ón, 
=^.:,',=^'".', ":-*- -,: 
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4) llevar a cabo activldades conducentes a la obtenclón del grado académlco de

doctor de manera dlrecta, a través de un programa de estudios propiO o' -d" manera

inOlrecta, postulando a este concurso con una Instltución Asociada que lo lmp.arta,

|f ñáiai ár"ri y/o discipltnas en las cuales se enmarca el proyecto. Esto último

debe reflejarse a'iravés üe la participaclón de investlgadores de la Instltuclón
prlnclpal én los programas de doctorado, dlctando cursos del programa y

partlclpando en la evaluaclón de los estudlantes.

Entre las Insutuciones prlnclpales se Inctuyen: Untversldades (p¡ibllcas o privadas),

Insgtutos de Invesflgación' (públlcos o prlvados), Centros Académlcos Ylo de

Investlgaclón IndePendientes.

La Insgtución princlpal podrá postular a este concurso, de manera Indivldual o

asoclada con una o más Instituclones Asociadas.

Institución Asociada: Será aquella persona Jurfdlca nacional de derecho públlco o
prlvado con o sln fines de lucro, relaclonada dlrectamente con la temátlca de la
investigaci1n ylo con la apllcación dlrecta de los resultados de ésta. Estas pueden

ser uñiversldádes, empresas, entldades públicas ylo prlvadas, fundaclones'

corporaciones, entre otras. La paftlclpación de una instltuclón asoclada puede ser

tam¡¡¿n consecuencla de ta asoclaclón de un Investlgador que no pertenezca a la
insgtución prlnclpal pero sf a la Instltuclón asociada-a las actlvldades del proyecto,

cuyo rol cónslste en partlclpar de manera directa o indlrecta en la eJecuclón del

proyecto de Investlgaclón.
Las- Insutuclones Asocladas deberán prestar apoyo en el desarrollo e

implementación de una o varias actlvidades del proyecto. Este apoyo puede ser en

la forna de aportes en conocimientos específicos, recursos pecuniarios, recumos

valorizados o en la forma de Infraestructura y facilidades operacionales para llevar a

cabo la lnvestlgación, implementar experlmentos, proveer de estudlos ylo
estadísticas y/o act¡vidades plloto de aplicación de métodos o productos clentfflcos o

tecnológicos, facitltar horas de personal especializado, entre otros. Estas

obllgaciones deberán ser explícltas a través de una Carta de Compromlso que

acoñrpañe la postulación, la cual deberá ser firmada por el representante legal de la

respectlva instltuclón/ entldad.

En tos casos en que el proyecto Incluya como pertlnentes entldades específicas que

facillten el desarrbllo de la apllcactón de sus resuttados, podrá tnclulr la partlcipaclón

de estas entidades en calidad de terceros, ya sean: empresas, entldades públlcas

ylo privadas, fundaclones, consorclos y/o corporaclones u otras entldades que

éontitbuyan a una adecuada eJecuclón del proyecto, ya sea en la forma de
en conoólmlento, dlnero o valorlzaclones de aquellos recursos que sean utlliza
para el meJor cumpllmlento de estos proyectos. Los proyectos dFberán especlflcar
ias responsabllldades, derechos y obllgaclones que adqulrlrán las empresas,
insgtucibnes pribllcas y otras entldádes fartlclpantes, los cuales tamblén deberán

ser explícltos a través de una carta que acompañe a la postulación.

2,2 Tfpos de proyecto



Los proyectos adJudicados por este concurso tendrán una duraclón de 3 años, a

contár be la primera entrega de recursos, con una alternatlva de prórroga

automática de seis meses que no requlera de la transferencia de recursos

adlcionales, previa solicitud del Director(a) al Programa basada en una adecuada
justlflcación aprobada por CONICYT.

Se financlarán proyectos de Investigaclón cientfflca que pueden inclulr aspectos de

aplicación tecnbtógica ylo el desairollo de nuevas tecnologías, sin dlstinción de

áreas dlscipllnariás. bado que en los proyectos Anillo se persigue la
Interdlsclplinariedad y/o multidiscipllnariedad, podrán presentarse propuestas qye

Incluyan 
'el 

desarrollo de tíneas de investigaclón adscritas a distintas disciplinas del

conoiim¡ento, las cuales deberán encontrarse explicita y claramente integradas en

la propuesta.

Estos proyectos deberán conduclr a nuevos conoclmlentos en su dlsclplina
pargcular, podrían, además, generar apllcaciones en su propla área y otras y

contribulr al desarrollo de nuevas metodologfas, protocolos Ylo tecnologfas. No se

subsidlarán proyectos cuyos obJetlvos excluslvos sean estudlos de dlagnóstlco o

estado actual del conocimiento, recopllaciones, confecciones de catálogos o
inventarios, edición de llbros, ensayos, audlovlsuales, textos de enseñanza u otras
acgvidades análogas, sln perjulclo de que lo anterior sea resultado del quehacer
proplo del proyecto.

El nuevo conoclmlento clentífico-tecnológico debe diferenciarse con clarldad de

aquel dlsponible antes del Inlclo del proyecto, de modo que constltuya un aporte
genuino a la discipllna.

Formación de investigadores(as)
Los proyectos deberán inclulr dentro de sus objetlvos la formaclón de estudlantes
de pre y postgrado, la capacitación de personal técnico Y profeslonal y el

entrenamlento de investlgadores(as) Jóvenes en el sentido ampllo, en el marco de
las líneas de investlgaclón asociadas a éste.

Colaboración internacional
Los proyectos presentados a este concurco deberán aprovechar al máximo las
experlenclas y capacldades Internaclonales, Para ello, los equipos de Investigación
de proyectos Anlllo deberán establecer vfnculos de colaboraclón clentífica con
Investlgadores(as) y centros de Investlgaclón extranJeros, que tengan como
finalidad contribulr al logro de los obJetlvos del proyecto. A través de esta
colaboración, se espera promover:

1) la participaclón de lnvestigadores(as) y teslstas de postgrado en clrcultos
académlcos extranjeros;

2) la particlpaclón de investigadores extranJeros de excelencia en los proyectos
Anlllo;

3) la formación y entrenamiento de estudiantes de pre y postgrado;
4) el desarrollo de investigaclón conjunta;
5) las publlcaciones en conJunto;
6) la difuslón de los resultados de los proyectos Anlllo en el extranJero;
7) otras actlvldades de colaboración.

Difusión
Los proyectos deberán llevar a cabo actlvldades de dlfusión de sus resultados
clentíficos hacia público especialista y tamblén hacla públlco no especlallsta. Se

deberán documentar las actividades de comunicaclón y dlfuslón dlrlgldas a dlstlntos
l



actores de la sociedad chilena: comunidades de negocios, establecimientos o

estudiantes de enseñanza básica y media, empresas, instituciones públicas y

pi¡"a6as, organlzaciones prnfesionalés y público en general, entre otros, sobre los

alcances y signlficado del proyecto y stis resultados'

2.3 Equips l0rupo de Participarttes

ñl Equipo /6rupo de Participantes deberá estar conformado por:

tnvest¡baüoresias) Titulares, Investigadores{as) Asociados, Postdoctorantes,

Fstudiantes de p're y postgrado, y fodrá incluir Ayudantes de Investigación,

Personal Técnico y Personal Administrativo"

A.S.L lnvestigadores(as) Titularesr Corresponden a esta categoría aquellns

investigadores(as) de óxcelencla, nacionales o extranieros{as), residentes en

Chile, ion trayectoria científica sélida, respaldad¡ p9r publlcacion€s en medios de

corriente principal. I-cs proyectos Anlllos deberán contar al menos con 3
investigaiotes pertenecíentes a esta categoría. Dentro de la categoría de

¡nve*iladores(as) Titulares, deberá designarse a un(a) Director(a) del

prCIy¿f. Et (la) ¿¡.éctor (a) y ai rnenos un (una) investigador(a) tltular adiclonal

beben pertenecer a la Insütución Principal con el fin que en la ausencia del

pii**ro (a) el {la} segundo (a) to su}rifuva. Los {las) investlgadores (as) titulares

ieberán contar cón cóntraro'de jogffifumpleta (40-44 horas semanales) en la
Institución Principal ylo Assciadas. i! [a 8J'i..{_{sl

Los (l-as) Investigadores(as) Titulares"bénerán comprorneter una dedicaclón horaria

adecuadá para dl cumplimiente de los obJetivos del proyecto la cual deberá ser

declarada a CONICyT y ser compatible con los compromisos establecidos en otros

froyectos de CONICYT así como estar acorde con los incentivos solicitados en el

i:reirpuesto det proyecto (ver punto 3.1.1 Incentivas y honorarios)' Serán tamblén

ios tesponsabtes de cumplir con todo lo señalads en la propuesta adjudicads,. sus

reformulaciones y lo indicado en el numeral 5,2.5 de estas Bases, referido a
publicaciones y resultados,

Un investigador no podrá postular en [a categoría de Investtgador(a) Titu.lar en

más de un proyecto Anills del üoncurso del año 2CI14, en cualquiera de s!.Js

modalidades igiencia y Tecnología, üiencias Sociales y Ciencia Antártica).

2,3.? Xnvestigadcres(as) *sociados{as); Los{as) investigadores(as}
pe*enecientes a esta categoría podrán ser chilenos o extranJer"os(as) residentes

in Chile. Podrán a su vez pertenecer a cualquier institución, sea o no participante

en este proyecto, cofno también podrán no tener afiliación alguna. Deberén

realizar tabores específicas dentro del proyecto, las cuales podrán durar todo o

parte del perfodo de ejecución del rnismo.

A.3.3 Invostigadores {as} extranJeros (as}: Podrán participar investigadores
(as) Extranjeros(as) en calidad de tnvestigadores(as) asociados{as} eil estos
proyectos en actividades enmarcadas estrictamente en fos objetivos del mismo'
i-osias) investigadores{as) que tengan esta condiclón y no residan en Chile y
particifien en eT proyeito Anillo, deberán formar parte de la red de cslaboracién

internác¡onalo lo'cubl deberá explicitarse en la sección Red de Colaboracién

Internacional del Formulario de Postulación. En térrnlnns de presupuesto

solamente podrán acceder a pasaJes y vláticos desde su lugar de orlgen a Chile y a
gastos de operaclón en actividades realizadas exclusivarnente en Chile. 

ñ



2.3,4 postdoctorantes: Esta categoría corresponde a aquellos(as)

fnvestigaAores(as) que se encuentran realizándo Investlgaclón de post. doctorado,

los cuales deberá incorporarse al proyecto medlante un concurso público, el cual

deberá ser admlnlstradb por la institución Prlncipal y/a por las Instltuclones

Asocladas. Como excepclón al mecanlsmo de concurso' se acepta la participación

AlreAa de postdoctorantes que se han adJudicado su propio proyecto y cuyo tema

áá 
-ñ.it¡gactón 

esté enmarcado en las lfneas de investigación del Anlllo. (ver

beneflcios específicos en el numeral 3.1.1.)

2.3,5 Estudiantes de pre y postgrado: aquellos estudlantes que se incorporen a

un-proyecto Anlllo, podrán hacerlo en las slgulentes categorías:

a) Tesistas: Se considerarán como tesistas a aquellos estudiantes de pre y
póstgrado suscritos a programas de formación académica adminlstrados por

instt[udones de Educaclón Superlor, que se encuentren realizando su memoria de

título o tesis al alero de los proyectos Anlllo. Las tesis o memorlas de estos

estudiantes deberán ser tutoreadas o co-tutoreadas por Investlgadores(as)

Tltulares, Invesggadores(as) Asociados(as) o Postdoctorantes que pertenezcan al

Equlpo lGrupo de Participantes del proyecto.

Aquellos(as) memorlstas o tesistas de pregrado que -finallcen sus memorlas o

teiis V que deseen contlnuar apoyando la labor clentíflca del proyecto' n9d¡.á1

hacerlo bn la categorla de Ayudantes de Investlgaclón, slempre- que el (tl
Dlrector(a) del proyecto comuntque al Programa de Investlgaclón Asoclatlva

oportunamente el cambio de categorÍa.

Aquellos(as) teslstas de postgrado que flnalicen sus tesis y que deseen contlnuar

apoyanOó l; labor cleniífica-del proyecto, podrán hacerlo en la categorfa de

Iñvésggadores(as) Asociados(as), slempre que el (la) Director(a) del proyecto

comunlque al PIA opoftunamente el cambio de categoría.

b) Ayudantes de Investigación: A esta categoría podrán pertenecer

aáuellós(as) estudlantes de pregrado no teslstas, o blen profesionales sin

postgrado que apoyen el trabaJo clentfflco de los Investigadores(as) del proyecto.

En n'ingún taso,'pódrán pertenecer a esta categoría aquellos(as) estudiantes de

postgáo o aquellas personas que estén en poseslón de un grado de magfster o
doctor.

2.9.6 personal Técnlco: A esta categoría podrán pertenecer aquellas personas
que cuentan con una llcenclatura y/o un título técnlco, que apoyan la gestlón del
proyecto en áreas dlrectamente relacionadas con la Investlgaclón científlca Ylo
ápoyan el trabaJo de los investlgadores(as) del proyecto. En esta categoría podrán

párt¡c¡par, poF áJemplo: aquellos técnlcos especlalistas en mantenclón Industrial,
blectrli¡OaO, eléctrónica, laboratorlos, computación, analista de slstemas,

encuestador, tabulador de datos, entre otros.

2.g,7 personat Adminlstrativo: A esta categoría podrá pertenecer el personal

que apoye la gestión del proyecto en áreas qu€ no estén dlrectamente
relacloñadas con la Investlgaclón clentfflca, pero que sí contrlbuyan al logro de los

obJetivos específlcos del proyecto. En esta categorfa polrán partlclpar, PoF

ejémplo, diseñadores de páglnas web, perlodistas (d¡fuslón), secretarlas,

cóntadores (contabilidad y admlnistración), entre otros.



El rol de cada una de las personas que detente alguna categoría *n el prayecto,

deberá justificarse y especificarse en el Formulario de Fostulación de[ presente
concurso,

2.4 Restriccioneñ e inconrpatibilidades

Para los (las) Investigadores{as} Titularee
No podrán pnstular en la categoría de Investigadores(as) Titulares de un
prol¡ecto Anillo, aquellas personas que estén participando en cualquiera de las

siguientes categorías salvo que se encuentren en calidad de tal en un proyecto que

se encuentre en la etapa flnal de eJecución (deberá estar finiqultado antes de ta

firma de convenlo de ser adJudlcado el proyecto Anillo):

e Director(a) de un Centro FANDAP
. úirector(a) de un Instítuta Cientifico Mifenío
t Director{a) de un Centra Clentífics y TecnolúEica de Excelencia que fenga

fina nciamlento Easal vlgente
r Direcfo r (a) de Centra de fnvestigacíón Avanzada en Educaclén
. Investlgadar(a) responsable de un NúcÍeo Mílenio
e Investlgador(a) responsáble de proyecta de Posfdoctorado FONOEC}"I,
t fnvestigador(a) responsa ble de un proyecto de Iniciación FQNDECW
. Investigaaarid) dd nivel postdartoiat en proyecta de inserción en le {

Academia o en la Industria.PvrL*¿vwrv's' 
v" 

'Ir'v*vLv 
uL 

*:rF":t Ínvestígadares adjudicada.s con proyectas de Apoyo a/ Reforno CONICYT" ib ry fJ
Y todas aquellas categorfas que estén restringidas psr las bases propias de cafu,f4ff
proyecto en el cual pañicipen. Fn aquellos casos que uno(a) o varios(as) '
Investigadores(as) tltulares gue pastulen a este proyecto tengan también la
categoría de Director(a) de un Centro ReElonal deberán enviar una carta expresa
Junto a la postulación la cual será revisada por el programa Regional, el deberá
autori¿ar esta pafticipación di rnente al proponente y a este Programa. El FIA

en caso que el Prograrna reEional no
a) del centro"

Además un investigador podrá'póStular en la categoría de Investigador(a) Titular
solamente en un proyefto Anillo del concurso del año 2014, en cualquiera de sus
modalidades (Clencia y Tecnologla, Clenclas Sociales y Ciencia Antártica),

Sl un investigador postula como Investlgador(a) Titular en un proyecto Anitlo del
concurso del año 2014 en cualqulera de sus modalidades, podrá postular a su vez
en este rnismo concurso como Investigador{a) Asocladota) en un máximo de dos
proyectos.

Para los (las) Investigador*s(as) Asociados(as)
Aquellos investigadores(as) que estén participando como Investigadores(as)
Asociados en dos proyectos Anillo en eJecuciéno no podrán postufar en la categoría
de Investigadores(as) Asociados(as) en un proyecto Anillo del concurso del año
2AL4 en cualquiera de sus modalidades.

Un investlgador no podrá postular en más de dos proyecbs Anillo del concurso del
año 2014 en cualquiera de sus modalidades, en la categorla de Investigador(a)
Ascclado(a).

Et compromiso horario de un{a} investigador(a} en dos categorías distintas o en la
categoría de Investigador Asociado en más de un proyecto, deberá cumplir con

podrá declarar no admisible ¿6
autorice la partlclpación del (d3 |



todas las restrlcciones e indicaclones pertlnentes indicadas en estas 8ases. 5u

pá.t¡.ipu.ión y comprorniso, además de su sollcitud de incentivcs serán revisados

duranfe el proceso previo a la adJudicación y podrá reducirse en caso que

coNIcyT estiñle que'esta doble funciÓn afecte el cumplimiento del proyecto en el

cual participa como Investigador Tltular.

De verificarse la existencia de alguna incompatibilidad, CQNICYT, de acuerdo a la

oportunidad de su detección, declarará inadmisibles los proyectos involucrados,

dejara sin efecto su adJudlcación o dispondrá el término anticipado del mismo'

Con todo, la dedicación de cualquier investigador(a) a estos proyectos, deberá ser

compatibie con aquelfa cornprometida en otrCIs Broyectos en curso financiados por

CONICVT. Durante la evaluacién de la propuesta, el PIA revisará en forma

exhaustiva la viabilidad de participación en las categorías anteriores de acuerdo a
las compatibilidades de dedicaciÓn y compromiso de cada caso, quedando a
disposicián de CCINICYT la decisión de exlglr a los proponentes un aJuste en los

compromisos e incentivos asoclados, para poder cumplir cabalmente con los

objettvos del Anillo, respetando las restricciones y obligaciones impuestas por

cualquier otro proyecto financfado a través de Pnogramas de CO$IICYT.

3, TINANCIAMIGNTS

Los proyectos adJudicados por este concurso tendrán un financlamiento máximo por
parte de CONICYT de $150.000.000"- (ciento cincuenta millones de pesos) anuales,
no reajustables, los cuales serán transferidos a la Institución Principal de acuerdo al

cumplimiento de los requisitCIs especificados en estas Bases y en el convenio-
Asimismo, la ejecucién presupuestaria deberá ceñirse a díchos requisitos y a los
procedimientos contgnidos en los documentos ya menclonados.

""6fil*La Ins$tucién ffidü& deberé establecer contratos/convenios de traspaso de
recursos con la*,, tflsti{üciones Asociadas que colaboren en la consecución del
proyecto Asociadás'dfiürticipen éstas o no en la firma del convenio con CONICYT)'
de ser éste un procedirniento adecuado para eflo de acuerdo a sus propias
normatfvas y a las indicaciones dadas por el PIA, para concretarlos de manera
práctica.

3,X Eeneficlos solicitados a CONICYT

Los fondos asignados por CONICYT corre$ponden a un subsldio y están destinados
a solventar, entre otros, los siguientes gastos taxativos y no reajustables:
Incentivos y Honurarios; Gastos de OperaciÓn; Equipamiento y Adecuación de
Infraestructura; Gastos Adrninistrativos.

3,L,1" Incentivos y HEnorarios (A)

Los incentivos y honorarios para el Equipo lGrupo de Participantes, deberán ser
proporcionales a la dedicación horaria y a las responsabilidades que cada persona

tendrá en el proyecto, No obstante lo anterior, no podrán recibir incentivos por este
proyecto, aquellos investigadores que ya los reciban por pCIseer categnrías
superlores a la direcclón o titularidad de un Anlllo, en Fondos Basales y/o en

Centros de Equipamiento Cientffico Mayor de Uso Compartido.
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A csntinuacién, se detallan los montos rnáximos y las condiciones en incentivos y

honorarlos a rend¡r para cada una de las categorías gue conforlnan el Equipo

/Grupo de Participantes de los proyectos Anillo-
Investigadores (as) Titulares
t-os proyectos podrán destinar recursos al pago de fncentlvos y honorarios para Ins

(las) Investigadores(as) Titulares, los cuales no podrán exceder los $15.000"000
ieuipce rnillónes de pesos) anuales por investigador, Este máximo podrá ser
asignado, solamente en aquellos casos en que la dedicaeiÓn del investigador sea

única y exclustva al prayecto Anillo adjudicado en el presente concurso.

Inveetigadores(as) Asoclados
Los proyectos podrán destinar recursos al pago de incentivos y honorarlos para los
(las) Investigadores(as) Asociados, los cuales no podrán exceder lss $6.000.000
(Seis millones de pesos) anuales por investigador.

Un(a) investigador (a) que participe simulténeamente en dos o más proyectos
Anillo, sólo podrá percibir incentivos y honorariús por el máximo estipulado para la
categoria más alta que desempeñe en cualquiera de estos proyectos.

Investigadoree(as) Extranjeros(as )
Estos investigadores no podrán percibir honorarios de este proyecto ni tampoco
hacer uso de gastos operacionales fuera de Chile. No obstante, sf podrán ser
beneficiados con el pago de viáticps, pasaJes naclonales dentro de Chile y pasajes
lnternacionales para venir a Chile, con cargo al proyecto Anillo.

Fostdoetorantes
Para estos investigadores, los proyectos Anillo podrán destinar recürsos al pago de
honorarios, los cuales nCI podrán superar los montos anuales de honorarios ....--s.

establecidos por el concurso para proyectos de postdoctorado FONDECYT, vigente 6J' 1''l',
en el rnomento de la contratactón. La excepción será en el caso de postdoctorantes i,I. l, ,1,
extranjeros a los cuales se les podrá pagar hasta un Z.}o/a superior al monto \€{-P'
estipulado por FONDECYT para honorarios por proyectos de postdoctorado dur¡nte I
los primeros 6 meses (debldo a las disposiciones del 5II *Artículo 60 de la Ley sobre _{-'
Impuesto a la Renta -contenida en el artfculo ls del Decreto Ley Na 824/74, deffi-f'"{tx
Ministerio de Hacienda*, que indica que los extranJeros deben tributar un 209o Ogl & al
los ingresos percibldos durante los primeros 6 rneses), de serprocedente. Tambiénr"{$r,t/
podrá finaneiarse un viaje anual para el postdoctorante extranJerCI a su país de t
origen con cargo al proyecto.

{,,-{n aquellos casos en que el/la postdoctorante cuente con su propio proyecto

| 'ÉpruOfCYT de Postdoctoradolbeca de postdoctorado CONICYT, el proyecto Anillo no

tropbdrá financiarle honorarios. Podrá reciblr financlamiento para sus gastos de

]''bperacién y víajes para presentación de resultados a congresos o estadías en el
I extranjero, para realización de etapas de su investlgaciÓn o aprendizaje de

rnetodologlas cuyos temas se encuentren enmarcados en el proyecto Anlllo, cuyos
fondos no sean provistos por su propio proyecto o beca,

Tesistas
Los proyectos podrán destinar recursos al pago de Incentivos y honorarios para

estudiantes que se encuentren realizando su tesis o memoria en el marco de la
ejecución de los proyectos Anillo, las cuales no podrán exceder los $ 6"000.000
(Seis millones de pesos) anuales pa,r estudlante.
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Los teslstas de pregrado podrán percibir incentlvos y honorarlos por un máximn de

12 meses. Los tes¡itas de magister podrán hacerlo por un máximo de 24 fneses y

los de dsctorado por un máximo de 36 meses'

t¡i$Y¡Y'-r..r -. '- - -

ry4¡ga d; lnuárt¡bacién por el limite Éorar¡o establecido en el Ds Ne 335110 MINEDUC
¡I y ,us modificaáiones, sobre otorgamiento de Becas Nacionales de Postgrado y las

iespec¡vas Bases qie las regulan. $in perjulcio de lo anterior, todos los Tesistas

podrán ser beneficládos con recursos del Anillo para cubrir Gastos de operaciÓn y

con viajes dentro del paÍs para estudiantes tesistas de pregrado y vieJes nacionales

y/o lntárnacionales, en ca50 de estudiantesltesistas de postgrado.

l*'t
" .:',¡

Ayudantee de Investigación
Lós proyectos podrán destinar recursos al pago de incentivos y hon9rgf9s. para

*yuciantes de investigación, los cuales no podrán exceder lss $ 8'000.000 (CIcho

m¡llones de pesos) añuales. Estos sólo pueden ser estudiantes de pre-grado y/o

¡profesionales que no $e encuentren en proceso de estudiolobtencién de un

ibostgrado académico.
.*'l
3' p*rtonal Técnicc y Adrninietrativa

Fára personal técniio o admlnistrativo tanto incremental csmo contratado por la
institución prlncipal o insfltuciones asociadas a la fecha de adjudicacfón del

proyecto, los moñtos se aslEnarán de acuerdo a la categoría de su labor dentro del

proyecto y a su cornpromisohorarioo los cuales deberán estar claramente definidos y
justincaaés, sin poder superar los 911.000.000. (Doce rnillones de pesos) anuales por

persona, fste máximo podrá ser asignado solamente en aquellos casos en gue la
dedlc¡clén de la persona sea única y exclusiva al proyecto Anillo adjudicado en el

presente concurso"

Otros pnofesionales
Ademái podrán solicitarse con cargo al proyecto honorarios para investigadores (as)

asociados (as) no contratados por alguna de las institucloneE particlpantes y/o otros
profesionales- *no investigadore$- para llevar a cabo tareas estrictamente

necesarias para el cumpllmiento de los objetivos del proyecto. 5i se trata de

profesionales contratados por instituciones públicas y/o prtvadas sus honorarios no

bodrán exceder aquellos indicados para investigadores asoclados, $i se trata de

profesionales no contratados por instituciones püblicas y/o privadas sus honorarios

lro podrán superar el msnto de $ 18.000.000 (Dleciocho millones de pesos)

anuales. Este máximo se pagará solamente si la dedlcación es exclusiva al proyecto,

vale decir, dedicaciÓn única y a tiempo completo en el proyecto.

Todos estos honorarios deberán estar de acuerdo a la func!ón, responsabilidades y

compromiso que estos investigadores (as3 Y/o profeslonales tengan en el

cumplimiento de los obJetivos del proyecto.

Los proyectos Anlllo podrán destinar recursos para financiar incentivos y honoranios

excluslvamente para aquellas personas que detenten alguna de las categorfas

mencionadas en la sscción Equlpo /Grupo de Participantes de lns presentes Bases.

Aquellas personas que al inierior de las Instituciones Principales y/CI Asociadas

desempeñen labores de ayudantes de cátedra, ayudantes de laboratorio'

colaboradores académicos, técnicos laboratoristas, cocrdinadores de proyectos u

orros y que participen en la eJecucién de los proyectos adJudlcados, podrán percibir
11



Incengvos y honorarios con cargo a un proyecto Anillo, siempre y cuando detenten

;ffi;-.utégoira definida como tal por ias presentes Bases y su particlpación en el

proyecto se encuentre Justiflcada.

coNIcyT estudiará los montos de incentlvos y honorarlos solicltados en los

proyectos, pudiendo modiflcar lo sollcitado previo a la firma del convenlo'

Ningún participante dentro de un proyecto podrá estar cumpliendo funciones nl

p".áut"noo honorarlos slmultáneam'ente en más de una de las categorías deflnldas

como tales en las Presentes Bases.

Todas aquellas personas que perciban incentlvos y honorarios con cargo al proyecto

ñ¡llo-, 
-áéoái¿n 

rendirloi proporctonando boletas de honorarios, boletas de

piÁitáclones de servictos de terceros o liquidaciones de sueldo. Los proyectgs Anlllo

no pueden otorgar becas (subsldlo sobré el cual no se exlge nl una rendlción de

gasios nl pago áe impuesios) equlvalentes a las entregadas por coNIcYT. Estas

ierán solaménte reconocldas en aquellos casos en que los proyectos realicen

acgvidades extramurales dirigldas a éstudiantes de educación báslca o medla (por

eJempto torneos estudlantlles) que lmpliquen premios en dlnero'

Con recursos de los proyectos Anlllo no podrán pagarse Indemnlzaclones de ningún

tipo qpor ejemplo: sústltutiva al avlso previo, ferlado anual o vacaciones y por años

de servicios, otras a todo evento, etc)'

3.L,2 Gastos de oPeraclón (B)

Consldera todos aquellos gastos en los que se lncurra para el desarrollo del

proyecto. Esto Incluye entre otros, los materiales o sumlnistros requeddos para su
á:éérClOn, asf comb aquellos seruiclos especlflcos y puntuales (computación,

cóntabllldad, anállsis de laboratorlo, etc.). Incluye tamblén la adqutsiclón de

instrumentai menor, software e lmplementos menores de laboratorios (costos

aproxlmadamente de hasta $5.000.000 en una pleza de equipo IVA Incluido),

réadivos, materlales fungibles, sumlnistros computaclonales, materlal blbliográflco,
papelería, reallzación de encuestas, costo de reuniones, salldas a terreno,
transporte y encomiendas, etc.

Los gastos de operaclón también incluyen ftems dentro de actlvldades tales como:

Contratación de Estudlos y Consultorías
Se considera pafte de este item a aquellos gastos asociados a la contratación de

servlcios específicos y consultorfas requeridas para el desarrollo del proyecto, cuya

labor exceda las capacldades dlsponlbles en el Equlpo /Grupo de Partlcipantes. El

detalle de éstas deberá ser indlcado en la formulaclón del proyecto con su

respectlva justlficación.

Seminarios y Talleres
Aquellos gastos destlnados a la organización de seminarlos, congresos, charlas,
taileres, mesas de trabaJo u otros slmllares que el proyecto requlera para el

cumptimlento de sus obJetivos y para la dlfuslón en medlos profesionales .y
académlcos de los resultáOos de su Investigaclón y para el conoclmlento de la de

otros lnvestigadores. Puede inclulrse aquf la organlzaclón de workshops Y/o
Symposla nacioÍrales e Internacionales.
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publicaciones y suscripciones y obtención de derechos sobre Propledad
intelectual e Industrial
E;6 pá.tiOa está destinada a cubrir los gastos derlvados de la publlcaclón de los

resultados de los proyectos en revistas de corrlente prlnclpal, libros y/o capítulos de

libros y de su piesentaclón en eventos de dlfuslón clentífica y toda otra forma

adecuada a ese propóslto, asl como también gastos asoclados a la protección de los

derechos de pioptáAaO Intelectual (propiedad Industrlal y derechos de autor)

derivada de sus resultados, tanto en el pafs como en el extranJero.

Actividades de Dlfusión
Los proyectos Anillo podrán, también, destlnar recursos provenie-ntes de este ítem,
para flnanclar actividades de difusión hacla audlenclas no académicas o al menos

ho Oe la(s) mlsma(s) dlsclpllna(s) abordadas por los proyectos, la publicación de

artfculos en la prensa, el dlseño y actuallzaclón de páglnas web, entre otras que

aseguren una difuslón arnplla de Informaclón relevante del proyecto.

Contratación de seguros y exámenes médicos
Los gastos por seguios de equipos, así como los costos de seguros y exámenes

médlcos reatizados específlcamente para actividades de terreno serán costeados por

los proyectos con cargo a los recurcos entregados por CONICYT. 5e podrán flnanclar
seguros de vlaJe en aquellos casos que los viaJes sean reallzados por partlclpantes
dei proyecto autorlzados para éstos y, en estricto requerlmlento de los objetlvos del
proyecto.

Viajes Nacionales e Internacionales
Considera pasajes y viáticos para viajes y traslados nacionales e internaclonales
directamente relacionados con la ejecuclón del proyecto y la presentaclón de sus
resultados, para los (las) investigadores (as) nacionales y extranJeros (as) que
partlclpan en el proyecto, así como para postdoctorantes y tesistas de postgrado e

investigadores extranjeros que pertenezcan a la Red de Colaboraclón Internacional.
Se podrán flnanciar pasajes nacionales para estudlantes de pre-grado que
requleran vlaJar a congresos u otros eventos slmllares a la presentaclón de
resultados de tesls o semlnarlos, reallzar pasantfas especfflcas en lnstltuclones u

otras entldades y/o tareas específlcas para el proyecto. Sólo se aceptarán pasaJes

en clase económica y por la vía más dlrecta, a menos que el (la) beneficiario(a)
certlflque alguna discapacidad fisica que le lmplda vlaJar en dlcha clase. Tamblén
pueden financiarse viajes nacionales para personal técnlco slempre que las

actlvldades del proyecto lo requieran.

3.1.3 Equipamiento y adecuación de infraestructura (C)

Sólo se flnanclarán los equlpos y sus accesorlos, estrlctamente necesarlos para una
adecuada eJecuclón del proyecto Anlllo. Los gastos a flnanciar Incluyen gastos de
impoftación, lnternaclón, bodegaJe, flete e instalación. Se podrán conslderar
recursos para el mantenlmlento y reparación de aquellos equlpos adqulrldos a

través del proyecto, los cuales no podrán exceder el 10o/o de su valor FOB. Tamblén
se podrán inclulr gastos de mantenlmlento y reparaclón de equipos exlstentes en
la(s) Institución(es) Partlcipantes, cuyo uso sea esencial para el desarrollo del
proyecto de manera frecuente. Todos los equlpos adqulrldos con fondos del
proyecto, deberán estar debldamente asegurados con los recunsos de éste, deberán
ser operados y mantenldos de acuerdo con las normas técnlcas especiflcadas en los

manuales correspondlentes a cada equipo y pasarán a ser propledad de las

Instituclones Participantes y distrlbuldos de acuerdo a las partes al térmlno del
proyecto. 
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Éste ítem considera también el acondiclonamlento de espacios ffsicos exlstentes y la
Instalación de nuevos equipos, oficlnas, laboratorios y conexlones a redes. El

Equipamlento y la adecuaclón de Infraestructura podrán Incluir servlclos conexos

tales como transporte, seguros, instalaclón, puesta en serulcio, capacitaclón y

mantenimlento Inlcial, y estudios de pre-lnverslón en casos que se acredite especial

necesldad. En el prlmer año del proyecto es cuando prlncipalmente se utlliza el

financiamlento del proyecto para este ítem, ya que durante este período se estima
que se completa la-puesta en marcha del proyecto. No obstante, este ítem también
se puede utilizar en los slguientes años de eJecuclón del proyecto, considerando

siempre los requerlmientos propios y exclusivos del proyecto.

Éste Ítem no podrá superar el Z}o/a del monto total aslgnado por CONICYT a cada
proyecto en este concurso.

3.L.4 Gastos administrativos (D)

Los proyectos Anillo podrán destlnar hasta un SVo del monto total asignado por

CONICYT, para que las Instituclones Prlnclpales cubran aquellos gastos en que

incurren con motivo de la eJecuclón de un proyecto Anlllo. Entre los gastos a cubrir
se encuentran los servlcios báslcos (agua, energía, comunlcaclones); honorarios e

Incentivos de personal adminlstrativo de apoyo con contrato Instltuclonal cuyas
labores financiadas por este proyecto sean exclusivamente aquellas
con la gestlón y administraclón directa del mismo y que serán pagados en fo
proporclonal a la contrlbuclón al proyecto; subcontratación de servlclos de apoyoi
gastos de arrlendo de equlpos e inmuebles perteneclentes a terceros, entre otros.
También se Incluyen en este ítem los costos bancarlos por mantención de cuentas
corrientes y garantías.

Los Gastos Administrativos que las Instituciones rlndan con cargo a un proyecto
Anillo, deberán ser dlstlntos de aquellos aportes que dichas Instituciones hayan
comprometldo al proyecto y que se encuentren señalados en las respectivas Cartas
de Compromlso presentadas al momento de la postulación. La declaración de
gastos/rendlclón de cuentas de los Gastos Admlnlstrativos deberá ser reallzada
iigulendo las mlsmas lnstrucclones que el resto de los Ítems del presupuesto de un
proyecto Anlllo.

Si los recursos transferidos se destlnan a flnes distintos de los señalados en el
proyecto (o en las modificaclones aprobadas por CONICYT) deberán ser
reintegrados a CONICYT.

3,2 Apoftes de las Instituciones PaÉiclpantes

La Instltuclón Prlncipal y la(s) Institución(es) Asoclada(s) deberán aportar recursos
pecunlarios y/o no pecunlarlos para apoyar la consecución de los objetlvos del
proyecto. Dlchos aportes deberán manlfestarce en forma de dinero y/o en forma de
acceso y uso de equlpos, espaclo frslco, Infraestructura, personal de apoyo, asesoría
en aplicabilidad y uso de resultados, propledad Intelectual, apoyo profesional
específico, entre otros recursos no pecunlarios. Para ello el PIA dispondrá de un
formato de Carta de Compromlso, la cual deberá ser flrmada por el (la)
representante legal de la Instltución que corresponda y que deberá acompañar a la,¿ffi.
postulación del proyecto, Los aportes de las Instituciones Participantes deberán seff/¡ A\
declarados y/o rendldos anualmente. V/"^./

4, PROCEDTMTENTOS DE ADMISXBILXDAD, EVALUACTóN, SELECCTóN Y r
ADJUDICACIóN DE PROYECTOS

4.L Admisibilidad
l4



Los proyectos que ingresen al proceso
con las condiciones establecldas en las

cumplan con dichas condiciones, serán
cual será cornunicado Por carta

de evaluaciÓnn serán aqueltos que cumplan
presentes Bases. Aquellos proyectos que no

rados inadmisibles a este concurso, lo
postulantes.

Documentaclén de xa postulación '{tr&*.l:
A continuación se señalan los documentos que deberán Presentarse en la

postulaclón de un proyecto a este concurso. .o.?;\_
i1 formulario de Fostulación: Fste documento deberá ser completado acordq cgf..+"'T"+,

las instrucclones señaladas por estas Bases y en hlL0;,/L*w,vW"c-onicyt,cl/piq; & .U

desde el mcmenta de la apertura de la csnvocatoria" Este formulario así csmO fg¿&1jt

los demás fonnatos de psstulaciÓn, se encontrarán dispuestos para ser I

descargados en el sltlo web del concurso.

A) Carta(s) de Compromiso de la(s) InstituciÓn(es) Participantes(s): Deberán
presentarse en original, en los plazos señalados por las presentes Fases y con

las flrmas de los respectivos representantes legales de las Instituciones
Participantes.

3) Carta de recepción, Acta o Carta de AprobaciÓn del Comité de Ética de la s las

Instituciones Participantes donde, con motivo de la eJecuciÓn de un proyecto
Anillo, se lleven a cabo estudios en seres humanos o manipulaciÓn genética.

4) Documento tipo de Consentimiento Inforrnado, que se entregaré a los sujetos
que se incorporen al estudlo.

5) Carta de recepción, Carta o Acta de AprobaciÓn del Comité de Sisétiea de la o las

Instituciones Participantes donden con rnotivo de la ejecuciÓn de un proyecto
Anillo, se experimente con animales"

6) Carta de Tramitación, Carta de AprobaciÓn y/o Autorizaciones emitidas por las

entidades reguladoras y otras autoridades competentes, en aquellús casos en
que los proyectos Anlflo consideren o involucren: a) la introducción a Chile de
especies vegetales, animales o fúngicas; b) estudios en especies protegidas, en
sitio,s arqueológicos y áreas silvestres proteEidas (SNASPE); c) utilizaciÓn de
archivos con información reservada; d) otras; considerando la normatlva viEente

{Ley sobre Bases Generales del Medlo Ambiente No 19.300, Ley sobre
Monurnentos Nacionales No 17,288, entre otras).

7) Cetrificacién emftida por Comité Institucional de Biosegurldad de [a o las
Instituclones Participantes, en aquellos casos en que, con motivo de la eJecucién
de un proyecto Anillo, se maneJen patégenos para humanoso animales o plantas,
ADN recombinante y/o radioisétopos u otros elernentos de riesgo. Dicho Comité
deberá certificar que consce el proyecto Anillo y {¡ue durante su eventual
ejecución ge tomarán, a lo menos las medldas establecidas en el Manual de
Norrnas de Bioseguridad de CONICYT, edición 2008. En caso de la lnexístencia de
un Comité con estas atribuciones¡ se deberá adJuntar una Caña fundarnentada
firmada por el (la) Director(a) del pnoyecto Anillo, que indiqt¡e las rnedidas que
se tomarán de acuerdo a las especificaciones establecidas en dicho Manual.

Finalmente, CONICYT se re$erva el derecl'lo a solicitar directamente informes y/o
pronunciamientos desde el punto de vista ético, bioético ylo de biosegurldad a otras
ínstituciones, en los casos que estime pedinente,
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Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que solamente la documentación

lncluida-en los numerales 1) y 2), precedentss, deberá ser ingresada dentro de los

plazos de ta convocatoria al presente concurso, La docurnentaclén incluÍda en los

numerales del 3) al 7), podrá ser entregada de rnanera impresa, dirigida al

Concurso Anillos en Ciencia y Tecnología -Programa de Investigación Asociativa, en

un plazo de hasta 30 días corridos posteriares a la fecha de cierre de esta
convocatorla,

4.2 Evaluación

La evaluacién de los proyectos será reallzada por evaluadores extranjeros experto$,iilh.
en las disciplinas aboidadas pür los proyectos presentados" Estos evaluadores será$ $ i;
designados por CONICYT. Cada proyecto será evaluado por al menCIs dosrf..g.r
evaluadores. 5e utilizará un tercer evaluador en los casCIs en que se hayan " *
verificado puntajes lo suficientemente disírnlles como para calificar al proyecto en al ..iilüF,.
menos dos niveles de diferencia dentro de la escala de puntaje (Por eJemplo una í"f" I ")evaluación que califique el proyecto como Deficlente versus otra que lo califiquel?;.J-.$l
como Eueno) o bien en los cuales el puntaJe entregado y los comentarfos en la ':{'F;'
evaluaclón no sean consecuentes entre si,
Los criterlos y las respectivas ponderaclones considerados en la evaluación de los
proyectos presentados a este concurso, serán log indicados a continuación,

4,2.1lmpacto científico y tecnol6gico del proyetto

El impacto cientffico y tecnológico del proyecto se relaclona con las contribuciones
esperadas det proyecto a las disclplinas predominantes utilizadas eil su desarrollo,
su ponderación en fa formulación total del proyecto es de 30o/o" Estas ,,

contrlbuciones se indican a continuaciÓn: 'l

Generación de nuevo conocimiento en el área y/o disciplina(s) en la(s) que s€... ¡;-
enmarca el proyecto, la cual se debe traducir en productividad clentífica yÁ1" /.i
obtención de patentes y otras formas de propiedad intelectual, , J.,i.'
Desarrollo y consolldación de líneas de investigaclÓn de excelencla, S/
Consolldacién de grupos de tnvestigación,
Formaclón de recursos humailos de calidad en el área,
Interacción cün grupos y Centros extranJeros de lnvestigación de nivel
Mundial,
Transferencia y/o aplicacién potencial o real a ámbitos públlcos ylo privados,¡i.'fL,
Difusión de los resultados hacia la comunidad (coleglos, asociaciones, i.' I i'\

sociedad en general). 'i:/.nr,it
é

4,?,SCalidad técnlca del proyecto

Este factor se ponderará con un 30o/o dentro de[ puntaje total de evaluaciÓn del
proyecto y consldera los siguientes aspectos:

. Claridad de los objetivos de investigación, formación de investigadores
jóvenes, vinculación internaclonal, difuslón y transferencia de conoclmientos
a desarrollar,

' Rigurosidad cientlfica de la formulación del proyecto (estado del arte,
Hipétesis planteadas, metodología-experimenlos, controles, análisis y
proyección de resultados),

. Claridad, rigurosidad y pertinencia de la metodologfa a utillzar en las
Ib

I

¡
I

t
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actividades Planlfl cadas'
. Coherencla'entre los obJetivos del proyecto, los resultados, las actividades y

recursos asociados a su logro y los plazos propuestos (plan de trabajo y

organizaclón)', Giado de utiltzaclón de los recursos y conoclmlentos dlsponibles a nlvel

naclonal e Intemaclonal para lograr los obJetivos del proyecto en forma

rápida y eficiente.

4.2,3PeÉinencia, relevancia y originalidad

Este factor se ponderará con un !5o/o dentro del puntaJe total de evaluaclón del

proyecto y considera los siguientes aspectos:

. Pertlnencia del proyecto a los obJetivos del presente concurso'

. Relevancia de la temática desarrollada dentro de la dlscipllna en que se

insefta el proyecto. Para ello, los conoclmlentos dlsponibles en el país y en el

extranJero sobre el tema propuesto en el proyecto, deberán Incorporarse en

la formulación del mismo,
. Dlferenciaclón nít¡da del proyecto propuesto en relaclón a otros realizados

con anteriorldad o en eJecuclón, Y. Factores Interdlsclpllnarios y/o multldlsclpllnarios que conduzcan al logro de

los obJetivos planteados.

4.2.4ldoneidad y adecuación del Equipo /Grupo de Pa¡ticipantes'

Este crlterio se refiere a la capacldad real o potencial de todos los partlcipantes
quienes componen el Equlpo /Grupo de Participantes, para llevar a cabo los

ob3egvos del proyecto, ya sean éstos de investlgaclón, formaclón, difuslón o
coÍaboración. Este factor se ponderará con un 25olo dentro del puntaJe total de

evaluación del proyecto y consldera los slgulentes aspectos.

. Productividad clentíflca de los (las) Investlgadores(as) Titulares e

Investigadores(as) Asociados(as) del proyecto, en los últlmos 5 años,
. Experiencia de los (las) Investigadores(as) Tltulares e Investlgadores(as)

Asociados(as) del proyecto, en la formaclón de investlgadores y
entrenamlento de personal calificado en los últlmos 5 años,

. Dedicación efectiva de los (las) Investigadores(as) Titulares e
Investlgadores(as) Asociados(as) al proyecto Anillo,

. Idoneldad y pertlnencla del Equlpo /Grupo de Partlclpantes para el logro de
los objetlvos del proyecto,

' Experiencia previa de los (las) Investlgadores(as) Tltulares e
Investlgadores(as) Asoclados(as), en el desarrollo de proyectos slmllares,

. Idoneldad y pertlnencla de la Red de Colaboración Internacional de la cual
forman o formarán parte los Investlgadores(as) Titulares e
Investigadores(as) Asoclados(as) del proyecto Anillo.

4.2,5 Escala de puntaje

Cada uno de tos crlterios de evaluación anterlores será callficado en una escala de 1

a 100 puntos y ésta se encuentra conceptualizada de la sigulente forma:
. No Califlca - 1 a 9 puntos: La propuesta no cumple/aborda el criterio bajo

anállsis o no puede ser evaluada debldo a la falta de antecedentes o

Información lncomPleta.
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Deficiente - 10 a zg puntos; La propuesta no curnplelabordn adecuadarnente

los aspectos del criterio o hay graves deficiencias inherentes'

neguür * 30 a 4g puntos: La propuesta cumplelaborda en térrninos Eenerales

loúspectos del criterio, pero existen importantes deficienclas,
gu*nj - 50 a 6g puntos: La propuesta cumpte/aborda ios asp,ectos del criterio

de manera adecuada, aunque requlere ciertas mejoras.
¡ Muy Bueno - Tg a 89 puntos: La Bropuesta cumple/aborda los aspectss del

criterlo de muy buena rnanera. aun cuando son posibles ciertas meJoras.

. Fxcelente gCI a 100 puntos: La propuesta cumple/aborda de manera

sobreialienlq;$g{os los aspectos relevantes del criterio en cuestión. Cualquier

debil idad e!; ttt $p"trenor'
l,;." M"\.:l

Fl puntaje mínimüad$iable para cada,uno, de estos criterios será de 3ü puntos. si

cuátquiera de los ciiiei'iou tuviese menos de 5o puntos, es declr cae dentro de las

iáiÁóorias "no califica", "Deficlente" yy'o "Regular", Y 5u justificaciÓn es considerada

coherente con el punta3e por el Panel Internacional, la propuesta no será

considerada Para adjudicación.

q 4.3 Pre-selección, SeleEcfón y Adiudicaclón
,;1,Ñ pre-selección de proyectos eltará s cargo de un Panel Internacional conformado

,'!*l'Sf ui menos 6 expe*os nombrados para este propósito por CONICYT, el cual

,l;.:. 
tr I r,S"á ltzará las sig ulentes acciones :\r;fi"-ll láui56rf toda la documentación disponible de los postulantes e informaciÓn
I sobre los proyectos admisibles a este concurso;

2) Ayudará a lá búsqueda de evaluadores externos para los proyectns de

calificaciones con los comentarios realizados

Recomendará un tercer evaluador en las
presentes bases.

casos señatados en el 4.2 de las

Será labor de este Panel llegar a un acuerdo con el fin de seteccionar los

..:,- r.\ proyectos a recomendar para $u financiamiento a CONICYT, sobre una

,t 
t' 

[''.ideterminada díscipllna. Los cr"lterios en los que se basará este acuerdo, con lgual
,lL 

f¡ "r:lponderación, serán los siguientesi Pertinencia a nível local y/o inte¡'nacional de la
'-d{f"i..t 

investigacién propuesia; Impacto del proyecto versus su financiamlento;I Trayecloria y 
"conocimiento 

de los particlpantes en la o las discipfinas del

proyecto; novedad V alcances de la investigaclÓn; multidiscipllnari*dad y/CI

Interdisciplinariedad en su enfoque'

Este acuerdo será manifestado a través de un puntaje entregado por parte del

,/,,1.,r¡.) panel para cada proyecto usando la misrna escala de evaluacién para expertos

,il I ''-''.externos. 
El Panel deberá ordenar los proyectos de acuerdo a un puntaJe final

'io ft ,.1.'para cuya elaboraclón se considerar-á el promedio de las evaluacisnes realizadas
': f p):)' pot los especialistas externos d40a/a del puntaJe final) y a los puntajes

I entregados por el misrno Panel (equivalente a un 6ü0/o del puntaje final),

De esta mñnera el Fanel recornendará los proyectos que considere adecuados
para ser adjudicados en este concurso con las fundarnentaciones
correspondientes Para ello.

El panel tendrá también resFonsabilidad de señalar aquellos proyectos que dada

su calidad¡ pero por presentar un rnenor puntaJe, deban quedñr en una lista de

*r
t,.
'4)

acuerdo a su disciPlina,
Examinará la coherencia de las
por los evaluadores externas;
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espera para ser financiados en caso que CONICYT cuente con disponibilidad
presupuesteria para ello, antes del término del año fiscal correspondiente.

Las decisiones del Panel y sr.,s respectivas fundamentaclones, serán explícltamente
declaradas en el Acta de Pre-selección que al efecto se suscriba. Dicha Acta será
revisada par el Consejo Asesor del Programa de Investigaclón Asociativa, quien
recornendará la selección final de proyectos cnnsiderando las sugerencias del Panel,

En casq que en el Acta de Pre-selección se señale a dos o más proyectos csn el
mismo puntaJe y qlre no exista disponibilidad presupuestarJg F?ra financiarlos a
todos, el ConseJo podrd utilfzar criterlos adlcinnales relativos{"d'Tii'f}pyectoria de los
participantes, su desempeño er! proyectos anteriore{i¡ ths...,financiamientos
alternatlvos para deterrninados temas y disciplinas en el sistiái&.ñaeional así como
las oportunidades en fsndos internacionales y el irnpacto en bl émblto nacional,
para elaborar su recomendación final, Las decisiones del ConseJo, los criteriss
utilizados y sus respectivas fr.rndamentaciones, serán explícitamente declarados en
el Acta de Selección gue al efecto se suscriba. 

" -$.
El Consejo podrá reconrendar modificaciones que no afecten el carácter esencial d*l;l'l' 

"

proyecto y que se consideren imprescindibles para su correcta eJecucién, relativas á*. f
la readecuación del presupuesto, del grupo de Investigadores y de las actividades'*f-:.:")'
propuestas, Estas modificaciones pueden ernerger directarnente del ConseJo o ser I

consideradas a partir de sugerencias del Panel Internacional.

La adjudicación de los proyectos será efectuada por CONICYT mediante la
corre$pondiente resok¡ción.

Asimismo, CONICYT se reserva el derecho de exigir aquellas modificaciones de " ^f
carácter rrlenor, que no afecten lo sustanc¡al del proyecto en su formulación:., :ji ;
definitiva, comü condición de adjudlcacién, especialrnente en lo referente a l$,, S t,

readecuaclén del presupuesto, a la conformación del Eguipo /Grupo de Participantelgf,-.'
y a la planificación de las acfividades propuestas.

Sin perjuicio de lo anterlor, se generará una llsta de espgra de aquellos proyectos
que no puedan ser flnanclados pese a que su calldad lo amerite" De existir uno o
más proyectos financiables QU€, por rauones propias o de incornpatibilidades
explícitas, renuncien a este derechs liberando así recurSqs, posibilitará gue aquellos
proyectos inmedlatamente baJo la línea de financlamieh$ eecedan a éstos,

ri., /f
Fl fallo def concurso, una vez totalmente tramitada si({iÉsgtución, será publicado en
la página web de CONICYT y será comunicado a lo's"-investigadores titulares y
representantes legale&dF la institución principal y asociadas participantes mediante
carta certificada. 

,",:"|' 
;,¡

';. t4,.5. DERECITQS YqF}.ÍGACTONES nE LOs BEITEFXCIARIOS

5.1 Convenlos

Posterior a la notificación de la aprobacién de los proyeetos y a la aprobación por
parte de üOI\IICYT de eventuales reformulaciones solfcitadas, deherán ler suscritos
los convenios entre CONICYT, la Institución Principal e Institución tes) Asociada(s).
En estos convenios se establecerán expresamente los derechos y obligaciCInes de las
pañes, su duración y todas aquellas cláusulas que resguarden el cumplimiento de
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los ob1etivos def presente concurso, El plazo para firma de canvenios por las partes

será el 15 de Diciembre del año de concurso,
Además, estas instituciones deberán adjuntar al convenio un certificado de

inscripcién en el Registro Central de Colaboradores del estado y Municipalidades,
requlsito esencial para que CCINICYT pueda realizar transferencias de recursos
según lo establecido en la Ley l\o 19.86?.
tn dichos convenios se especificará el derecho de CONICYT para que a través de
quien {quienes) se determine se realicen lnspecclones sobre el avance de los
prcyectos. La institucfón Frincipal y Asociadas deberá (n) dar las facilldades para la

supbrv¡s¡ón y seguimiento. CONICYí podrá suspendei'ius aportes y dar término¡:?'-'u,..,.
anticlpado a aquellos proyectos que presenten incumpiirnientos injustiñcados en loq* / rl
requisitos establecidos en estas bases, ya sean de índole técnico-científica pi:$,,.'1"
presupuestarla, lncumpllmlento en los plazos convenidos para la entrega de f"-
informes y declaracioneslrendiciones sin solicitudes explícitas de prÓrroga después
de haber sldo solfcitados de manera expresa por CONXCYT, incumpllmiento en los
obJetlvos del proyecto sin una justificación aprobada por CONICYT, utilización de
fondos en gastos no relacionados con el proyecto, camblos de personal
Indispensable para el cumplimisnto del proyecto sin aprobación previa de CON{CYT,
incumplimiento de apoftes institucionales ü de terceros comprometidos sin
justificaciones o explicaciones previas a CONtrCYT, entre otraso según se Indica en el

convenio respectivo.

5.2 Cumpllmiento de compromieos institucinnales

5,X,1 Aportes de las Instituciones Farticipantes
Las Institucisnes Participantes deberán obligarse a cumplir aquellos eornprCImisos
adquiridos y aportes comprometidos en las Cartas de Compromiso, entregadas
como parte de la postulación de un proyecto Anillo. Deberán rendir cuenta de los
aportes comprometidos para el desarrollo,de los proyectos.

5.2,2 Egulpamienfs
Todos los equipos adquirldas can fondos del proyecto, deberán estar debidarnente
asegurados con los recursos de éste o de la(s) instítución(es) particlpante{s). Estos
pasarán a ser propiedad de las Instituciones Partlcipantes y distrlbuidos de acuerdo
a lo que éstas decidan al términs del proyecto. Durant& la ejecución del rnlsmo los"".'if; ".

equipos adqulridos con fondos de éste deberán estar a su servicio en dependencia$l''' I f
acceslbfes a los participantes. ':'. i/ :'.'''#"t

5.2.3. Permanencia !

Las Instituciones Participantes deberán garantizar la permanencia del personal
relevante al proyecto y su compromiso de dedicación al mismo, en cuanto af

cumplirniento de los obJetivos del proyecto.

Los (las) Investigadores(as) Tltt¡lares se comprometen a permanecer en el país
hasta el término de{ proyecto y por lo rnenos ocho meses durante cada añs de
ejecución. El (La) Director(a) de un proyecto Anilfo podrá solicitar autorización a

CONICVT, para que Investigadores Titulares se ausenten del país por períodos
superiores a 4 meses. Dicha autorización deberá realizarse por carta y con la deblda
justificación. El Frograma de Investigacién Asociativa evaluardr esta solicltud y podrá
autorizar permanencias en el extranjero que excedan estos plozos.

Si el (la) Dlrector (a) de un proyecto se cambia de InstituciÓn antes o durante la
ejecucién de éste deberá comunicarlo a CONICYT. S¡ CCINICYT acepta su eJecuclÓn

en la nueva Institucién, ésta asumlrá como Institución Prlncipal con todos los
?ü



derechos y obligaciones de la instituciÓn originalmente financlada. No obstante,

deberá cumptirse el requisito original que obliqm" '4. que el CIlrector(a) y el
Subdirector(á) deban contar con ccntrato de jqr*m*m completa en la Institucién
Principal.

5.2.4 Garantlas
En et caso que la Instltuclén Prfncip*gsa una institución/entidad privada deberá ,¡3Í{¡i¡,r.
entregar garantías de flel cumplimic.ryÑf üqgt. comprom,isos contra,{u-t-V 9:l :9n*: {: / .':ü4
usCI de los fondos anticipados, fF-L.r{, cii{uclones podrán ser boleta de garantía t<i¿!.,,..j

il::#'';:nl:ilx', ilffiH:ii;''lqdff'H!:ffiffi ffi ü;;;r'ff dü ;ffi ' 

:ir ::'vs[rvsf .v lte:revv r-"-- xü:,i6T:9-'- -- -J-* ----'-- t' - .r-I, ,..
endosable, For un valor equivalente a lo{ fondos que se transfieran. 

,..1,t' jt .'1,
J"1 f -¿

El costo financiero que implique obtener la caución podrá ser cargado al ftem gastos": ,l .. )
administrativos del"Proyecto Anillo. La Dirección del Programa de Investigacién \:rf-'!'

Asociativa podrá solicitar el cambio del plazo cubierto por cada garantla, ya sea

aumentándols o disminuyéndolo según lo estirne conveniente. No obstante, los

Instrumentos de garantía deberán tener una vigencia superior, en por lo menos 60
días a ia duracién del período respectivo al igual que sl se trata del último
desernbolso de COf{ICYTlPrograma de Investlgaclón Asociativa para el proyecto.

No se les solicitará documentos de garantía a aquellas Instituciones Principales que

tengan el carácter de Públlcas.

5,2,5 Publicacipnes y resultados.
Los Investigadores Titulares, al término de los tres años de un

f. t.deben dar cuenta de los slgulentes resultados:

1) Presentar al menos un manuscrlto aceptado en revistas i

il.r
4)j

,a1,'1as

bases WOS Core Collection, SCOPUS, SCIELO o su equivalente de a rdo a
la naturaleza de la disciplina dónde el {la} investigador {a) tftular sea primer
autor o el autor principal.

Adlcionalmente, los proyectos deberén demostrar resultados del trabajo
realizado colabsrativamente entre los Investigadores(as) Tltulares, mediante
la aceptación de al menos dos manuscrltos adlcionales a los ya
indlcados en el párrafo anterior, €fl cuya co-autoría aparezean
investigadores peñenecientes a esta categorla.

Demostrar resultados del trabaJo de formaclón de estudtantes de pre y post
grado y de entrenamiento a investigadores Jóvenes, Fstos pueden ser
mediante publicaciones en eonjunto; tutorías o co-tutorias de mernorias ylo
tesis, seminarios de llcenciatura o de título, a[ alero del proyecto Anillo, y/o a

través de la presentacién en eventos científicos; y otras actividades de
formación y er:trenamiento.

Curnplir csn la realización de al menos una actividad anual de difusión del
proyecto Anil[o, debidamente documentada,

Demostrar colabsracién interr¡acional a través de algunas de las siguientes
actividades: estadías o pasantías de investigadores extranjeros en el
proyecto, firmas de convenios, cotutorías y/o coautorías con invegtigadores
extranJeros pertenecientes a la Red de ColaboraciÓn Internacional del
proyecto Anlllos, enlre otras.

f-:¡.'

?\el

3)

4)

5)
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Las publicacioneg, presentaciones a eventos científicos, tesis, memorias y otros

documentos resuitantes del proyecto, deberán i*cluir en sus reconocimientos, la

sigla C0NICYT, la sigla PIA y el cédigo del proyecto Anillo.

Otros resultados directos de las actividades realigadas durante la eJecucién del

proyecto deberán ser informados al Programa de Investigación Asociativa ya searl

besirrogo de know-how específico, contratos y alianzas coil otras entidades'

transferencia tecnológica, creacién de servicios, etc., a través de l*s trnformes

Técnicos u otros informes que el PIA solicite.

5,2.6 Propiedad lntelectual e industrial
La propieúad de los inventos, innovacionss tecnológicas o pracedimientas que

resultaien de los proyectos, será de los (las) investiEadores (as) particípantes'

quienes podrán cornpañirla con la{s} institución(es) participante(s)o de acuerdo a In
que se óstipule en el convenio y a las regulaciones propins de las instltueiones
participantes.

Acsrde con ls anterior, los (las) responsables se obligan a reallzar las acciones dE.i

protección de esta proé¡eOaci inielectual e industrial cuando resulte necegario. 
i,.

-q'1.'

6. DTSEMBOLSO$

La primera entrega de recumos para la realizacién del proyecto queda sujeta al

cumplimiento d¿ las condiciones de adjudicaciÓn, a las disponibilidades
presupuestarias de CONICYT, a la.total tramitación del convenio y a la disponibilldad
de una cuenta bancarial
proyecto.

a de uso exclusivo para los fondos del

Fn el caso que la entidad nte fuere una entidad pública, entonces será

obligatorio que en cumplimiánto be las instrucciones dispuestas.pon la Cont¡'aloría

Genlral de ia Repúhtica sobre el particular, solicite la autorizac$ón de apertura de

cuenta corrlente exclusiva a dicha entidad fiscalizadora para el manejo de la
totalidad de los recursos transferidos por CONICYT en el marco del convenlo
respect¡vo. Los términos de dlcha solicitud deben ser aprobados por CONICYT, antes

de remitlrse al referido Organisrno de Control.

.t
'il^'€n el caso de que la entidad patrocinante fuere una entidad privada la entrega de

;i' I rácursos quedará además sujeta a la entrega de la garantla por el mpnto de los
't.h,...recursos que serán transferidos y por la vigencia sefialada por CONICYT.

'\ !\ -,r
iI Los recursos para los siguientes años de eJecución serán asignados por CONICYT a

través del Programa de Investigaclón Asociativa, el cual podrá modiflcar la cifra pe
los recursos lresupuestados para el segundo y tercer año de ejecuciÓn';fl*1:'.
proyecto, respetando el límite rnáxirno de recursos aprobado para el proyecto,'l,. 

.$ , 
.

La transferencia de estos recursos estará sujeta a la aprobación de la infst'mádér1

científico -técnica entregada de la forma que CONICYT disponga (Informe Técnico

anual, visita a terreno de evaluador (es) ylo panelista{s) internacional ylo
presentaciones sobre temas específicos) y de la entrega de la declaracién de

gastos/rendición de cuentas del perlodo a CONICYT.

r En caso de ser la entidad patrocinante una Institución privada, la transferencla de

iár siguientes remesas quedará, además, suJeta a la entrega de la garantía

..sorresp0ndlente. 
a?

,L{
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ya sea que la lnstitución Frincipal posea el carácter de públicq o privado, las

respectivás declaraciones de g'astou/rendiciones de cuentas de lss recursos ,. ;* ,.
traipasados, así cómo aquellos procedinnientss básicos pñra la ejecución {:1,'' d
proyecto, deberán reallzarse, según correspoRda, siguiendo las normas para ell0i::'.í./ 

.

establecidas tanto en la Resolucibn No 75972003, ¿i ls Contraloría General de la ''r'L'' '

Rápública, como asfmismo en lo que no se coRtraponga cün dicf:a Resolución,

establecido en el Manual de Frocedimientos contenido en http;/1www"'Fs,ilieyt/piatl

Está prohibida la inversién de lcs fondos transferidss por CONICYT en cualquier
tipo de instrumento financiero, de renta fija o variable, de corto o largo plazo

(fondos mutuos, depósitos a plaza, acciones, etc.)"

7. SÉGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROYECTOS

7,I Seguimiento y control de la eiecución

CONICYT, con el apoyo del Consejo Asesor del Prograrna de Investigacién Asociativa
y de otros expertos, tar¡to nacionales como extranjeros, supervisará la eJecuclén de

ios proyectos. 5* prestará atención especial a aspectos tales como: evidencia de la
ejeiuc¡ón del proyecto y su coherencia con lo presupuestado, vigencia cientffica,
documentacién de la ejecución financiera y contabilidad del proyecto' coherencia
entre la inverslón fisica y gastos reales con lo declarado, etc. Previa autorizaciÓn dq 7
CONICYT, a través del Programa de Investigacién Asoclatlva, podrán rd"¿'' ''

programarse actividades específicas de lcs proyectos, realizar cambios en $tÉl
perlonal y modificaciones presupuestarias y todod aqueilos camblos, bajo razon"eid , "{
justíficadas, de modo de adaptar su reali¿ación a los avances de la investigación y n
la evaluación científica. .,f" .t..

La instltución principal, deberá presentar informes. científico-fu*$icos Oe avance
donde dén cuenta del progresCI del proyecto en todos sus aspecf$s;'éstos deberán
ser a lo menos anuales y su contenido será definido por el Programa de acuerds al
período del año en el cual ésSn,.,"deban ser entregados, podrdn también ser
reempfazados por presentacionq$de temas específicos o pr€sentac¡ones de avances
generales a evaluadores naciondfes e ihternaclonales que vislten a los proyectos a

solicitt¡d del PIA, . {.:- -

Los informes cfentífico-técntbos rán ser presentados en los respectivos
entregados por elCInes que para ello seránfsrmatns y siguiendo las

Programa de InvestigaclÓn
Deberán incluirse, adernás,
proyecto y los indicadores
parte de los requlsltos para

va.
los resultados y logros

y medios de verificación
esperadcs del desarrollo del
para estos regultadosf csmo

de los avances del proyecto.el monitoreo y evaluacién

CONICYT, a través del Programa de Investlgacién Asociativa se reserva el derechn
de realizar audlto¡"ías financieras in sífu de los proyectos, así como vlsitas de
especialistas internacionales y nacionales en el transcurso de la eJecución de éste y,

asf también, el solicitar presentaciones y/a información adicional, previa

_ 
cpordinactén de fechas con el (la) Dlrector(a) del proyecto.

.'' ' 't".

'., Sritr.gar declaraclones de gastos mensuales utilizando como fecha de inicio del
''.Sío,/ecto !a del primer traspaso de los recursos de parte de CONICYT'

¿J



En el caso de lnstituciones patroclnantes de carácter privado, éstas deberán

entregar a CANICYT rendiciones de cuentas, a lo menCIs semestralmente y

utílizándo como fecha de inlcio del proyecto la del primer traspaso de los recursos

de pafte de CONICYT.

La continuidad del proyecto y, en consecuencia, la entrega de recursos para la . " :9,

etapa siguiente dependerá de la aprobación de dichos informes, de la recepción del,': I
plan Anual de Actividades (PAA) y de la recepciÓn de las declaraciones de gastos o t'j,, 

d
rendiclones de cuentas. \-r

El (La) Director(a) de un proyecta Anillo podrá solicitar al PIA una extensiÓn del
pfaio de entrega de InformÉs Técnicos, entregando razones Justiflcadas para ello, lo f'
cual será evaluado por el Programa. . ¿t,#,"
7,2 Término de los ProYectos Y

Se dará por finalizado u¡r proyecto, cuando hayan sido cumplidos a satisfacción de

CONICYT sus objetlvos y resultados comprornetidos; se haya aprobado sl Informe
Técnico final, así-como la declaración de gastos/rendición de cuentas por la tatalldad
de los recursos transferidos y 5e haya suscrilo el respectivo finiquito.

El (La) Director(a) de un proyecto Anillo, con un ptazo de 2 meses de anticipacién al
cumplimiento del tercer año de ejecución del proyecto, podrá solicitar al PIA una
prórroEa de seis meses adicionales de eJecución, la cual sqrá cursada por el
programa y comunicada por carta oflcial al proyecto y ademds será comunicada
internarnente al Depanamento lurídico de CONICYT. De requerinse una extensién
mayor a estas seis meses, el (la) Director(a) deberá envlar una solicitud Indlcando
el nuevc plazo y las razones gue lo motivan. Flcha solicitud será evaluada por ei
programa en virtud de los antecedentes que éste disBCInga. En caso de existir
méñtos para aprobar dicha solicitud, el PIA solicitará al Departamento Jurídlco de

CONICYT, la emisién de la respectiva resolucián que apruebe una extensiÓn al plazo

de eJecución del proyecto. En ambas situacfones deberá cumplirse con le indicadn
en el numeral 5.3.4 de las presentes Bases relatlvo a las garantías,

8. PROCESO Dg POST{.|LACIÓN DÉ LOS FRüYECYOS

La postulaclón de proyectos a este conüurso será preferentemente en línea, para lo
cual las instrucciones y documentos de referencia (Bases Y Formularios de
Fostulación, entre otros) se encontrarán disponibles en el sftio web del concurso
http:l/www.conicyt.cl/pia. Para evitar congestión en este sistema de postutaciÓn, se

sugiere que una vez que haya completado los formularios y cuente con toda la

lnfnrrnacién relativa a su proyecto, reatice la postulación en línea con la debida
anticipacién.

Las Cartas de Comprorniso orlginales de las Instltuciones Pañiclpantes firmadas por
sus respectfvos representantes legal*s, deberán ser adjuntadas a la postulacién en

línea y dirfgidas al Programa de Investigación Asociatlva.

Aslmismo, de acuerdo a las características de cada proyecto, deberán adJuntarse a

la postulación las Cartas, Actas y/o Certiflcaciones flrryadas por las autoridades
competentes y/o comltés respectivos, según lo señaladl pn et 4.1 de estas Bases,

' ""*f .',';'d 
:1- r.
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De tratarse de una postulación en papel, las caftas de compromiso de las

insgtuciones pafticipantes, actas ylo certificaciones deberán adJuntarse a la misma

en original y enviarse al Prograrna de Investigacién Asociativa-dirigida al Concurso

de proyectos Anillos del Programa de InvestigaciÓn Asociativa, Moneda 1375, 50

piso, sántiago Centro. Esta postulación deberá ser entregada, 4qntro de loE-mismos

AIA¿os de cñnvopatoria de est$,gnncurs.g, sin perJuicio de lo señalado en el 4,1 de

estas bases,- t deberá consistir en un eJemplar del formularid d* postulación

disponib|eene|sitiowebde|concur5o$l.Eyedeberéser
acómpañado por una verslón digital {en CD), slendo arnbos go.n$$fbdos como la
postulación oficial del proyecto. ",x$ o

8.1 Plazos ¡,'if .:.
i. ú

El plazo de postulacién de proyectos a este concursCI vence en ¡frdfas,corridos-a
part¡r de la publicación del aviso de ia convocatsria en un diario üé clrculacién
nacionnl, a las 16:00 hrs, Dlcho aviss se publicará en un plazo no mayor a 14 días,
desde totalmente tramitadas estas bases.

8.2 Cu:nplinriento e Interpretacién de las Bases

No se aceptarén los proyectos que no cumplan con todas las especificaciones
establecidas en las presentes Bases, el Instructlvo de PostulaciÓn y sus
correspondlentes aclaracisnes. Los proyectos deberán presentarse en los
formularios preestablecidos sin modlficar su estructura ni los rnáximos de extensién
especificados en cada secciÓn.
CONICYT se reserva el derecho de fiJar el sentido y alcance de las presentes bases
concursales en aquellos casos de dudas o conflictos planteados por los
concursantes.

8,3 Concultas y aclaraciones

Las consultas deberán ser dirlgidas a ww*¡.-eonlcyt.cllolf*.
Sólo se responderán consultas hasta tres días antes de la fecha de cierre del
concurso. Las respuestas a las csnsultas serdn publicadas semanalrnente en el sitia
del concurso como Preguntas Frecuentes y serán consideradas corns patte integral
de las bases concursales respectivas.

Eventuales modificaciones o aclaraclones a las Bases o a los instructivos de
postulacién, tamblén se publlcarán en el sitio web del cuncurso"

8,4 Formslarios y Eases

?. APRUÉBASE en el marco del presente Concurso, el formato típo 'de Convenio Subsfdlo,
cuyo texto es el slguiente:

INICIO DE TR,ANSCRIPCIÓN DTL FORMATO TIPO DE CCINVENIO
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.CONVENIO DE TMNSFERENCIA DE RECURSOS
DEL PROYECTO ANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 2OT4

COMISIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIéN CIENTÍRCA Y TECNOLÓGICA
Y

XXXXXXXXXXX

En Santiago de Chlle, a n de m de 2OL4, comparecen por una parte la Comisión
Nacional de Investlgaclón Clentffica y Tecnológlca, en adelante también CONICYT,
representada por su presidente, Sr. xxxxxx, ambos domlclllados en esta ciudad, calle
Moneda L375, comuna de Santiago, Santlago, y por la otra parte, la xxxn<no(x, en
adelante tamblén la Institución Principal, representada por xx)o(x, Sr(a). xxxx, ambos
domlclliados en xxno(xx de la comuna de xxxxx y cludad de xxxxxx, las que acuerdan lo
siguiente:

PRIMERA: DEFINXCIONES Y TERMINOS DE REFERENCIA.

PRoGRAMA pE rNvFEtTFAqróN ASOCHTTVA (prA)
El Programa de Investlgaclón Asoclatlva (PIA) de CONICYT, tiene como obJetlvo fortalecer y
consolldar, a través de financiamiento y apoyo técnlco, a grupos estructurados en áreas de
lnvestlgaclón avanzada a nlvel naclonal. Esta investigaclón, que puede ser orlentada tanto a
dlsclpllnas o sectores especfficos, asl como ablerta, debe contar con colaboraclón tanto
lnternacional como de sectores no académlcos (centros de Investlgaclón extranJeros,
lnstltutos públlcos, sector productlvo, organlzaclones no gubemamentales, organlzaclones
comunitarlas, etc.). Estos grupos que pueden conformarse como centros de lnvestigaclón
ylo proyectos de magnltud lntermedla, deben reallzar actlvldades de Investlgaclón,
formación de estudiantes, prlnclpalmente de postgrado, Integraclón con redes y centros
mundiales de Investlgaclón y transferencla de conoclmlento hacla sectores no académicos
para su utilización y apllcaclón en áreas de desarrollo públlco y productlvo.

Este Programa es, a su vez, en representación de CONICYT, responsable de la gestión
general, coordlnación y supervisión de la ejecución técnlca del proyecto al que alude este
convenlo, la correcta asignación de los recumos de CONICYT y de la supervlslón del uso de
éstos asf como de aquellos comprometldos como aporte de las entldades partlclpantes, la
gestión relativa a respuesta y tramitación de las solicltudes presentadas por el proyecto a lo
largo de su eJecuclón, la coordlnaclón de actlvldades relatlvas a la evaluaclón tanto técnlca
como financiera de proyecto y de aquellas Instancias de reunión, discuslón, talleres y
eventos que CONICYT decida realizar entre la partes en el transcurso de su eJecuclón.

PROYECTO ANTLLO

Corresponde al proyecto reallzado al Interlor de una o varlas Instltuclones albergantes de
las cuales una, la Instltuclón Prlnclpal, cumple el rol de responsable ftente a CONICYT del
cumpllmlento del mlsmo. El proyecto es formulado y llevado a cabo por un grupo de al
menos 3 Investlgadores de trayectorla académlca sóllda en un perfodo flnanclado de tres
años. Los obJetlvos especfficos a los que apuntan los Anlllos de Investlgaclón en Clencla y
Tecnologla son los slgulentes:1) La reallzaclón de lnvestlgaclón clentfflca y tecnológlca de
alto nlvel y alcance Internaclonal, 2) El entrenamlento de lnvestlgadores reclentemente
formados y la formaclón de estudlantes de pre y postgmdo ya sea a través de la
partlclpaclón actlva del equipo de lnvestlgadores del proyecto en programas de postgrado
ya consolldados o en su formaclón, o bien a través de tutorfas a estudiantes de todas las
categorías, cursos especfflcos en careras o programas de pre y postgrado, etc., 3) El
estableclmiento de redes intemacionales de cooperaclón con otros equlpos de Investigación
slmilares, centros de lnvestlgaclón extranjeros, agencias lnternaclonales, programas de
estudios de instltuclones extranjeras, etc. y, 4) Desarrollo de actlvidades de comunlcación
destinadas a sensibilizar a la sociedad chilena, al sector público y prlvado y a sectores
productlvos entre otros, sobre la importancia del quehacer de la Clencia y la Tecnologfa y su
Inserción en todo aspecto de la vlda cotldlana de la socledad chllena.

26



rNsrrTLlcróN PRTNGTPAL
benefic|ariad|rectadetosrecursosydeberáadmin|straréstos

iágún lo dtspbng.ñ l.r cláusulas Indicadas en el presente coNVENIo. Podrá establecer

contratos de traspaso de recursos con las instltuciones asocladas de ser ese un

pioi.uir¡"nto adeiuado para etlo, de acuerdo a sus proplas normatlvas. Asimlsmo, deberá

átoigui un espacio físico'y aportg en infraestructura, personal y apoyo en todas aquellas

rorm-as posiblés para la consécuc¡ón exitosa del proyecto, de acuerdo.a lo expllcltado en la

Cafta de Compiomlso que acompaña este convenlo. A ella deberán pertexecer el (la)

áii..tor (a) y'al menos un (una) Investigador(a) titular adicional con el fin que en 1a

ausencia oél br¡mero (a) el (la) seóundo (a) lo súst¡tuya. Al mlsmo tiempo, esta Instltqcl9?

será responsáble frenie a coNICyT del iuinplimlento de los aportes proplos.y el de la(s)

ins¡tución(es) Asoclada(s), de la oportuna entrega de Informes Técnicos, Declaraclones de

gastos y/o'nehd¡clones üé'cuentassegún corresponda, de asegurar los equipos adqulridos

for el pioyecto y de la opoftuna entrega de la caulión de los recursos transferidos, en caso

br. .ot 
"ipon¿á. 

A su vez, deberá d1r a CONICYT las hcllldades para la supervlsión y

seguimlento del ProYecto.

rNsTrruqlóN ASOCTADA
ntiendeaquella|nst|tuciónnaciona|con|ascancterfst|casde|a

Institución princlpal y/o aquellas entldades con o sln fines de lucro, Instltuclones_ públlcas.y

privadas, émpresas"u organizaclones relaclonadas dlrectamente con la temátlca de la

inu"iggá.6n y aplicación átrecta de los resultados de la lnvestigaclón. La partlcipaclón de

un" tñst¡tuc¡ón asociada puede ser tamblén consecuencia de la asoclación de un

inves¡gador -que no perten ezca a la Instltución prlnclpal pero sf- a la asoclada- a las

activldádes del proyecto, cuyo rol conslste en paftlclpar de manera dlrecta o Indlrecta en la

eJecuclón del pioyécto de Investigaclón, Las Instltuclones Asocladas deberán prestar apoyo

en el desarroilo e lmplementaclón de una o varias activldades del proyecto. Este apoyo

puede ser en la forma de aportes en conoclmlentos especfficos, recursos pecunlarios,

.ecursos valorlzados o en la foima de Infraestructura y facllidades opercclonales para llevar

a cabo la investlgaclón, lmplementar experlmentos, proveer de estudlos y/o estadfstlca2.Ylo

ac¡vldades pllotó de apllcáción de métodos o productos cientfficos o tecnológlcos, facllitar
horas de personal espéclallzado, entre otros. Su relaclón con CONICYT será a través de la
Instituclón prlncipal con la cual podrá establecer los acuerdos que estlme necesarios para la

ópgma gestlón del proyecto Anlllo. No obstante su compromiso para con el proyecto

tamblén-lncluye la garantfa de la permanencia del personal relevante al proyecto y su

compromiso ¿-e aeAléaclón al mismo asf como la de dar facllldades a CONICYT para realizar
vlsltas, evaluaclones, etc. como se lndlca para la Instltuclón Prlncipal.

TERCEROS
G-mgen¿e por terceros en el presente CONVENIO a empresas, entldades públlcas y/o
prlvadas, fundaclones, consorclos y/o corporaclones u otras entldades que contrlbuyan a

una adecuada ejecuctón del proyecto, ya sea en la forma de aportes en conoclmlento,
dlnero o valorizadones de aquellos recurcos que sean utlllzados para el meJor cumpllmlento
de estos proyectos. Los proyectos deberán especificar las responsabllldades, derechos y

obllgaclones que adqulrirán las empresas, instituclones p-úbllcas y otras entidades
partíclpantes. 5u contrlbuclón al proyecto se expllclta a través de cartas de compromlso
que se consideran parte de este convenlo.

REPRESE NTANTE INSTÍTUCIONAL
uclona|porcadainst|tuciónPrlnc|pa|,|nstltuc|ónAsoc|aday

tercero que eJercera aquellas atribuclones y se hará cargo de las obllgaclones Indlcadas
para e$ás enbdades en el presente CONVENIO. El representante Instltucional es aquella

áutoridad deslgnada por la entldad correspondlente (Instltuciones, terceros) a través del

lnstrumento necesarlo que acredlte la representación lnstltucional requerlda.

TNVESTTGADO BES(AS) TrrU LARES
de excelencla, con trayectoria cientlflca sólida

respaldáda por Éubllcaclones en mádlos de corrlente prlnclpal u otros pertlnentes de

acuerdo a la naturaleza de la dlsclpllna y que conforman el nricleo responsable de llevar a
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cabCI el proyecto. El proyecto debe contar con al menos tl'es investigadores(as) en esta-t*-
categorfá. Dos de ellos (átlas) al menos deben tener contrato laboral de jomada comple36*of'ft
con la Institución Principal, Aquellos investigadores titulares gue peftenezcan a Instituciodtds l. ;l
Asociadas, de existir éstas, deben tarnbiéritener contrato dé 3oinada laboral completa QrU,"KF
éstas. 5u renuncia yla reemplazo en el proyecto deberá presentarse al Programa dg''l
Investigación Asociativa para su evaluación,

HL,nEproR{A} nE} pnoYEcro
Fs aquel (aquella) investigador(a) titular peüeneciente a la Institución Principal y elegidc(a)
de cornún acuerdo entre éstos(as) para representarlos(as) frente a CONICTT, a la

Institución Princlpal, a las instltuciones asociadas y a terceros de existir éstos en el presente
convenio.

SEGUNDAT OBJETO DEL CONVENIO.

Este CONVENI0 tiene por finalidad regular:

a. La ejecución del Proyecto Anillo adJudicado a la Instituclón Principal,
b. La transferencia de !"€cursos de CCINtrCYT a la Institución Principal, y
c. fl cautelamiento contractual de las obllgaciones contrafdas por las Partes referldas al

Proyecto Anitlo.

TERCÉRAI APROBACIOI{ PROYECTO AFIILLO.

CONICYT declare que en el "Concurso Nacional de Proyecto Anillos de Investigación en
Ciencia y Tecnología 2014" ha sido adjudicado el proyecto código xxxx titulado: " xxx"
cuyo texto completo se contiene en eÍ documento adJunto No I del presente CO$IVENIO,
el cual fue presentado por xxxxxxx y que posee una duración de 3 años, por un monto
total de $xxxx"OOO.- (xmxx mlllones de pesos chilenus), de conformidad a lo que se
determina en las cláusulas siguientes.

TUARTA: FIT.IÁHCIAMTTNTO PROYECTO ANILLO.

4.1 Pa¡"a la ejecución total de este proyecto se consulta un monto total de $:coot.OOO.-
(xxxxx millones de pesos chilenos) de los cuales CCINfCYT aportñ $:cot"O00,üCI0"-
en dinero en efectivo de acuerdo al presupuesto contenido en el documento adjunto Ne

? del presente CONVENIO. Las Instituciones Principal y Asociadas aportan el monto de

$ xxx.000.-, los cuales se desglosan en $ xxxxx000,- en apoftes pecuniarios y $
xxxx.000.-, en aportes no pecuniarios para xxxxxxx de acuerdo al dacumento adJunto
No 3 del presente convenfo. Para el primer añs de ejecución de este proyecto, CONICYT
apnrtará el monto de $ ¡coor.Oü0.O00 {xxxxx millones de pesos}.

4.2 ff proyecto conternpla el frnanciamiento otorgado por CONICYT/PROGRAMA DE
INVESTIGAüON ASOCIATIVA, de acuerdo a lo indícado en el docurnento adjunto No

2 del presenté convenlo, Los recursos aprubados serán transferldqs por CONICYT a la
Institucién Principal, de acuerdo al Plan Anual de Adlvidades (PAA) presentado por el
Director del Proyecto, en conjunto con los (las) Investigadores(as) Titulares.

4.3. En el caso de existlr aportes tanto pecuniarlos como valorizados de parte de las
Instftuciones Participantes y terceros que contribuyan al flnanciamiento de la eJecución
del proyecto, éstos deberán también entregarse de asuerdo a fo planificado
presupuestariamente e indicado en los adjuntcs Nos 2 y 3" Fichos apoÉes pueden
modificarse en la form¿ en la cual serán entreEados al proyecto pero n0 en el monto

especificado en las cartas de comprümlso.

4"4 Queda prohlbida la inversién de los fondos transferidos por CONICYT en cualquier tipo
de instrumento financiero, de renta fiJa o variable, de coto o largo plazo (fondas
mutuos, acclcnes, depósito* a plazo, bonos, etc.)
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QUTNTA: CoNDICIQHES pfrRA tJ\ TRANSFER¡I{CIA nE RECtf RSOS,

La transferencia de los
sigulentes condiciones:

recursos financieros p*r parte de CONICYT/PIA queda suJeta a las

1) Certificación de inscripcién en el Registro Ce,ltral
municipalldades, requisito esencial para que CCIf$ICyT

recursCIs según lo establecido en la Ley No 19.852;

de colaboradores del Estads Yt#\
pueda realizar transferenctas det.$r$"pl

2) Cumptimiento de las condiciones de reforrnulación del proyecto previas a la firma de

convenio si las hubiere; S$ryh
l) Disponibilidad pre$upuestaria de CONICIT para el financiamiento de este concurso; ,,; í J;
4) Resolucién aprcbatoria del presente CONVENIO de transferencia, totatmente tramitada; \d1,:S"l

S) Apertura de una cuente coriente bancaria/presupuestaria de uso exclu$¡vg para los /"ílT'¡-fondos 
del Proyecto y cuya frnalldad será el depósito únfco y separado de los fondos{:' l''i\

transferidos por CONICYT, si corresponde; ,,.i,rf ,*;l
6) Entrega a CONICWPrograma de Investigacién Asociatlva de la garantía correspondiente

en eliaso de tratarse de una Institucién Prlnclpal que no tenga el carácter de pública

{póliza de seguro o boleta bancaria de garantfa) al fiel uso de los recuffos iransferidos
por CONICYT, a qL¡e se refiere la cláusula OCTAVA.

SEXTA: S{OOALIDAD OE TRANSFERENCIA Pr RTCURSOS pE CONICYT.

La primera cuota de recursos que transfurirá CCINICYT, se someterá, de
curnplimiento de las condiciones indicadas en la cláusula QUINTA.

La transferencia de los recursos para estos proyectos se realizará de manera anual y
período de 1? meses se contabilizara a partir de la primera entrega de recursos"

La entrega de recursos para los aña,s ? y 3 del proyecto se encontrarán condicionadas a la
aprobacién de los informes científico*técnlcos del período anterior, a la entrega del Flan

Anual de Actividades para el período siguiente y a la entrega de la declaración de gastos

/rendición de cuentas del último período.

SEPTII4A: CONTABILIDAD SIPAf,JIDA D€L PR'OYÉCTO'

La Institucién Principal deberá llevar contabilidad separada del Proyecto Anillo, preclsando en

ella los mecanismos y prácticas utilizadas para la administración de los fondss- En el caso de

comparecer la(s) Instltución{es} Agociada(s} a la firma de este convenio, indispensables para

la ejlcucién dél proyecto, la tng¡gfoign Principal deberá establecer convenios de traspaso de

fondos del proyecto y éstas ¿_éti{¿r*gfectuar la correspondiente declaracién/rendición a la
In*itución Principal. 1., ¿ ii

''.^i 
,.t,1,,..'. ,/

Si la Institución Principal fuere dálcárácter prlbllco, será responsable de aunar la informaclón ,riQ:N
de todos los asoclados y entregarla a CONICYT en la forma de declaracién de gastos. Estas,í / 'Y
serán solicitadas mensualmente. Será también responsable de mantener ordenada y a mano'.'*.// ."i
la documentación relativa a los gastos del prnyecto para posibles auditorías reallzadas por yi ¡'

los organismos competentes.

Si la Instituclón Principal tuere de carácter privadoo seré responsable de aunar ri,,/ior
semestralmente la documentación de todos los asoclados y entregarla a CONICYT en la ii l'¡ ":]
forma de una rendición de cuentas. Estas serán solicitadas a to menns semestralmente '''.t,/ ..u']
utili¿ando como fecha de inicio del proyecto la del primer traspaso de los recursos por parte '-l' 'r

de C0NICYT.
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,."'

ya sea que la Institución Princlpal posea e! caráeter de público o privado, las respectivas 
,

declaraeiones de gastos/rsndlciones de cuentas de los recursos traspasados, así corno _J
aquellos procedimientos básicos para la eJecr.rcién del proyecto, deberén reallzarse slguiendo$so%h
las normas para ello establecidas ta¡'lto en la Resoluclón No 75912003, de la ContralorfgY ? 

'3:

General de É nepública, como asimismo en lo que no se contraponga mn dicha Resolucié\*l *)
estabfecido en el Manual de Procedimlentos contenldo en h*p:l1r¡vww,eonigyl'qUpia '

OCTAVA¡ CAUCION POR EL FIEI U$0 On RECI¡RSOS.

La(s) institución(es) deberá{n} entregar garantías de flel cumpllrniento de los compromisos
contraídos y del correcto uso de los fondos anticipados solamente en el caso de ser
instituciones privadas.

No se les solicitará documentos de garantía a aguellas instituciones pitbllcas que tengan el fñf,?r
carácter de lnstltuclones prlncipales, fn el caso de requerir cauciones éstas podrán ser¡5 ,{ ti\
boleta de garantfa bancaria pagadera a la vlsta, póliea de seguro de eJecucié¡l inrnediata y/o\b,, ¡ V
vale vista endosable, pCIr un valor equivalente a los fondos que se transfieran. Wry$,
El coste financlero que imBlique obtener la cauclén podnú ser cargado al ftem gastosi; J .i:
adminlstrativos del Proyecto Anlllo. La Dirección del Programa de Investigaclón Asociativa'i1,rj,,.,,7
podré solicitar el cambio del plazo cubierto por cada garanlía, ya sea aurnentándolo o d,.'tr'.;;x
disminuyéndoln según lo estirne eonvsniente. No obstante, los instrumentos de garantla ¡-r" i ?
deberán tener una vigencle superior, en por lo menos 60 dlas a la duración del período\.1,"f ,,'/
respectivo al lgual que si se trata del último desembolso de CONICYT/Programa de \S'fjl;'"
Investlgación Asoclativa para el proyecto,

NOVEHA: EQUIPAMIENTO/BtrEhES D[ CAFITAL

La Instltución Frincipal, respecto de los equipos y bienes de capital adquiridos eon el apoñe
de CONICIfüPrograma de trnvestigación Asociativa, se obllga a cumplir con las siguientes
condlciones: 1) destinación de los equipos al curnplimiento de los obJetivos del Proyecto
Anlllo por un período nc inferior al número de años de eJecución del proyecto o aquél que
determíne la Dlrección del Programa de Investigaclén Asoclativa, de acuerdo a solicltud
expresa y Justificada por parte de los lnvestigadores titulares. El plazo originado en la
solicitud aludida anteriormente, nCI podrá extenderse más allá de los ? años contadns a
partir de la fecha de término del proyeito; una vez ffnalizado el prnyecto, los blenes y
equipos adquiridos con fondos del mismo pasarán a ser propiedad de las instituclon€s ,,':ñd,,
beneficiarias, principal y asociada y distribufdos en base al acuerdo entre las partes tl---J"¿i q}
tdrmino del Proyecto; 2) Adquisicién de los mismos. según Ley de Compras Públfca{r,'l' ,i,
dependlendo del carácter de la institución; 3) operaciún, reparacién y mantenlmiento\1gro.'f ./
regular de los equipas y blenes de capital, de acuerdo con normas técnicas especificadas
en fos rnanuales correspondientes a cada equipo; y 4) asegurar todo el equlpamiento
utilizado en el Froyecto, tanto el adquirido con fondas snlicitados a CONIICYT comü aquellos
por la(s) instituclones participantes en el Proyecto. La Institución Prlncipal debená velar por
que las Institueiones Asocladas que apoften bienes de capltal para su utillzacién en el
proyecto, assguren y garanticen tales bienes de capital, mientras se mantenga en ejecucién
y hasta el térmlno del proyecto.

En el evento que los equipos y bienes de capital adquiridos por la Instituclón Principal se
depositen o se instalen en dependencias fisicas de alguna de las Instltuclones Asociadas,
éstas deberén suscribir un contrato de comodato para efectos de regular adecuadamente el
uso de dichss bienes.

En caso de no cumplirse las obflgaciones respecto de los equipos y bienes de capltal
adquiridos con el aporte de CONICYT/Frograma de Investigación Asociativa, por parte de la
Instituclón Principal, ésta deberá devnlver a CONICYT el valor de los bfenes de que se trate
o en su defecto, CONICYT pndrá hacer efectiva la garantía respectlva por el valor
correspondiente a éstns, si ésta correspondiera.
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OECIüA¡ 9IRECTOR (A) l¡E PROYECTO"

El (la) Directora(a) de proyecto será uno{a) de los (las) Investigadores{as) Titular*s

eleii¿'o de común ácuerdo entre éstcs (as) para representarlos frente a CONICYT y a la
lnsl¡tuclón principat, Deberá pertenecer a la lnstitucién Principal y contar con contrato de

jornada completa {40-44 froras semanales) en la Institución misma. Su funcién será

iosrdinar las activldades de investlgacién de los particlparrtes del proyecto para el

adecuado curnplimiento de sus objetivos y gestionar aquellos aspectos adminlstrativos
necesarios para el correcto funcionamiento de éste y dar a coñocer los acuerdos y

decisiones de los investigadores titulares. La calidad de Director{a) de Proyecto puede ser

asignada a otro {a} inveitigador(a} titular de la Institución Principal, por acuerdo unánime

de iodss ellos, pir períodos mínimos de un año que, en lo posible, coincldan con el inicio y

término correspondientes al período anual de ejecución del proyecto' El (La) respectivo
Director(a) elegldo (a) deberá informar oportunamente a la dlrección del Programa de

Inves¡gacién Ásociativa de su designación. Los derechos y obligaciones de lcs (las)

investi{adores(as) titulares, señalados en el presente CONVFIttrICI serán representados por

el {la} Director(a) de FroYecto,

UNDECIMA¡ INIÍESTIGADORES{AS} TITULARES,

Los (Las) Investigadores (as) Titulares, son el núcleo responsabl*, en el cual se incluye al (a

ta) birector(a). áe llevar a cabo el proyecto, y s€ comprometen al cumpllmiento de las

obiigaciones que se indican en la presente clár¡sula. Fara estos efectos, cada uno de los
(lasl lnvestigádores (as) Titulares del proyecto, suseribe el Compromiso de Flel EJecuciÓn

de CONVENIO, contenido en st documento adJunto No 4 del presente CONVfiNIO.

Serán obliEaclones de los {las) lnvestigadores (as} Titulares:

11,1. Emplear los recursos asignados solarnente en el curnpllmiento cabal de los obJetlvos
del Proyecto Anillo sin sobrepasar la aslgnación anual aprobada;

11"2. Solicitar oportuna y fundadamente la autorización de la Direccién del Programa de
Investigación Asoclativa en aquellos casüs referentes a modificacién de la distrlbucién de las

categoiías de gasto que asi lo requieran y a sollcltar autorizaciór¡ a dicha dirección, ante la

eventualldad de ausencias del terrltorio nacional superlores a las establecidas en las bases; 
4

1i..3" presentar a la direccién del Programa de Investigacién Asociativa los inform-#tulqi'
clentlfico-técnicos, en un plazo no superior a L? meses a partir de la fecha en que sé';. $
encuentre finalizada la tramitación total def presente CONVEN:O. Sin perjuicio de lo' ff

anterior, el Director det proyecto podrá solicitar al Frograma una extensién del plazo de :

entrega de dichos Informes, la cual será evaluada por el Prngrama.

tL.4 Dar las facilldades regueridas para las vísitas a terreno del personal del PIA así conno
para la visita o presentaciones a evaluadores internacionales que se coordinen con la debida
anticipación con el Programa.

1L.5. Dados los objetivos específicos de los Prayectos de Anillos que aparecen estipulados.'¡.
en las bases, el proyecto deberá originar publicaciones en revlstas de alto impactd","
indexadas en las bases WOS Core Collection, SCOPUS, SCIEL0 o su equivalente dd,-

acuerdo a la naturaleza de la disciplina o en aquellas revistas de la especialidad que

tengan impacto equivelente y comité editorial y/o llbros de la especialidad de circulación
internacional" Estas publicaciones deberán reffejar el trabaJo conJunto y complementario de
los investigadores l¡ su inserción en redes internacionales de cooperacién {cnn
investigadores de otros centros o grupos de Investigación equivalentes o de estándares
superiores). El informe final deberá incluir las copiax peÉfnentes de los doculvtentos ya
publicados y los mannscritos aún en proc€so de :evislón editorial.
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11,6 Cada Investigador (a) titular deberá presentar al menos un manuscrito aceptado al

término de los 3 años, en revistas incluidas en la base de datos I5I o su eguivalente de
acuerdo a la naturaleza de la dlsciplina, en la cual irá como primer autcr.

11.7 ft ffabajo colaborativo entre lss investtgadores (as) deberá reflejarse mediante al

menos al menos dos publicaciones conJuntas entre investigadores {as) titulares, adiSignaleg
a las_va indiggd.á*.

Los documentos aludldos deben contener resultados estrictan¡ente atingentes a la
propuesta original del proyecto, o a las modificaciones que hayan surgldo en el cursn de fa
investigacién y que hayan sido conocidas y aprobadas por el Frograma de Investigación
Asociativa,

11,8 Deberén demostrar resultados del trabaJo de formaclón de estudiantes de pre y post
grado y de entrenamiento a investigadores Jóvenes. Estss pueden ser mediante
publicaciones en conjunto; tutorías o co-tutorías de memorias y/o tesisr semínarios de
ficenciatura o de título, al alero del proyecto Anillo, yfa a través de la presentación en
eventos científisos; rl otras actividades de formación y entrenamlento.

11,9. Las publicaciones, presentaciones a eventos científicos, tesis, mernorlas y otros
documentos resultantes def proyecto, deberán incluir en sus reconocimientog, la sigla
CQNICYT, la sigla PIA y el código del proyecto Anillo"

11.10.Demo6trar colaboración internacional a través de algunas de las siEr.:ientes
actividades: estadfas o pasantfas de tnvestigadores extranjeros en el proyecta, firmas de
convenios, co-tutorlas ylo coautorías con investigadores extranjeros pertenecientes a la
Red de Colaboracién Internacional del proyecto Anillos, entre otras.

1l..11.Asimlsmo, se deberá señalar y doeumentar las actividades de comunicacién y
difusión, conslderando al menos una activldad anL¡al, dirfgidas a distintos actores de la
sociedad chilena iPor ejernplo comunidades de negocios, establecimientos o estudiantes de
enseñanza básica y media, empresas, instltuclones públlcas y prlvadas, organieac¡ones
profesionales y público en gensral, €ntr€ ntros), sobre los alcances y significado del
proyecto y sus resultados de acuerdo al punto 2,2 de las bases concursales.

Frente a incumplimientos no justificadcs relativos a la entrega, forma, número V/o
contenido de la información científrco -técnlca entregada ya sea cCImo infsrme técnics
anual, vl*fta a terreno de evaluador {es} y/o panelista(s) internacional y/o presentaciones
sobre temas especlficos, CONICYT podrá suspender el traspaso de los recursos hasta que
esta situacién se regularice. En ql caso de que esto no 6cura¡ CONICnT podrá solicitar la
devolución de los recursos traspalados durante el período que se requlere lnforrnar. el que
no será superior a 6 meses: 5i ld¡cha situacfén no se reEularizaren CONICYT podrá dar
término anticipado al proyectó. 

& 
'
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11.12. Los (Las) Investigadores (ab) Tltulares se obliEan a per¡nanecer en el país, a lo
menos, por I m€ses de cada año de vigencia del proyecto. Asimismo, el grupo completo de
investigadores titulares del proyecto, no pueden ausentarse de manera simultánea por más
de I mes, Si dos o m6s investigadores tltulares debieran ausentarse simr¡ltáneamente por
un perlodo superior a un mes, tendrán que solicltar [a autori¿aclón del Programa de
Investigación Asociativa y nombrar en su ausencia cümo representante del grupo a otro (a)
de los {las} investigadores (as) titulares" üsta inforrnacién deberá ser a su vez comunicada
a todas las instituciones participantes, {asociadas y terceros, según corresponda).

11.13. 9i el Director de Proyecto renuncia a su participación, el proyecto quedará baJo la
direccién de quién sea nombrado por mutuo acuerdo entre los investigadores tltufares. En

este cass particular, este nor¡bramiento deberá recaer sobre un invest¡gador titular de la
Institución Principal y no de la (s) Institución(es) Asociada{s), ya que el prcyeuto debe
permanecer en la prirnera. €n casos especificos que el Programa de Investlgaclón Asociativa
considere necesario el reempla¿o del {de Ia} director (a) y/u investigador(a) tltular que $e

??



retire del proyecto, el grupo de investiga.cién debe¡á proponer este reemplazo y someterlo a

la dirección dbt prograña de Investigaiién Asociativa para 5u aprobacién.

11.14. Si el Director de proyecto se cambia de Institución antes o durante la ejecuciÓn del

froyecto y si CONICYT acepta su ejecución en_la.nueva Institucién, ésta asumirá comCI

pi¡*¡puf ion todos los debeies y deréchos de la Institución original fina¡ciada. No obstante

deneié cumpllrse el requlsíto originat de 2 Investlgadores ftulares en la nueva institticiÓn.

Iguat norma se aplica, cuando iuíen se cambia de Institución es alguno (a) de los {las}

Investigadores (as) Ttt¡lares" _- --¡,-,!-_-,
rn casó que la 

'iueva 
institución no deseara patrocinar la eJecución deJ qroyecto, se solicitará

u ir ¡nut¡iijción principal original que nombre a un reemplazante en calidad de Birector(a) del

tr"yt6;. rste ienerá.u*plir loi requisitos curriculares y de adecuacién al proyecto lo más

.*ii"nor poslbles at director{a) origlnal y deberá ser visado por CONICYT a través de
piograma de Investigaclón aioliat¡va. El Director origlnal deberá concurrir en calidad de

tnvástigador Titular ál prnyecto. $l cualquiera de estas condiciones no se cumplieran a

satisfaccién de CONICYT, ésta dará término anticipado al proyecto.

ouCIDECIH&; FACIJLTADE$ DE tA DIRECCION DEL pROGRAI,|A OE !ÍI¡VESTICACIÓH
ASOCIATIVÁ.

La Dirección del Programa tendrá las slguientes facultades¡

12.1. $upervisar la ejecuciún del proyecto, pudlendo disponer su té¡mino anticipado, a *, "
través de CoNIiyT, si a suJuicio se ha verificado alguna de las hipótesis indlcadas en.-.1'f '".''
la DECIMOQUII\¡TA del presénte convenio, y supervisar que los recursos transferidos 41, d "",

la Institución lrincipal sean utilizados en el proyecto para los fines soticltados; ' Ul, 'n '

11.2. Autorizar o denegar la solicitud de permlso de los investigadores titulares para 
1

ausentarse det pafs por más de 4 meses en cada año;

12.3. Autorizar o denegar solicitudes del tde la) Director (a) de proyecto para reformular
obJetivos o hacer cambics de investigadores titulares;

12,4. Autorizar o denegar solicitudes detr Dlrector de Proyecto e InstituciÓn Principal para

modiflcar ta distrihuciún del presupuesto del proyecto, transfrriendo cantidades de un

ítem a otro sohre la base de lo acordado en el Presupuesto anual;

12.5. Autorizar a denegar solicitudes del Director de lroyeclo e Institución Principal para

extender los plaios de entrega de infsrmes técnicos, declaraciones de gastos y/o
rendiclones de cuentas.

LZ.6 Autoriear o denegar sollcitudes del Dlrector de Prayecto e lnstitución Frincipal para

extender el plazo de ejecución del proyecto.

11.7. Aceptar o rechazar las proposiclones que formule la Institución Principal para

reernplazar al Dlrector de proyecto o InvestiEadores(as) Titulares, en casCI que éstos

se cambien de instltución o renuncien al proyecto por razones Justificadas durante su

ejecucién;

12.8. Aprobar o rechazar fundadamente los informes de avance clentlfico-técnicos parciales

e informes cientfflco- técnicos finales. Sin esta aprobaclón los {las} Investigadores(as)
titulares e Institucién Principal no podrán recibir los recursos solicitados para la

continuación del ProYecto;

12.g. Solicitar, en cualquier momento con la debida antlcipaciéno informes de avance

parcial, verbal o escrlto;

lZ"l0,Ordenar la inmediata suspensión de la entrega de recursos, en caso de

incumplimiento contractual de alguno de los Investigadores Titulares (incluido el

,,J



Director del Proyecto) o Institución Prlncipal. En caso gue las Institt¡ciones Asociadas
o los terceros incurrieren en incumplirniento de sus obligaciones con la Institución
Frincipal, ésta deberé informar a la Dirección del Frograma de Investigación
Asociativa y propüner, en conjunto con el Director del proyecto, una férmula
alternativa a la participación de la Institución Asociada o terceros, que permíta
cumplir adecuadamente tos objetivos del proyecto. La Direccién del Programa de
trnvestigación Asociativa igualrnente podrá suspender la entrega de recl¡rsos, mlentras
persista el incumplimiento de las obllgaciones de las Instituciones Asociadas o los
terceros, hasta reciblr, a su conformldad, una proposlclón alternatlva que asegure e[
buen cumplimiento de los abjetivos del proyecto;

1?,11,Exigir la restitución parcial o total de los recursos asignados y entablar, a través de
CONICYT, las acciones judlciales pertinentes en caso de incumplimiento injustificado' :

según lo establecido en la DECIMAQUINTA del presente csnvenio \;,

12,13" Solicitara CONICYT la exigencia de la restitución de fondos a la Institución Principaf
y en caso de no cumplir dfchs reintegro, solicitar a CONICYT hacer efectiva la
eJecución de las cauclones en caso de incumplimiento de las obligaciones
contractuales, según lo indicado en Ia DECIMAQUINTA del presente convenio"

DECIMATER,CERA: DERECHO$ Y OBLXGACIO}¡ES DE LA IN$TITUCION PRINCIPAL.

13.1. La Instltuclón Principal se obliga a adquirir los equipos e infraestructura con los
recursos destinados para ese fin indicados en el documento adJunto No 2 del
presente convenio y a ponerlos a total disposición del Proyecto Anlllo, dentro de los
plazos establec¡dos en el Frograma de CaJa Anual, Estos bienes deberán estar
slempre al serviclo del proyecto. Cualquler camblo en los eguipos e infraestructura
requeridos para la ejecución del Proyecto deberá ajustarse al purcentaje de los
recursos indicado por bases {?Oo/c) respecto del monto total asignado por el Conqurss
al proyecto.

13,2. 5i los costos de los equipos/infraestructura exceden el ?0o/p del monts total solicltado
a CONICYT para este proyecto se deberá informar por escrito al Frograrna la fuente
de financiarniento alternatlva que se utilizará para flnanclar dicha diferencia. La
Dirección del Programa se reserva la facultad de aprobar o rechazar la proposición;

13.3. La Institución Prlncipal, ya sea de carácter público o privado, se obliga a entregar las
declaraciones de gastos/rendiciones de cuentas documentadas del uso de |os,,.,"
recursos aslgnados para el perfodo correspondfente, según corresponda, de acuerdd .'

a lo señalado en la Resolución f{o 759/2003, de fa Contralorla General de la".
República, corno asimismo en lo que no se contraponga con dicha Resolución,
establecido en el Manual de Procedimier¡tos contenido en h*p:/lwww.cgnicyt,cllpia.

13.4. Los recursos, ya $ean expresados en dinero efectivo o valorieaciones de aporte de las
lnstituciones Asociadas ylo terceros, seEún estén consr¡ltados en el proyecto, senán
rendidos mediante documentación que acredite su recepclén por parte del Director
del Proyecto/Institución Principal;

13.5. Si durante la ejecución o aplicación del CONVENIO ocurren situaciones o hechos que
el presente instrumento no contemplare o regulare, éstas serán resueltas por
CONICYT, a través de la direccíón del Programa de Investigaclón Asociativa, de
acuerdc al espfritu de las bases concursales e lnterpretacién armónica del sentldo y
alcence de este CONVFNIO, a peticlón de paúe o de oficio.

13.6. La instltucíón principal, si así correspondiera, deberá tomar a satisfacción y a favor de
CONICYT, cauciones conslstentes en boletas o pólizas de garantía bancaria por el fiel
uso de los recursos cuya ejecución se prevea para el período respectivo, conforme se
establece en la cláusula CICfAVA"
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13.1. Reclbir y mantener funcionands tos bienes de capital del proyecto, de acuerdo a las

instrucciones del Director del Proyecto;

13.g. Asegurar el derecha a uso preferente y sin restricción alguna de los bienes de capital

del proyecto para los (las) investigadores (as) titulares del mismo y su grupo;

13,9. Responder y garantizar, respecto de los bienes de capital, adquiridoe con recursos

CONICyT, ioir, funcionamiento, reparación y reemplazo en caso de destrucclén o

pérdida, 
'L'a póliza de seguro respectiva deberá extenderse a nombre de la

lnstitución principal" Se obiiga, asimismo, a asegurar los bienes q!¡e ofrgry como

aporre para el proyecto Anillq asicomo los bienes adquiridos con el aporte CONICYT.

S'ólo en este úli¡rnó easo el costo de los seguros podra cargarse al prayecto mismo;

13.10,Acatar el pronunciamlento emanado de la Dirección del Programa de Investigación

Asociativa que determlne la fecha de flnalizaciún del proyecto y aprobaciÓn del

informe técnico final;

l3"ll.Infarmar a la dirección del Programa de Investigaclón Asociativa cualquier problema

que ss suscite a causa ü con ocasión del uso, funcionamiento, reparacién o
reemplazo de los bienes de capital del proyecto a obJeta que CONICYT torne las

medldas Pertinentes, Y

13,l2,Proporcionar los recursos humanos que se consultan €n el proyecto, de tal manera
que éstos puedan llevar a eabo de manera satisfactoria los obJetivos del proyecto.

13,13.Rendir los fondos de acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima.

13.l4.Cautelar lss seguros y mantenimiento de aquellos blenes y equipos adquiridospor el

proyecto y enüegados a la(s) Institución{es) Asoclada(s) durante la eJecución del

mismo, a la vez de establecer un convenio/acuerdc para distribuir la propledad de

éstos entre las partes altérmino del proyecto.

f3.15 permltir y facilitar la vislta y acceso de persnnat de COI¡üICYT para realizar auditorías
in sltu, evaluaciones por parte de referees y/o panelistas internaclonales, visitas a

terreno de parte del Personal del programa de Investigacién Asociativa"

DÉCIMA CUARTA: PROPIEDAD ITTELECTUAL N IHDUSTRIAL

La prnpiedad lntelectual e lndustrial generada por el proyecto obJeto del presente

COÑVfÑlO, y las resultados del misrno, pertenecerá a las {tas) investigadores(as) I
participantes, quienes podrán compartirla con la(s) InstituciÓn(es) participante(s), .de ^",Í r .

acuerdo a lo que se establezca entre dichos (as) investigadores (as) y las'. ¿ 
"' '

Instituciones en donde se desernpeñenf en conforrnidad con las regulaciones propla$' lJ .'','

de las institucinnes participantes. 5e podrán financlar gastos totales yf a parclales f ''
destinados a la obtencién de derechos sobre la propiedad intelectual derivada de resultados J

del proyecto, tanto en el país como en el extranJero de ser ello parte de los objetivos del

m¡smo.'El uso de estos montos no podrá exceder el plazo de seis meses posterior a[ perfado

de ejecucíón del ProYecto
Acoide con lo ánterior, los {las) responsables se obligan a realizar las acciones de
protección de esta propiedad intelectual e industrial cuando resulte necesario.

r DECIMA QUINTAT CAU$ALE$ oE TÉRMINO ANITcIPAno PE cof{vgNlo'

.,1 .,D.do lo establecido en el numeral 5,1 de las bases aplicables y sin perjuiclo de lo
,,i. t ástablec¡¿o en los numerales 11.11 y 11.14 de este convenio, son causales de término

' . !\ ahticipado del presente convenlo, las siguientes:

\
ig"t. Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT o uso de eslos recursos en

actividades no atingentes a los proyectos o por personas no assciadas a éstos;
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15.2" Inejeeución o eJecución parcial ylo retrasada del proyecta t¡nto en los objetivos

académicot .omo en la ejecución financiera de éstos, declarada por la Dirección del

programa de Investigaiién Asociativa, habiendo escuchado previamente a la

Insútución pri¡cipaln nirectqr*el Proyecto e lnvestigadores {as) fitulares y medlante

resolución fundada ae CONIC|""[i.

1.5.3" Incumptim¡ento injusHficp¡o {ptA¡:o parcial de los objetivos Flra lo¡ cuales se f¡nancié

el proyecto declirado por tá\:nirección del Prcgrama !e Investigacién Asnciativa,

habiendo escuchado previaménte a la Institucién Princlpal, Dlrector de proyecto e

Investigadores (as) Titulares y medlante resolución fundada de COSICfi;

i5.4. Dificultades generadas en la lnstitucién Principal respecto de la ejecución ylu
obJetivos det proyecto: pérdida de blenes de capital, en particular equipamiento, por

negligencla en su rnantención yla eventos tales eomo robs a incendlo no

cqnsiderados en las póliaas de seguro o inexistencia de éstas; impedimento de pa*e

de la Institución Principal de la participación de los(las) investigadores (as) titulares

en las tareas propias del proyecto, ya sea por instrucción directa o bien debido a una

sobrecarga de tiabajo irnpuesta por la institución; no entrega de las facilidades

necesarias en el espácio físlco e infraestructurs para el desarrollo del proyecto' y/o
de similar naturale¿a, declaradas por la Dirección del Progrnrna de InvestigaciÓn

Asociativa, habiendo escuchado previamente a la InstituciÓn Prlncipal, Direstor del
proyecto e Investigadores {as) Titulares y rnediante resolución fundada de CONICYT. 

.

15.5 Faltas graves en la integridad en la investigaclén tales como plagio €i,
incumplimiento de normas éticas y bioéticas en el maneJo de anirnalesl '

experimentales y de persunas.
15.6 No entrega o más de 4 atrasos consecutivos, no Justlficados, en la entrega de la,'

información clentífico-técnica requerida para evaluar los avances del proyecto-

15.7 Abandono injustificado del {de la} director (a) ylo de los titulares del proyecto.

1S.B Cambios ds Institución principal de parte de los titulares sin aviso previo á,
CONICYT.

Oeclarada por la Dirección del Programa de lnvestigacién Asoclativa la existencia de alguna

de las sircunstancias precedentemente descritas, se procederá a establecer un acuerdo

entre {as partes con el fin de subsanar la causal o causales correspondientes dentro de

plazos específiccs que estarán incorporados dentro del misrno acuerdo' De no llegar a un

acuerdo ie dará término anticipado al proyecto por lo que la InstituciÓn Prlncipal deberá

devolver los recursos que sean procedentes a CONICYT, o, en su defecto y en el caso de ''
tratarse de una entidad privada, CONICYT podrá hacer efectiva la garantfa correspondiente'
Además deberé acordar la devolución de los bienes de capital adquiridos durante la
eJecución del proyectn o bien un monto en efectivo equivalente a su costo de adquisicién

considera ndo su depreciación,

Verificada una causat de término arrticipado y no habiendo prosperado la devoluclón de los..
recurso$ o los bienes de capital a que hace mencién el párrafo precedente, CCINICYI")

entablará las acciones judiciales pertinentes"

l-a Institución Princlpal deberá hacer devolueién de estos recursos, cuando proceda,.dentro

del plazo de 50 díás conidos a ssntar de la notiflcación de la resolución que ordena el

relntegro.

DEEIHA SEXT&: TÉR,MII{O FORFIAL DE COÑVENTO.

Se dará por finalizado un proyecton cuanda hayan sido cumplidos a satlsfacción de CONICYT

sus obJetivos y resultadoi cornprCImetidos; se haya aprobado el Informe Técnico final, esi

como la declaración de gastoslrendición de cuentas por la totalidad de los r€cursos

transferidos y 5e haya suscrito el respectivo finiquito'

f.' ,
I
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El (La) Director(a) de un proyecto Anillo, con un plazo de 2 meses de anticipación al
curnplimiento del tercer año de ejecucién del proyecto, podrá solicitar at PIA una prórroga
autornática de seis meses adicionales de ejecución, la cual será cursada por el Programa y
cornunicada por carta oficial al proyecto y además será comunicada internamente al
Departamento Jurídico de CONICYT. De requerirse una extensión mayor a estos seis meses,
el {la) Director(a) deberá enviar una solicitud indicando el nuevo plaeo y las razones que lo
motivan, Dicha solicitud será evaluada por el Programa en virtud de los antecedentes que
éste disponga. En caso de existir méritos para aprobar dicha solicitud, el PIA solieitará al
Depaftamento Jurídico de CONICYT, la emisión de la respectiva resolución que apruebe una
extensión al plazo de ejecución del proyecto. En ambas situaciones deberá cumplirse con lo
indicado en el numeral5.2,4 de las presentes Bases relativo a las garantias.

DECIMA SüPTIHA : DISPOSICIOFIES GENERALES.

Las disposlclones del presente CONVENIO se aplicarán a lcs recursos que asigne CONICYT a
través del Programa de Investigacién Asociatlva a la Institución Prlnclpal, para los tres años
de ejecuelén del proyecto.

17"1. Los comparecientes declaran que se adjuntan al presente CONVENIO los siguientes
documentos:

Na 1: Texto completo del proyecto,
No 2: l-loJa de Presupuesto del proyecto.
No 3: Cartas y certiffcados de compromiso de apoftes y otros de partlcipantes

del proyecto.
No 4: Compromiso de fnvestigadores titulares de Fiel Ejecucién del proyecto.

L7.7, El presente CONVEIUIO se otorga en XXXX eJernpfareso
valide¿, quedando ln ejemplar para cada parte.

tenor, fecha y

17.3. El presente CONVEIIIO regirá a contar de la total tramitacióff db la resolución
aprobatoria del rnismo, según corresponda, y se mantendrd I vigente hasta la
aprobacién del informe final {que incluye la aprobación de los infoimes técnicos y las
rendiciones de cuentas) del proyecto antes individualfzado, sin perJuicio de lu
dispuesto en las cláusulas DECIMA TERCERA, DÉCIMA CUARTA, DECIMA QUINTA y
DECIMA SEXTA.

17.4. Para todos los efectos legales de¡'ivados del presente CONVENI0 las partes fijan su
dornicilio en la ciudad de $antiago y se gometen a la Jurisdicción de sus Tribunafes de
Justicia.

DECIHA OCTAVA¡ PARTICIPA}ITES.

Comparecen a la suscripciún del presente CONVFNIQ, en calidad de testlgos y participantes
del Proyecto de Investigación, declarando que han tomado pleno conocimiento del
contenido de este instrurnento, la{s) Instituctón(es) asociada{s), tercero(s) y el Director del
Proyecto, cuyas individualizaciones re detallan y constan al finaf de este CO[{VENI0.



COMISIóN NACIONAL DE INVESTIGACIóN
CIENTÍFXCA Y TECNOLóGICA

REPRESENTANTE LEGAL :

CARGO
R.U.T.
DOMICILIO
PERSONERÍA
FIRMA

INSTITUCTóN PNTNCIPAL

RUT INSTITUCIÓN
REPRESENTANTE LEGAL
CARGO
R.U.T. NO

DOMICIUO
PERSONERÍA
FIRMA

INSTITUCIóN ASOCIADA

RUT INSTITUCIÓN
REPRESENTANTE LEGAL
CARGO
R.U.T. NO

DOMICIUO
PERSONERÍA
FIRMA

DIRECTOR DEL PROYECTO
R.U.T. NO

DOMICIUO I.ABORAL
FIRMA

RN DE TMNSCRIPCIóN DEL FORMATO TIPO DE CONVENIO
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DFSE copia de la presente Resolucién a la Oficlna de Partes, a la Presidencla de

CON:CYT, al Departamento de Admlnistracién y Finanzas y al Depa*amento lurídlco.

ANÓTEsE, rÓMrsr RAzÓN Y coMUNfQUñsE.

PREStrDHNtrA (5) De CONICYT

RE5A¡{EXQ$I
ññ;llEases y FonT|ato TiFo d¿ convenio del coNCURSo NAS¡ONAL DE AN|LIOS DE l|i¡VESlIGlCtÓ¡¡ eru CIENC:A Y

TECNOT-O€¡A ?014.
Anoro ?: Certificado de Revislón de Bases em¡t¡do por el Direclgr del Depammento de Admtnlsüaelón y Finanzas de CONICYT,

de fecta 15 de mar¿o de 2014.
An0(o 3: Merno 4374/2014 de PI

rmurr¿clé¡¡:
- Fresldencia.
- Oflcina de Partes.
' Contraloría General de ta Repúbllca.
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0Rt0tifALComisiÓn ilaclcnat de Invertigaci6n
Cientiflca y Ternalógica - COflülCyT

TONTRAI,"#R]EF"?#"TF4!,*ryt A CEHHqXT l
9[KK$SSH$&./$.S$ffidonmcA LA REsoLUüóN ¿rscr¡ N. s0/14

¿ $ SEp tül& * coMCYr, QUE APRoBÓ LAS BAsES Y
pbnn¿arO TIPO DE CONVEMO PARa EL

-"**:üoNCURSo NAcIoNAL DE ANILL0S DE
CIÓN EN CIENCI"A Y TECNOLOGÍA

RESOLUCTÓNAFBCT¿,N". á ? $

SANTIACO, ? p $Ép ?ü$+

"-* ""J'N vrsros:,:ffi\"r ¡ /\ I "r*' ¡ry,t;" '

kl".X;r"í*¡, tt 1 El Decreto Supremo No 491/7I, el Decreto Ley No 668174 y el Decreto
I '/ tr }{" r r-ut? ."i Exento No |n/14, todos del Ministerio de Educación;la Ley N" 2A.V13,
l-':'" de Presupuestos del Sector Público para el año 2014; la Resolución l\to

1600 de 2008, de la Contraloría General de la Repúb1ica;

CONSIDERANDO:

a.-La Resolución Afecta No 50/14, de CONICYT (anexo No 1), por medio
de la cual se aprobó las bases y formato tipo de convenio para el
Concurso Nacional de Anillos de Investigación en Ciencia y Temología
2014.

b.-El Memorándum TED N" 1.3381/201"4, (anexo N" ?), por medio del cual
la Dirección del programa PIA de CONICf|, solicita modilicar las bases

señaladas precedentemente, especlficamente el5,L de su texto.

c.-l,a aprobación que presta esta Presidencia (S) respecto de la modificación
solicitada, en virtud de las facultades que detenta .en razón de lo
dispuesto por el Decreto Supremo ño 491./71, en el Decreto [,ey N'
668/74 y el Decreto Exento No 177/1,4, todos del Ministerio de
Educación.
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RESUELVO:

1.-MODIFICA la Resolución Afecta N" 50/14 de COMCYT, sustifuyendo el párrafo Primero del N" 5.1,

de las bases del Concu¡so Nacional de Anillos de lnvestigacién en Ciencia y Tecnología 2014, contenido

en el numeral 1, de la parte resolutiva de dicho acto administrativo, de la manera que sigue:

Donde dice:

"5,'1. Conaenios

Posteriar a Ia notifícacién dn ls. aprobaciórr de los proyectos y a Ia aprobación por parte de CONICYT de ettnúuales

refonnulnciones solicítadas, dtberón ser suscritw lw conaenios entre CONICYT, la Instituciótt Principal e

yitstitución ks) Asociadak). En estas canuenias se estahlecertín ercpres&mente las derechos y oblígniones de las

partes, su &rsción y todas aquellas clóuxtlas que resguartlat el curnplintimto de los obietiaas del presente conüüso'

EI plaza parafmw de conw¡tios ¡tor las partes serñ el 15 de Dicientbre del aña de cancurso."

Debe decir:

'5.1" Convenios

Posterior a k notifwción de la aprobacifin de los proyectos y ala a¡trobación por parte de CONICW de nentwles
reformulaciones rclicitsdas, deberdn ser susvitos los canoanios entre CANICYT, la Institución Principal e

Institución ks) Asocinda$), En eslos canoaúos x estcblecerún etltresanante los d¿rechos y obligaciones de Ins

partes, su duraciótt y tadas Euellns cldusulas que resgaardat eI cumplimimts de los objetiws del ¡tresenle corrctffsa'

El plazo para finm de conrtenios por las partes s*ó hasta el L5 tle Diciembre del 2A15."

Z.-En todo lo no modificado por la presente resolución, se mantiene inalterado 1o dispuesto por medio de

la Resolución AfectaN' 50lt4,de COMCYT.

3.-DESE copia de la presente Resolución a la Oficina de Partes, a la Presidencia de COMCYT, al

Departamento de Administración y Finanzas, al PIA y al Departamento Jurídico.

ANÓTEsE, TÓMESE RAZÓN Y COMLN\IfQUESE.

¿.'Jjír;)1,
¡'.)7 RÉsawsxos:
flS ¿ ñ61 c.pta de Resolución Afecta N" 50/14, de COMCYT.
T;lJ enex¿i 2: Memo N" 13381/2014, del PIA.' :r'i.EiAMrracroN,

- Presidencia.
- Oficina de Partes.
- Confraloría General de la República'

TED No W13,9A{7014

MARfA ELENA
PRESIDENTA (5)
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ffiWT PRoGRAMA DE rNVEsnGActóN

W AsocrAnvA DE coNrcYT

CONVOCATORIA At CONCURSO NACIONAT DE

ANTUOS DE |NVESflGAC|ON EN C|ENC|A y TEC¡tOtOe ln ZOt¿

La Comlslón Naclonal de Investlgaclón Clentlfica y Tecnol@lca (CONICYT) llama a
presentar proyectos al concürso de ANILLOS DE ltfVESTlGAClON EN CIENCIA Y
TECNOLoGIA" Estos proyectos debeán realhar Investlgaclón sustentados en un tobajo
colaborat¡úo, ampllo y multldlsc¡pllnarlo, Par¿ ello, el Programa de Investlgaclón
Asoclatlva fomenta la conformaclón de grupos de Invesllgaclón clentfñca, sln dlstlnclón
de dlsclplin4 en el seno de las Instltuclones de ¡nvestlgaclón, las que pueden postularen
forma lndlvldual o asoclada. Estos proyectos debeán contrlbulr a fortalecer tanto el
desarrollo de las clenclas exactas y la tecnologfa, la formaclón de capltal humano y de
redes intemac¡onales en el marco de éstas asf como la dlfuslón a medlos públlcos y
prlvados que permltan senslblllzar a la socledad sobre su lmportancla.

Bases y Fomularios de concurso estarán dlsponlbl$ a parth deldfa 3 de Sepüembre
en el sltlo web del Progr¿ma de Inveflgaclón Asoclatlva de CONICYI:

htpr'/www.conlclrLcupla/

El plazo de postulaclón de proyectos vence el dfa
7 de Octubre de 2014, a la3 14:00 hon¡.

Consultas e lnformaclón deben dlrlglrse a: http:/Arww.conlcyücuo¡Rs/

EI MERCURIO
MOD 3X2
DOMINGO 31-08-2014
GENERALES: $ 439.44a.- NETO
CUERPO E PAR: $ 654.238.- NETO
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MEMO N.
MAT.

Santiago ,

13815t2015
Solicita Resolución de Fallo de Concurso
Nacionalde Anillos de investigación en
Ciencia y Tecnologfa 2014.
15t0912015

-r
/1 T\ OT.F\P 

^ 
{

J"i | \ tr i\rt-) o,,,.,,#-","n.,",,o_,n

DE:
A:

MARIA ISABEL MENESES - Director(a) - PROGRAMA PIA
JUAN ANDRES VIAL - Fiscal(S) - FISCALIA

Estimado Juan,

El presente es para solicitar la resolución de fallo del Concurso de Anillos de Investigación en Ciencia y
Tecnologfa 2014 previa revisión de los antecedentes que se adjuntan.

El procedimiento ha sido el siguiente:

La Contralorfa tomó razón de las bases de concurso el 22 de Agosto de 2014. La convocatoria al
concurso, publicada en El Mercurio del 31 de Agosto de 2014, se extendió desde el 3 de Septiembre
af 7 de Octubre de 2014.

Las bases fueron modificadas el 15 de Octubre para cambiar la fecha especificada de firma del
convenio desde el 15 de Diciembre del año de concurso (2014\ al l5 de Diciembre de 2015 debido a
que las fechas del concurso no permitirfan resolverlo durante e12014.

Una primera revisión de admisibilidad se concluyó el 17 de Octubre para revisar 1)aquellas
postulaciones que se encontraban ingresadas correctamente a la fecha de cierre de la postulación, 2)
aquellas cerradas que no fueron enviadas a tiempo pero para las cuabs se recibió aviso de parte de
los postulantes sobre dificuhades de ingreso y 3) aquellas eliminadas por los mismos postulantes. De
aquellas postulaciones ingresadas y cerradas se revisó su documentiación incluyendo la existencia de
las cartas de compromiso institucionales y la integridad del formulario de postulación.

Los proyectos fueron enviados a evaluación de pares extranjeros en las disciplinas y temas
respectivos de cada proyecto. Para la búsqueda de evaluadores se utilizan varios sistemas de
búsqueda; registros de evaluadores ya contactados previamente, registro de especialistas en el área
especlfica buscados a través del Web of Science, recomendaciones de evaluadores y panelistas ya
familiarkados con nuestros concursos. Un mfnimo de 2 evaluaciones fueron requeridas por cada
proyecto.

Una segunda revisión de admisibilidad realizada durante el proceso de evaluación para poder
determinar incompatibilidades de los posfulantes a este Concurso con otros concursos de otros
programas en CONICYT. La revisión además de la existencia de cartas de recepción del proyecto en
los Comités de ética y Bioética que requieran de h revisión de estos Comités en caso de su disciplina.
Lo mismo para todas aquellas certificaciones indicadas en el numeral 4.1 de Admisibilidad de las
Bases de concurso.

El Panel lnternacional conformado por 7 expertos de distintas disciplinas (uno de ellos nombrado por
resolución no pudo asistir), nominado a través de Resolución 2109 del 23 de Enero del 2015, se reúne
en Chih durante los dlas 25 al28 de Enero inclusive y pre-selecciona 20 proyectos, además de una
lista de espera de 7 proyectos, los cuales recomienda para su financiamiento por parte de CONICYT.

Ef Consejo Asesor del Programa de Investigación Asociativa, se reúne el 18 de Mayo de 2015 para
recomendar '16 proyectos para adjudicación con una lista de espera de tres proyectos.

El Programa decide esperar las apelaciones de todos aquellos postulantes declarados fuera de bases
antes de solicitar la resolución de fallo de concurso. En paralelo el Programa revisa los antecedentes
relativos a la contratación de jornada completa (40- 44 horas semanales) de los investigadores(as)
titulares por parte de las instituciones participantes en los proyectos, dado que esto es una de las
caracterfsticas de los mismos indicados por bases. Ello ha resultado en que se declare fuera de
bases uno de los proyectos recomendados por el Consejo para su adjudicación (Paleoecologfa y
Arqueologfa del Norte de Chile: mirando al pasado para entender los efectos del cambio climático
sobre la biota y las sociedades humanas- Código 10803).

El retiro de este proyecto del fistado y la disponibilidad presupuestaria para financiar 17 proyectos con
fondos del 2015 permiten subir 2 proyectos de los tres señalados en la lista de espera, adjudicándose
aquellos 17 proyectos señalados en la Tabla I adjuntra a este memo, quedando en lista de espera el

DOCUMENTO ELECTRONICO

http://ted.coni cyt.cl/sgdcfu erExpedi ente.seam 1R
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proyecto indicado en Tabla 2 y dejando fuera de bases los proyectos [stados en la Tabla 3 los cuales
ya cuentan con sus respectivas resoluciones.

Aprovecho la oportunidad de indicar que el Presidente de CONICYT ha visado los antecedentes que
se le entregaran por mano (impresos).

Los documentos inclufdos en esle memo con el fin de elaborar la resolución solicitada son los
siguientes:

1. Resolución de bases -Resolución afecta N"50 del22 de Abril 2414, c,on
Toma de Razón el22de Agosto de2014;

2. Resolución de modificación de bases- Resolución N"175 del 26 de Septiembre 2014 con Toma de
Razón el 15 de Octubre 2014;

3. Aviso de Convocatoria publicado en El Mercurio- 31 de Agosto del2o14;

4. Primera Acta de Admisibilidad- 17 de Octubre de2014 más anexos

5. Resolución de proyectos fuera de Bases -Res. Exenta 10135 del 18 de Noviembre del20'14;

6. Segunda Acta de Admisibilidad- 15 de Mayo de 2015 más anexos

7. Resolución de proyectos fuera de bases como resultado de la segunda reunión de admisibilidad-
Res.5147 del6 de Julio de 2015

8. Resofución nombramiento Panel lnternacional Res. 210912015

9. Acta de Reunión y Selección de proyectos por elPanel lnternacional

10. Nombramiento actuales integrantes Consejo Asesor del programa (Res. Exenta 752512014)

9. Resolución nombramiento de Consejero temporalpara este proceso (Res. Exenta 427312015\

10. Acta de Recomendación adjudicación Consejo Asesor

11. Res. Exenta 6419912015 declara fuera de bases proyecto 11180

12. Res.xxx/2015 declara fuera de bases proyecto 10183 (pendiente)

13. Certificado disponibilidad presupuestaria para elConcurso presentado por DAF.

MARIA ISABEL MENESES CABELLOS

Director(a)

PROGMMAPIA

MMC / mmc

DISTRIBUCION:
VICTOR EDUARDO HIGUERAS - Coordinador Unidad de Gestión y Finanzas - PROGRAMA PIA

http/fted.coni cyt.cl/sgdocfu erExpedi ente.seam 2t3
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Firmado Electrónicamente en Conformidad con elArtfculo 20 letra F y G de la Ley 19.799
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TABLA 3. PROYECTOS DECLARADOS FUERA DE BASES

Código

Provecto
Título proyecto Instit. Patrocinante Resolución Exenta

tlo47 Centro para la Investigación Multidisciplinar en las

Tecnologías de Información y Comunicación Sostenibles

Universidad de Chile LOt35/2OL4

10695
El nacímiento, la vida y la muerte de los sistemas planetarios

Universidad de

Valparaíso
LOL3'/2014

10936
Modelos no convexos y variacionales en análisis y problemas

optimización
Universidad de Chile tot3s/2oL4

LO720
Anillo de I nstrumentación Radioastronómica : Tecnología

chilena en telescopios de clase mundial
Universidad de Chile s747l2OLs

10738
lniciativa traslacional de interacciones genética-cerebro-

conducta (lTlGCC) en elestudio de la neurodegeneración en

humanos

Universidad Diego

Portales
5147/2OL5

1o765
Enriquecimiento de matrices vegetales con compuestos
bioactivos, evaluación integral de su digestión in vitro, in

vivo y modelamiento matemático durante la digestión
Universidad del Bío-Bío sr47lz0Ls

LO77t
Centro de Investigación Multi-Disciplinario en Big Data y

Análisis lnteligente de Datos

Universidad de

Concepción
sL47lz9Ls

10801
Centro de lnvestigación en Anomalías Congénitas: De los

genes a las comunidades
Universidad del

Desarrollo
5L47l2OLs

10830 Dinámica Poblacional Teoría, Modelación y Aplicaciones
Universidad Católica

delMaule
sL47lz0Ls
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10874
Elaboración de un proceso hidrometalúrgico avanzado para

concentrados de cobre y minerales de baja ley

Universidad Católica

del Norte
sL47/2015

10958 Optimización y Juegos en Estructuras Combinatoriales
Pontificia Universidad
Católica de Chile

sL47/2O7s

1o987
ieñalización por estrés metabólico en muerte y sobrevida

:elular
Universidad de Chile st47l21ts

TLL37
Biociencia en un chip: Microfluídica para ciencias biológicas

y biomédicas

Pontificia Universidad

Católica de Chile
st47lzots

LLL64
Centro de investigación integrativa y aplicada en la abeja

melÍfera

Universidad Austral de

Chile
5L47lz9Ls

LlIgL

Anillo de Investigación de Patrones y Causas de Zoonosis

(lPCAZoo): Modelando la incidencia y riesgo de contagio

basados en la distribución y genética de micromamíferos en

un escenario espacialmente explícito

Universidad de

Concepción
st47lz0Ls

11180

Efectos metabólicos y hormonales de planta medicinal

chilena sobre síndromes climatérico y metabólíco en

hembras mus musculus ovariectomizadas

Universidad de Chile 6499/2OLs

10803

Paleoecología y Arqueología del norte de Chile: Mirando al p

asado para entender los efectos del cambio climático sobre I

a biota y las sociedades humanas

Centro de Estudios

Avanzados en Zonas

Aridas
Pendiente
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TABLA 2. LISTA DE ESPERA

Código

Provecto
Título proyecto lnstitución Patrocinante

10851
Materiales de alto valor agregado a partir de

residuos agricolas y forestales
Universidad de Concepción
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TABLA 1. PROYECTOS ADJUDICADOS

Código

Proyecto
Título proyecto I nstitución Patrocina nte

Monto adjudicado

Total (pesos)
Duración

10802
Anillo de Drosophila en Adaptaciones al Estrés Nutricional

en el Desarrollo (DRiDANS)
Universidad de Chile 4s0.000.000 3 años

LO769
úisualización y Manipulación de Señales y Fuerzas en

Ieiidos en Desarrollo
Universidad de Chile 450.000.000 3 años

LOg64
De la presbiacusia a la demencia: Un enfoque básico-

clínico
Universidad de Chile 4s0.000.000 3 años

10829
Materiales Inorgánicos Polifuncionales en Base a Metales

Chilenos Estratégicos - IPMaG
Universidad Andrés Bello 450.000.000 3 años

10677
Procesos fundamentales en física de plasmas espaciales,

com binando instrumentación, observaciones, teoría y

simulaciones

Universidad de Chile 4s0.000.000 3 años

10982 feorfa y Experimento se encuentran en ATLAS del LHC
Universidad Técnica Federico Santa

María
450.000.000 3 años

LO7t2

Optimización a gran escala e incertidumbre: Desafíos en

planificación minera estratégica, un enfoque

interdisciolinario
Universidad Adolfo lbáñez 4s0.000.000 3 años

L4844 Patogénesis molecular de virus emergentes
Pontificia Universidad Católica de

Chile
450.000.000 3 años

tto62
Producción foto-catalítica de hidrógeno a través del ajuste

de loñgitudes de onda del espectro solar a brechas

energéticas de foto conductores

Pontificia Universidad Católica de

Chile
3s0.000.000 3 años

LO822 Carbono Negro en la Criósfera Andina Universidad de Santiaso de Chile 450.000.000 3 años

LLO2O

Centro de investigación para el estudio de la conducta del

consumo de alcohol en adolescentes: De la molécula a la

función cerebraly el metabolismo periférico
Universidad Autónoma de Chile 450.000.000 3 años
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10804
Superficies funcionalizadas: protección contra la corrosión

y biocorrosión
Universidad de Santiago de Chile 450.000.000 3 años

11063
Experimentos sobre hadrones con sondas electrodébiles:

Física fundamental y desarrollo de tecnologías

Universidad Técnica Federico Santa

María
450.000.000 3 años

10895
Dinámica de redes y circuitos neuronales del cerebro

durante estados de reposo en salud y enfermedad

Pontificia Universidad Católica de

Chile
450.000.000 3 años

10839 Geometría en la Frontera Universidad de La Frontera 450.000.000 3 años

11L65

Iecnologías de lmágenes por Resonancia Magnética para

enfermedades asociadas a la vejez: Cerebro, Corazón y

Vasos

Pontificia Universidad Católica de

Chile
450.000.000 3 años

11016 I nstrumentación Chilena pa ra Sondeos Astronómicos
Pontificia Universidad Católica de

Chile
450.000.000 3 años
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DECL\R/A FUEfli{ DE BASES POSTULACIONES QUE SE
INDICAN PRESENTADAS EN EL MARCO DEL CONCURSO
NACIOML ANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y
TECNOLOGÍA 20.14, DEL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN
ASOCIATIVA DE CONICYT.
RESOLUCION EXENTo No: 10135/20'14

SantlagolS/1'112014

DOCUMENTO ELECTRONICO

VISTOS:

Lo dispuesto en el DS No 4gL/7I, DL No 668/74, DS No 328120!4, todos del Minister¡o de Educación; Ley No 20.7t3 de Presupuestos del

Sectoi púUtico para el año 2014, la Resolución Exenta de CONICYT No 705/2014; y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República,

CONSIDEMNDO:

1.- La Resolución Afecta No 50/2014 de CONICYT, que aprobó,las Bases del CONCURSO NACIONAL ANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN

CIENCIA Y TECNOLOGÍ A 2014, DEL PROGMMA DE INVESTIGACION ASOCIATIVA DE CONICIT.

2.- El Memorándums TED Nos 15325/2014 y 15608/2014 y los antecedentes de ambos, del Programa PIA, que solicita em¡tir resolución que

ampare la declaración de fuera de bases a proyectos presentados al concurso antes Indlvlduallzado; que se señalan en ellos y por las
causales que en dichos memorándums y antecedentes se indican.

3.- Que el numeral 4.1 de las bases respectivas señala: "4,1 Admisibilidad. Los proyectos que ingresen al proceso de evaluación, serán
aquellos que cumplan con las condiciones establecidas en las presentes Bases. Aquellos proyectos que no cumplan con dichas condic¡ones,
serán declarados inadmisibles a este concurso, lo cual será comunicado por carta certificada a los postulantes".

4.- Lo dispuesto en el numeral 8.2 de las mismas bases concursales indica: "8.2 Cumplimiento e Interpretación de las Bases. No se

aceptarán los proyectos que no cumplan con todas las especificaciones establecidas en las presentes Bases, el Instructivo de Postulación
y sus correspondientes aclaraciones. Los proyectos deberán presentarse en los formularios preestablecidos sin modificar su estructura ni
los máximos de extensión especificados en cada sección."

5.- Las facultades que detenta esta Pres¡dencia en virtud de lo dispuesto en el DS No 491171, en el DL No 668/74 y el DS No 328/2014
todos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

1.- DECLAMI,ISE fuera de bases las postulaciones que indica, efectuadas en el marco del CONCURSO NACIONAL ANILLOS DE

INVESTIGACIóru rru ClrruCIA y TECNOLOGíA 20L4, DEL PROGMMA DE INVESTIGACIóN ASOCIAIVA DE CONICYT, por las siguientes
razones:

l\ t.J EXo .,.,.,,*.,.,,o,,...,.

ID N9üEG
DTRECTOR(A)

tltuLU
PROYECÍO

toawqon
Pr¡ndpa¡

tauaat
Fusa de
Baaeg

Norma Infrlnglda

LLO47 J¡nsong Wu Centro para la
Investlgación
Multldlsc¡pllnaf
en las
Tecnologfas de
lnformación y
ComuniGclón
Sostenlbles

untveEtqaq
de Chile

¡ngteso Lv
por o¡ro
s¡stema.

No se
adJunta
Formularlo
de
postul¿c¡ón.
En vez de
Form.
Postulaclón
está la ffcha
de IA
claudlo
Kévez. En
vez de cert.
de Post.
Están los Cv
de Jlngsong
Wu/ Jalme
Angulta /
claudlo
Estévez,/
césar
P¿urdla I
seb¿st¡án

82 Cumpllmlento e Interpretaclón de las Eases. No se aceptaran los proyedog que no cumplan con todas las
especiñcac¡ones establec¡das en las presentes Bases, el Instruct¡vo de Postulación y sus corespond¡entes
aclanclones. Los proyectos deberán presenta6e en ¡os fomularlos preestablecldos sln modlffÉr su estructura nl los
máxlmos de extenslón esoeclf,cados en cada secclón.
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Falta la
Grta de
compromlso
de la
UnlveBldad
dé Chlle a la
cual está
suscrlto un
lnvestlgador
prlnclpal.
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DISTRIBUCION:
LETICIATORO - Secretaria Presidoncia - PRESIDENCIA
LUIS ALBERTO GARATE - Asbtento de Programa - PROGRAMA PIA
MONICA IRENE ARAYA - Secrotaria - FISCALI,A

MARIA ELENA VILDOSOLA - S€cretaria - FISCALIA
OFICINA DE - Buzón Oncha de Partes - ADMINISTRACION Y FINANZAS

TED CONICYTvl.5

4. PROCEDIMIENTO5 DE ADMIS¡BIUDAD, EVALUAC¡óN, 5ELECCIÓN Y ADJUDICACIóN DE

PROYECTOS.
4.1 Admlslbllldad. Documentaclón de la postulactón

A conínuaclón se señalan los documentos que deberán presentarse en la postulaclÓn de un proyecto a este
concurso.
2) Carta(s) de Compromlso de la(s) ¡nstltuclón(es) Partlclpantes(s): Deberán PresentaFe en orlg.lnal, en los plazos

sÁñalados-por las presentes Bass y con las flmas de los respectlvos representantes legales de las Instltuclones
Partlclpantes.

2. CONDICIONES GENERAI-Es
2.1 Instltuclones Partlclpantes
Serán Insiltuciones Parlilcipantes en este concuÉo, la Instttuclón Prlnclpal y la o las Instltuclones Asocladas...
La DarticlDación de una institución asoc¡ada puede ser támbién consecuenc¡a de la asociación de un investigador que

no berteneze a la Instltuclón princlpal pero sf a la ¡nstltuclón asoclada-a las activ¡dades del proyecto' cuyo rol
conslste en oaructpar de manera dlrecta o lndlrecta en la ejecuclón del proyecto de Investlgaclón.
B. pRocEso DE po3ruLAcIóN DE Los pRoYEcTOs...t¡s cartas de compromlso orlglnales de las Instltuc¡ones
pardclpantes flrmadas por sus respectlvos representantes legales, deberán ser adjuntadas a la postulaclón en linea
y dlrig¡das al ProgEma de Invest¡9aclón Asoc¡atlva.

dlt
\ uflt J'*s"$q

Matthlas
Rudolf
Schreiber

The blrth, l¡fe,
¿nd death of
planetary
systems

UniveFldad
de
valpamfso

2.- El Programa PIA deberá noüf¡car el presente acto administrativo a los postulantes referidos, para que éstos, si lo estiman pert¡nente'
ejerzan su derecho de.entablar recurso de reposición de la Ley No 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Adm¡nistrativos que

r¡gen los actos de los Organos de la Administración el Estado.

3.- El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución, que la complementa, en el campo "DESCRIPCIÓN"
ubicado en el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento d¡gital de la Resolución Afecta No 50/2014 de CONICYT.

4.- DISTRIBÚYASE copia de la presente Resolución a la Presidencia, Programa PIA, Departamento de Administración y Finanzas y Oficina
de Partes.

ANÓTESE Y COMUN¡OUESE.

FMNCISCO BRIEVA RODRIGUU
Présldente(a)

PRESIDENCIA

4. PROCEDIMIENTOS DE ADMISIBIUDAD, EVALUACIÓN, SET-ECCION Y ADJUDICACION DE

PROYECTOS.
4.1 Mmlslbllldad. Documentaclón de la postulaclón
A cont¡nuaclón se señalan los documentos que deberán presentarse en la postulaclón de un proyecto a este
concurso.
2) Carta(s) de Comprom¡so de la(s) ¡nstltuclón(es) Partlclpantes(s): DebeÉn presentarse en orlglnal, en los plazos
señalados por las presentes Bases y con las flrmas de los respectlvos representantes legales ds las Instltuclones
Partlc¡pantes.

2. CONDICIONES GENERALES
2.1 Instltuclones Partlclpantes
Serán Instltuc¡ones Partic¡pantes en este concuEo, la ¡nstltlción Pílncip¿l y la o las Inst¡tuc¡ones Asoc¡adas..
!a partic¡paclón de una Instltuclón asoclada puede ser tamblén consecuencla de la asoclaclón de un lnvestlgador que
no pértenezca a la Instltuclón prlnclpal pero sl a la Instltuc¡ón asoclada-a las actlvldades del pmyecto, cuyo rol
conslste en partlclparde m?nera dlrecta o Indlrecta en la ejecuclón del proyecto de Investlgaclón.
8. PROCESO DE POSTULACIÓN DE LOS PROYECTOS.

Las Cartas de Compromlso orlglnales de las Instltuclones Partlclpantes firmadas por sus respectlvos representantes

convexos y
varlaclonales
en anállsls y
problemas
opt¡mlzac¡ón
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DECLARA FUEM DE BASES POSTUTAC¡ONES QUE SE
INDICAN PRESENTADAS EN H- MARCO DEL CONCURSO
NACIONAL DEANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCICY
TECNOLOGÍA 2014, DEL PROGRAMA DE INVESTIGAC6N
ASOCIATIVA DE CONICYT.
RESOLUCION EGNTO No: 51422015
Santago06/07/201 5

DOCUMENTO ELECTRONICO

vtsros:
Lo dispuesto en el DS No 49L/7L, DS No 922015, ambos del Ministerio de Educación; Ley No 20.798 de Presupuestos del Sector
Público para el año 2015; y la Resoluclón No 1600 de 2008, de la Contralorfa General de la Repúbllca.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Afecta No 50/2014 de CONICYT, que aprobó las Basgs del CONCURSO NACIONALANILLOS DE INVEflGACION
EN CIENC]A Y TECNOLOGÍA 2014, DEL PROGMMA DE INVESNGACION ASOCIATIVA DE CONICYT. LAS MCNCiONAdAS bASES fUCTON

modif¡cadas por la Resolución Afecta No L75|2OL4 de CONICYT.

2.- El Memorándums TED No 8860/2014 y los antecedentes acompañados a éste, del Programa PIA, gue solicib emit¡r resolución
que ampare la declaración de fuera de bases a proyectos presentados al concurso antes individualizado; que se señalan en él y
por las causales que en dlcho memorándum y antecedentes se Indlcan,

3.- Que el numeral 4.1 de las bases respectivas señala: "4,l Admisibilidad. Los proyectos que ingresen al proceso de evaluación,
serán aquellos que cumplan con las condlclones establecldas en las presentes Bases. Aquellos proyectos que no cumplan con
dichas condiciones, serán declarados inadmisibles a este concurso, lo cual será comunicado por carta cert¡ficada a los
postulantes".

4.- Lo dispuesto en el numeral 8.2 de las mismas bases concursales Indlca: "8.2 Cumpllmiento e Interpretaclón de las Bases.
No se aceptarán los proyectos que no cumplan con todas las especificaciones establecidas en las presentes Bases, el
tnstructivo de Postulación y sus correspondientes aclaraciones. Los proyectos deberán presentarse en los formularios
preestablecidos sin modif¡car su estructura ni los máximos de extensión espec¡ficados en cada sección."

5.- Lo señalado en el numeral 8.3 de las bases concursales: "Consultas y aclaraciones, Las consultas deberán ser dirigidas a
www.conicvt.clloirs. Sólo se responderán consultas hasta tres días antes de la fecha de cierre del concurso. Las respuestas a
las consultas serán publicadas semanalmente en el sltio del concurso como Preguntas Frecuentes y serán conslderadas como
parte integral de las bases concursales respectivas. Eventuales modificaciones o aclaraciones a las Bases o a los instructivos
de postulación, también se publicarán en el s¡tio web del concurso".

6.- Las facultades que detenta esb Dlrección EJecuüva en vlrtud de lo dlspuesto en el DS No 49L/7L y el DS No 972015 ambos
del Ministerio de Educación,

RESUELVO:

1.- DECIáRANSE fuera de bases las postulaciones que indica, efectuadas en el marco del CONCURSO NACIONAL ANILLOS DE
INVESNGACIóN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 20L4, DEL PROGMMA DE INVESNGACIÓN ASOCIATIVA DE CONICYT, POT IAS

siguientes razones:

códlgo Nombro
Dlretrtor(r) Tfu¡lo del proy€cto lnsdtudón

Prlndpal
Obaomdonga aobro

r6trlcdff6 e
Inompaübllldad6

Romüdadón

IO9E7
Freder¡ck
ceoffery Quest
Mlnlkus

rtEtdooxc sErEss
slgnallng In cell death
and suruival

Chl¡e
I anto el Dtredor como un
Investlgador tltular son
respectlvamente Dlréctor é
Investlgador tltular de un Anillo
vigenta (ACT 1111) que temina el
27.tt.20L5.

Dada la vlnculaclón entre el punto 8.3 de las bases y l3s
preguntas frecuentes aa qsldffa 6to proy€do fusa ds
bú6 por cuanto * respondléE a la consulta de sl se podia
postular como tltular a !n An¡llo ten¡endo la mlsma categorla
en un Anlllo vigente del concuBo 2011, que esto no era
poslble puesto que un Investlgador podrá detentar dlcha
categorla solamente en un Anlllo, lndependlentemente del
concuGo de oue se trate.

r0738
Bañssi

t|<N>4t¡uN&
INMATIVE FOR
GENETIC.NEURAL.
BEHAVIORAL
¡NTERACIONS fnGNBr)
IN HUMAN
NEURODEGENEMTIVE
RESEARCH

Dlego Portales

Patrlclo Manque es ¡nvestlgador
tltular de un An¡l¡o vlgente que
tañ¡ñr al tn 1? tnl q

Dada la vlnculaclón entre e¡ punto 83 de las bases y las
preguntas frecuentes se onBldsa 6te provedo fusa do
ba86 por cuanto se respondlera a la onsulta dé sl se podfa
postular como tltu¡ar a un Anlllo tenlendo la m¡sma €tegorfa
en un Ani¡lo v¡gente del concürso 2011 que esto no em pos¡ble
puesto que un lnvestlgador podrá detentar dlcha €tsgorfa
solamente en un Anl¡¡o, Independlente mente del concuco de

'to77rl lohn Anthony
Atklnson
Abutridy

Mult¡dlsclpllnary
Research Cénter on Bg
Data and Intelllgent
Data Analysls

Unlvec¡dad de
Concepclón

Tomás Perez Acle aparec como
Investlgador titu¡ar de un
proyecto Anlllo ACT 1107, el cual
fina¡ia ef 26J2,2075,

Dada la vlnculaclón entre el punto 8.3 de las bases y las
preguntas frecuentes 9€ @nsldsa 6ta proveatofuora de
b86 porcuanto s raspondleE a la consulta de sl se podla
post!lar como tltular a un A¡lllo tenlendo la m¡sma @tegorfa
en un Anlllo vlgente del concurso 2011 que esto no era
posible puesto que un hvestlgador podrá detentar dlcha
@tegorfa solarente en un Anlllo, ¡ndependlentemente del
-^ñ-'rÉ^;a ^i'á 

cÁ fÉta

Verschae
Tannenbaum

Games ln Comblnatorial
Structures

UnlveEldad
católtc de chlle

FONDECYf postdoc que temlna 6¡
30,09.15 y además a@ba de
adjudl@Fe un proyecto de
Inlclaclón e¡ que termlna el
15.11.2017.

pada la fecha de témlno del prcyecto de Postsdoc se
consldea que este se encuentÉ en la etapa flnal de ejecuclón
de acuerdo a lo estlpulado por bases. Sln embargo, de
acuerdo a lo Indlcadó en el numera¡ 8.3 de las bases Junto a la
ex¡stencla de una pregunta frecuente de esta situación
respondlda en el sltlo web del concuEo, la adjud16ción
r€ciente de un Pmyecto da ¡niciación FONDECYf postulado en

l&rlkdcordcyf ct6gdG¡r€rEr¡ed€rH)e$&Reclea€{¡



$n¡ntí sÍ)@
para¡elo a los Anillos, elimina ¡nmed¡atamente la postulación

to720
Mena Mena Astronomlcal

Instrumentatlon:
Chllean technology In
world{lass telescopes.

Chlle

Hay un Investigador tltular-
Rlcardo Flnger Camus- qulen tlene
un FONDECYT de ¡nlclaclón con
térmlno el 15,112017. Su
adludlscf ón, , tue 07.1L.2OL4
posterlor a la postulaclón a

Se resuelve en base a la respuesta a una pregunta frecuente
publlcada en el sltio web del concurso basándose en el vfnculo
establecldo en el punto 8.3 que relaclona las bases con las
preguntas frecuentes. En este caso s responde que la
adjudlaclón redente de un Prcyecto dé lniclaclón FONDECYT
postu¡ado en pamlelo a los Anlllos, e¡lmlna Inmedlatamente la
postu¡aclón al Anlllo. Se considera en consecuencla fuera de

10/65 JOrye JOse
Moreno Cuevas ennchment w¡th

b¡oact¡ve compounds,
d¡gestion evaluat¡on in
vlvo and In vltro, and
mathematlcal modelllng
during dlgsstlon.

Blo-Blo

Uno de los lnvestlg¿dores
prlnclpales - Gulllérmo Maldonado
Petzold- tlene FoNDECYT de
In¡c¡ación que f,nallza el 2OI7 y
que fuem adjudlcdo el
07.U.2015 posterlor a la tucha de
Mch'l¡.lAñ r Añltl^.

se resuelve en base a l¿ respuesta a una pregunta frecuente
publ¡cada en el sltlo web del concuBo basándose en e¡ vfnculo
establecldo en el punto 8.3 que relaclona las bases con las
preguntas frecuentes. En este caso se responde que la
adjud¡@dón rec¡ente de un Prcyecto de Inic¡ac¡ón FONDECYT
postulado en paralelo a los Anlllos, ellmlna inmediatamente la
postulaclón ¿l Anlllo. Se conslderá en consecuencla fuem de

IUüU1
Repetto Llsboa

Le[¡u u€ ¡¡rvssug
en Anomllas
Congénltas: de los
genes a las
comunldades

Desrrollo

Hay un lnvestigador tltular-
Valdés Báltlca Cableses- qulen
tlené un FONDECYT de ¡nlclaclón
con térmlno el 31.10.2017 que
ÁGá ránrd¡.Ad^ al ,t 1 

^ 
,ñ1 ?

Postula con un pmyecto de Inlclaclón ya adjudlcdo que no se
encuentra en su etapa ñna¡ de ejecución. Se co¡sidera fue¡a

10874 tlllan de
lourdes
velásquez
Yévenes

Elabomclón de un
prcceso
h ld rometa lu rg lco
avanzado paE
con@ntrados de @bre
y mlnem¡es de baja ley

UnlveRldad
Católlca del
Norte

Uno de los Investlgadores
prlnclpales -Yousef Ghorbanl-
posee un FONDECYI de Inlclaclón
que ñna¡la e¡ 15.11.2017 y que
tuera adjudlcdo el 07.11.2014
postedor a la postulaclón de
Anlllos.

Se resuelve en base a la respúesta a una pregunta frecuenta
publlcada en el sltlo web del concurso basándos€ en el vfnculo
estab¡ecldo en el punto 8.3 que r€laclona las bases on las
preguntas frecuentes, En este caso se responde que la
adjudicclón rcciente de un Proyecto de lniclac¡ón FONDECYT
postulado en pamlelo a los Anillos, elimina ¡nmediatamente la
postulaclón al Anlllo. Se considem en consecuencla fuen de
hr<cc cdc ññvadó

r0E3[ rerndnoo uantel
Córdova L€pe Teorla, Modelaclón y

Apllcclones
Catól16 del
Maule

Hay un InvesUgador tltular-
Nelson Velásquez Soto- qulen
tlene !n FONDECYT de lnlclaclón
con témlno el 15.11.2017 y que
tuera adjudl6do e¡ 07.11.2015
poster'lor a ¡a postulaclón de
Anlllos,

Se resuelve en basé a la respuesta a una pregunt¿ frecuente
publicada en e¡ sitio web dél concuFo b¿sándo* en el vlnculo
establecldo en el punto 8.3 que relaclona ¡as bases @n las
preguntas frecuentes. En este caso se responde que ¡a
adlud¡cación reclente de un Proyecto de ¡nlclaclón FONDECYT
postulado en paralelo a ¡os Anlllos,ellmlna Inmedlatamente la
ñ^éi"lr-¡^ñ rl 

^ñ¡ll^11191 ua ntel
Acuña

researcn brcuD tn
Pattems and Causes of
Zoonosls (IPCAZoo):
Modellng the Incldence
and Infectlon rlsk based
on the distributlon and
genet¡c of smll
mammls In a spat¡ally
expl¡clt scenarlo.

Concepc¡ón
nay un Inve$tgaoo¡ ütutar- Mana
Cárcamo Baria- qu¡en tiene un
FONDECYT de Inlclaclón con
témlno el 15.112017 y que tuera
adjudlGdo el 07.11.2014
posterlor a la postulac¡ón de
Anillos.

Se resuelve en base a Ia respuasta a una pregunta frecuente
p!bl¡cada en el sltlo web del concuBo basándose en el vfnculo
establecldo an al punto 8,3 que relaclona ¡as bases con las
preguntas frecuentes, En este caso se responde que la
adjudlGclón reclente de un Pmy€cto de Inlclaclón FONDECYT
postulado en pamlelo a los Anll¡os,ellmlna lnmedlatamente la
postulaclón a¡ An¡llo. Se @nsldeE en consecuencia fuen de

t77A
Nespolo

Lenter In noneyoee
¡ntegmtlve and app¡led
blologl@¡ research

Austnl de Chilé

Uno de ¡os Investlgadores
tilulares- Andrea Sllva Báez- tlene
un Fondecyt de Inlclaclón que on
témino el L5.172077 y que tueÉ
adjud¡cdo el 07.11.2014
posterlor a la postulaclón de

Se resuelve en base a la respuesta a una pregunta frecuente
publlcada en el s¡tlo web del concuFo basándose en el vfnculo
estab¡ecldo en s¡ punto 8.3 que relaclona las bases con las
preguntas frecuentes. En este caso se responde que la
adjudi@c¡ón redente de un Prcyecto de ¡niciación FONDECYT
postulado en paralelo a los An¡llospllmlna Inmediatamente la
postulaclón al Anlllo. 36 dsldds ú oorr8sr¡¡enda tusa
d-h¡!F * ñr^ud^

LIJI
Keymer VergaE

Elosclence on€{h¡p:
mlcrofluldl6 for
blolog¡Gl & blomedlcal
sclences

UnlveFldad
católta de chile

uno oe tos InvesugagoreS
prlnclpales -Feman Féderlcl Noé-
posee un FONDECYT de Inlclaclón
que nnalla e¡ año 2017. Además,
el mlsmo Investlgador tlene un
proyecto de Apoyo al retomo cuya
fech¿ de adjudlcaclón fue el
20.02.2013 que ffnalla el
01.09.20r5,

En et @so oet ruNutscY I oe tntctacton ta ¡ecna oe
adjudlGclón, 07.¡.1.2014 SE DEBE UTIUZARELMISMO
cdmRlo APucADo A Los FoNDECYT DE INICIACIóN QUE
FINALIZAN EL 2017 . Este prcyecto 6 qsldüado tuür de
ba¡e¡ por las ¡azones y8 explicltadas en el caso del proyecto
de lnlclaclón,

2.- El Programa PIA deberá notlflcar el presente acto admlnistraüvo a los postulantes referldos, para que éstos, sl lo estlman
pert¡nente, ejerzan su derecho de entablar recurso de reposición de la Ley No 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Adm¡nistrauvos que rigen los actos de los Órganos de h Ádministración el Éta¿o.

3.- El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resoluclón, que la complementa, en el campo
"DESCRIPCIóN" ubicado en el Repositorio de Archivó Institucional, en el documento digiúl de las Resoluciones Afectas Nos
5O/20L4y 775/20t4 de CoNICYT.

4.- DISTRIBÚYASE copia de la presente Resolución a la Presidencia, Programa PIA, Deparhmento de Admlnistración y Finanzas y
Oficina de Partes.

ANÓTESE, coMUNfoUEsE Y ARcHhEsE.

t&r¡ed.cü!cyt cusgdctusFrpÉ{s@e3&Repo,te-s€an
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DECLAM FUERA DE BASES POSTULACION N'11180
PRESENTADA EN EL MARCO DEL CONCURSO NACIONAL
AN ILLOS DE INVESTIGACIÓ N EN CIENCIA Y TECNO LOG fA
2014, DEL PRoGMMA DE INVESTIGACIÓN ASOCIATIVA DE
CONICYT Y COMPLEMENTA RESOLUCIONES EXENTAS N'S
10135t2014Y 5147t2015, AMBAS DE CON|CYT.
RESOLUCION EXENTO No: 6499/2015
Santiagol 1/09/2015

VISTOS:

Lo dispuesto en el DS No 49Ll7L, DS No922015, todos del Ministerio de Educación;
Ley No 20.798 de Presupuestos del Sector Público para el año 2015; y la Resolución No
1600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1.- L¿ Resolución Afecta No 50/2014 de CONICYT, que aprobó las Bases del CONCURSO
NACIONAL ANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 20L4, dCI

PROGMMA DE INVESTIGACIóN ASOCIATIVA DE CONICYT. LAS MCNCiONAdAS bASCS

fueron modificadas por la Resolución Afecta No175/2014 de CONICYT.

2.- El Memorándum TED No13409/2015 y sus antecedentes, del Programa PIA, que
solicita emitir resolución de fuera de bases al proyecto folio 11180, presentado al
concurso antes individualizado; atendido que revisada la postulación, se ha podido
determinar la falta de carta de compromiso de la institución principal. Dicha omisión
originalmente clasificó la postulación en la categoría de "cerrada" y no en la categoría de
postul ación "enviada".

3.- Acta de cierre del V Concurso Na'cional de Anillos de Investigación en Ciencia y
Tecnología 20L4, donde se especifica que las postulaciones en la categoría de "cerradas",
se encuentran sin enviar oficialmente, y se indica que se revisarán para verificar que no
tengan reclamos por OIRS u otro medio por escrito, o que requieran de una revisión más
particular para determinar su admisibilidad.

4.- Reclamación en OIRS generada el 10 de Octubre de 2014, del postulante Andrés
Tchernitchin, que indica que tuvo problemas durante la postulación, afirmando que
todos los documentos fueron subidos al sistema antes del cierre del concurso el 7 de
Octubre de 2OL4 a las 16:00 horas, y sólo el 9 de octubre de 2OL4 al ingresar
nuevamente al sistema, se dio cuenta que su postulación estaba incompleta.

5.- Informe del Departamento de Tecnologías y Procesos, que luego de revisar la
situación del postulante, indica que el sistema no presentó problemas durante el
proceso de postulación y que a la postulación le faltó adjuntar el documento
obligatorio "Carta Compromiso Institución Principal". Por lo anterior, esta postulación
no fue "enviada" quedando en el sistema en estado "cerrada". La falta de este
documento obligatorio, pudo ser visualizada por el postulante desde el sistema de
postulación en línea, al momento de llegar al menú de validación. Se acompaña
captura de la pantalla, donde se indica en Archivos Adjuntos", que "debe adjuntar el
archivo carta compromiso institución principal".

http:/lted.conicytcl/s gdocfu er Ex@ enteD esdeReporte.seam

DOCUMENTO ELECTRONICO

1t4



SGDOC

6. Lo señalado en el Instructivo de Postulación sobre la Validación de la Postulación:
"Una vez cargados los archivos en la sección "Adjunto de Archivos", deberá hacer

click en la pestaña "Valídación de Postulación" ubicado al extremo derecho de la barra
superior horizontal. Allí usted podrá verificar si los datos y/o los archivos fueron
ingresados/cargados correctamente. El sistema restringirá el envío de la postulación
sólo si falta cargar algún documento definido como obligatorio. En caso que falte algún
dato o algún documento obligatorio, aparecerá el siguiente mensaje en color rojo: "La
postulación presenta errores" Una vez que presione el botón ENVIAR, no podrá
realízar cambios a su postulación. Por lo tanto, asegúrese de que los archivos que
cargue cumplan con lo señalado en las Bases concursales".

7.- Que el numeral 4.L de las bases respectivas señala: "4.1 Admisibilidad. Los
proyectos que ingresen al proceso de evaluación, serán aquellos que cumplan con las
condiciones establecidas en las presentes Bases. Aquellos proyectos que no cumplan
con dichas condiciones, serán declarados inadmisibles a este concurso, lo cual será
comunicado por carta ceftificada a los postulantes".

8,- Lo dispuesto en el numeral 8.2 de las mismas bases concursales indica: "8.2
Cumplimiento e Interpretación de las Bases. No se aceptarán los proyectos que no
cumplan con todas las especificaciones establecidas en las presentes Bases, el
Instructivo de Postulación y sus correspondientes aclaraciones. Los proyectos deberán
presentarse en los formularios preestablecidos sin modificar su estructura ni los
máximos de extensión especificados en cada sección."

9.- Que por su parte existe la postulación 11183, sin ningún documento adjunto.

10.- Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en el
DS No 49L/7L, y el DS No 922015 del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

1.- DECúRASE fuera de bases la postulación que indica, efectuada en el marco del
CONCURSO NACIONAL ANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 2AL4,
DEL PROGMMA DE INVESTIGACIÓN ASOCIATIVA DE CONICYT, por las siguientes
razones:

Unlversl
de Chile

Falta la carta de
compromiso de la
Instituclón Prlnclpal y la
postulación no fue
enviada, por lo que su
categoría es de
"cerrada"

2.L Instltuclones
Participantes título
"Instltuclón Princlpal", de
las bases que rigen el
concurso, el cual lndica
que:

InstltucÍón Princlpal: Será
aquella persona jurídica
naclonal sln ñnes de lucro,
pública o privada, la cual
será la benefrclaria dlrecta
de las recursos adjudicados
por este concurso. Esta
Institución debera otorgar
un espaclo ñslco y aporte
en ¡ nfra estructura, perso na I
y apoyo en todas aquellas
formas posf bles para la
consecución exitosa de los
obJetlvos del proyecto. Esta
obllgadón deberá
expllcitarse a través de
una Carta de Compromiso

Tchernitchi n
Varlamov

metabólicos y
hormonales de
planta medicinal
chilena sobre
slndromes
climatérico y
metabóllco en
hembras mus
musculus
ova riectomizadas
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.lue aoompañe la
postuladón, la cual
deberá ser firmada por el
r€presentante legal de la
respectiva Insüü¡ción

2.- El Programa PIA deberá notificar el presente acto adm¡nistrativo al postulante
refer¡do, mediante carta certificada, para que éste, si lo estima pertinente, ejerza su
derecho de entablar recurso de reposición de la Ley No 19.880, que establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que r¡gen los actos de los Organos de la
Administración el Estado.

3.- El Oficial de Partes deberá anotar el núm.ero y fecha de la presente resolución, que
la complementa, en el campo *DESCRIPCION" ubicado en el Repositor¡o de Archivo
Institucional, en el documento digital de la Resolución Afecta No 50/2014 de CONICYT.

4.- DISTRIBÚYASE copia de la presente Resolución a la Presidencia, Programa PIA,
Departamento de Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

ü- \^"-""*\F" L]

CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA

Director(a) Ejecutivo

DIRECCION EJECUTIVA

CNO //JAV/ mvc

DISTRIBUCION:
KARL OLIVER PINGEL - Coordinador Controlde Gestión e lnformacón - PROGRAMA PIA
MARIA ISABEL MENESES - Dhector(a) - PROGRAMA PIA
OFICINA DE - Buzón Oficina de Partes - GESTION DE PERSONAS
VICTOR EDUARDO HIGUERAS - Coordinador Unidad de Gestión y Finanzas - PROGRAMA PIA
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NOMBRA EN CAIJDAD DEASESORES E(PERTOSAL.T¡
PERSONAS QUE ]NDICA EN SU CALIDAD DE IT.ITE€RANTES
DEL PA¡{EL PARA I.A EI/ALI'ACIÓN DE- V CONCURSO
NACIONAL DEANITLOS OEINVESTIGACIÓN EN CIEI,ICIAY
TECNOLOGhÑO 2014 DÉJA ESTABLECIDOS LOS
DERECHOSAPAGOS POR LOS CONCEPTOS OUE INDIOC
EN RE.ACION CON I.AS MISÍITIAS PERSONAS.
RESOLUCfON B(ENTO Nq 2100n015
San@oa/012015

vlslog
Lr Loy N' 16.746i E¡ Dsüsto SupÉrb $ 491 de 197i; E¡ Oesoto Ley lf 668 de lg74i Ef oecreto Suprgmo N

'163 de 2014, todos dal i&rHsrb ds Educadóni La Fesoltdón Écnta tf l0O de 2014, dB CON¡CyI, La fot
d,a PrBslplesto8 N 20.798 atlo 2015 y h Reso¡¡dón ¡\f 1.600 de 2008, dE b Conf¿lDrfa @nefal de la
Repú!&a, y

CONSIDERANOO:
¿- !a odsloncb de¡ PfogfÉnB dE lnys&adón Aeocbthn - PLA" Pngrama admtr¡bts¿do por @NtCyT,

dofhldo conD l¡Etn¡monlo de fnsndarüento, pan pot8ndar 18 ba6o c¡snufca nsdonal de
glcslgncla y sl dg8¿nolo dgnilnco y tgs¡ológbo del pafs, Ílrdlanle sl ffnan@r¡lento ds gn¡pos y
csnlros ds hve6&adón sustentados en un babsJo colaborat¡vo, aíp[o y íü¡t¡dbdp¡bErlo; 

-

A i\j EXO n,,.,....h....,,..,,.,,,

El Marmnndo TED l,lo 85 de bóa 00 de mro do 2016, eÍBnado d8l Coordhadorde h Unldsd
de Gssfón y Fhsn2as dst Pmgrafr¡a de ¡nE8ibadón Asodaüya, po¡ nEdlo de¡ clal so[cüa
decbmr aasaofe8 e¡pertos a ¡as p9r8ona8 qus p¿rtldparán gn sls rssped¡vas árgag dg oxpsrt@
en sl psnal pm h oni¡adón y slecdón da proyedos dgl V CondjÉo l.ladona¡ de Anl¡bs da
Invesdgsc¡ón en Clsnc¡¿ y Tscnobgla 2014, que 8s EskarÁ enÍE los dlas 25 y 2E de enaD
hc¡.rs¡vo, rlol ano 2016, en la cludsd de Ssndago, Chlb:

Loo honoradog do seerdo a¡ t¡abajo que reobsn los expo¡log por b eval¡ac¡ón do las propues¡a3 a
dHand8 (eE¡ladón EÍDb). sh iris&a h sü¡ se pagarán on un íorito llquldo da IJSD 500 dóla¡es,
adsnús de la parüS¿có¡ h 8fu en el psnel ¡te e¡qaf6 (rBv¡dón de hs propué3b y sEuadomi
|acbua8). s pagará un ÍDnlo [quldo do USO 3500 dóbfas;

Log gado8 Fbdonados ron h pg¡lüpadón do lo3 ase6orBs a)rpgrtos sn los panef$ có¡espondsn a
6npB o @mboBo de peFs aéGO8 m chs @nótriÉ hduysndo Ssguo do vbla, €da Assor
Experto tendrá deredto a pago o reeÍtobo de tnpuesto a l¿ @focbl¡d en caso que pD€da,
rBo¡üobo de bo basbdos de€de b cü¡dsd ds orbsn al aeropuerto, Estüobo d9 sstadonsr¡ento de¡
aeropuorlo sgrin plo€d¡, lrasbdos dsnno ds h d.dad da Sandago y b8 gad6 q@ deban
eEdua8s para sü€ntar 16 co6{6 de abFí&r¡lo on e^ddo ds htemet y aúrEntadón qus L¡w¡¡crg
la gúcñfla qE p€soan los e¡petos, alándldo gu la8 per8onas arggrlaS soñ bafd6 a Oiüa sob para
el coÍrtbo ords¡ado por CON¡glT y no coíggpondg qlD br gs¡tos antes snahdos gratso ¡¡t
pabtrDn!r;

La exsndón ds sotEleBa a hs erdgericbs det a.- D,S ¡ladenda N'gE g'li b.€rtfq¡lo 1 I de h Loy N
"18.834; c,- artldb,E dsl DL N' 1094¡/6 y d.- artforb 100 del Demto M507/84 del Mhbtodo del
¡n¡arlor, .lablendo dldsrEc r€8oludón fundada del Pr$ldsnte de CON¡CYT al Ebdo, 69O¡n el
PrBsupuosio do CON¡CYT, on nEl¿rb do contrBtadón do o.pgrlos o¡drqnjeosi

Lo dbpuBlos en bs aila¡bs ño 20 y 51 dél Estshlo Otgán¡co do CON¡CYÍ qua p6mte h aleso{fa
que brl)ds sque¡a8 paFms q@ ecia oor¡Süán b3 so¡€[s en vttud do h pE€bdón de un snddo
dteclo on bsnenlb de osb hslhrdón:

L¡ eÍslenda de rea¡ilos pr€supuosl,ados para lnanchf bs ga8los que lnp[ca h pafib¡pacbn de
los panslbtas en lrabajo8 de evaluadón paÉ Bl PrcgBm do ¡nBügadón Asochl¡E, alendls¡do
qua no s dbpone da pef3onal CONfCYf con la expodrra nacssaü, pm sladuar ash hbor, y

h- La apEb¿dón qe preot¡ esla Otecdón EJon¡l¡ra FP) a lo prscedentern3ntó c¡ado an !&¡jd de las
fae¡¡tad68 contqnbss on el DecÉto Suprsn¡o U 4gl ds I 971 y a¡ Docreto de Ley M 688 de I 974,
el DecGto g¡preno tfl53 de 2014, tod€ del A,fnlsterlo de Eduealón y b Rsludón É.snt¿ N'
706 de 2014 d6 CONICYT

RESUELVO:
L OECLArIASE b ca¡dad de Asosorer€¡po¡to8 do @IUCYT. psra bs abctoe de prBslsrb apoyo téc¡¡co,

on sque¡o8 tem pfopbs rr,a b 6rF6l3ncb dsl PDg|am d¿ ¡nvestlgsdón Asdet¡6, de b8 dgldentog
og¡gonas:

tf Ndt|bB l¡'lded0caslón l¡ac¡om¡d¿d

,| Mbha¿l ¡6hley tlal Graharn 488970893 Estadoünuonsa

2 Sluad Püel 2'r5676160 Ertadormldense

Slaphsn CE¡g Cary 427221260 Edadounltonsg

4 Ho||prseüon Bhd( 429Á27532 Erbdounlsnsg

Ir€rle Rdh Srfih!6 oD864631 Canadbnls

6 Paul Hen¡y T¿ghod 442932518 Esiador¡n¡l6n8e

7 Stls Buthanb Shnoü 484288466 E¡iadouüe@

8 hbn tu !¡a 475570'4-57 Eoladoundsnss

3.

Los asesof€d g¡Jddos padupatán scdt arDnts en e¡ pansl pa¡a h sva¡¡adón y ssbcdón ds prDysctoa
pÉseobdos al v Conq¡Eo lladonsl de A¡lbs de hves&acbn on Clon(h y Tscnobgfa 2014. qua 8e
ro¿¡zaró los dhs 25 al28 da emfo hdus¡€, dsl s,lo 2015, an b d¡dad ds Saolbgo. ds actardo a lo
señabdo en fa btra b) de b pa¡ta conüeraüra.

Ofu¡Sg eaaUbddo quo hs p€rsonas hdlvlduaEadss en ol ourDral lf1 lo¡rdrán deBctro al psgo dó be
honodlos qu6 @Epondan en ¡ltsdón ún h bbords eveluadón € qua hacs íandón b bba c), ds h
psle consüeat¡a da h pre€onle resot¡ón, sh psú¡hb ds 106 dmd¡s a pago o rastÍboko dg pa!8Je8
sóreos en chsa e@nómlca, hc¡Jyondo sggüo de riaje. ¿dgffdr cada As€60r Apsrto tendrá el dorEcho
al pago o mmbobo da lnpu¿sto a la Ér¡lroaüad sgún p@ds. E¡Íbolso da b8 tndad6 desds h
cü¡dad dg orlgon al ¿oDpmrto, FeíSobo ds osladonÉmlanlo de¡ asropueio segrln aonssponda,
tadad$ dento dé b cbdad ds Sa¡thgo y los ga8t6 qe dsbn obttuae, psE etrErlar bs cosioo de
abFntsnto con sNldo dB hemt y a¡trE¡l,ecón quo hvo!¡cra h atosofa 6pede qu€ preotan log
oeorls 6n @ da qoa p6edsn, ds aúardo 8l h8üu¡úvo dá PD€dtdonlo y qüed$ do Rénbobo
d9 gaslos de l8sfsdos abjarlonto y altrsnladón psfa e€luadoras €¡dsno3 ds CON¡CYT vbsts.
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A Éspecto, bs oIPsrto8 tgndfán lsg slgubnles ob&adongs;

AI,¡ÓTEÍiE RtrRá{OESEYCOMUNIQUESE

FECHA l¡r.{r¡¿U]5
ITEU 21.03.001.fx)z cooÉhadoÍ
ITETI agtJui mnumn
¡l E!¡ z¿t¡:r.001 comDu6t¡bb8
¡TEII 2208.@7.002 Pasa¡ei
ItEdt 'á¿-ga.utl.ogs Mov¡¡¡zdón
ITEü Z1LSgg.ffiZ EA. lnqEd
gH tBo gE qogTo ttA
ANAUSTA VLADIMIRIAPIA

L6 ¡Barrgos e¡üggado8 par¿ el fuandardsnto de psr¿Jo y ü'¿s¡ado3 onte sl aeopusrto y
h cü¡dad de SEnü¿go, corrr I 8l rrünb lo8 taslados don[o do lE d¡¡dad do Sanüsgo,
dgbsrá¡ sE erdu6, íEdbnte fBctm, 6{d(ol, hvol6, üdct o&h¿l o bolal¿ orbhal
hdbando el nor¡ürB rfe b porsom bone&¡ada, el tlnetado, fedDs y vabfes ssgún 9¡
lnsüudtuo que se adJunl,¡ (An€e N2). y

El orperlo dobs¡á rgfiülr un hform de s(l3 ach¡dado3, en el pbzo d6 30 dlas háb¡e8
desde \rer&da b Émbn hdbads en e¡ ruí€ral N2. en la p8de resobtfua de b
Dre6ante rEdr¡dón.

IMPIIIESE los go$os ds h prgsents fBsol¡dón 8 hs cuenbs 22.or.fpt 6¡6¡x¡s] 22¡8.007!0¿
(P-asJ6)¡ 4.06.007.003 ([4ovüadón] 22.12955,002 (Estadfas AssB e tnulados E¡(fanJeM]
?,f0.ft)2 (Gados y SoguJDsj y 21.03¡01¡02 honoErb psnsl oeertos y obc gastos det P¡Esutues¡o
año 201 5 ds b CoÍisbn ¡,lsdonal da InvÉsdgadón CbntJb y Tecnológ&a

i*-!b
MARIA EIENA BOISIER PONS

0f6cb(a)on
PRESIDEI'¡CIA

MSP// RMM/JAV/FCR/psc

DtsTRlzuctoN:
FRANCISCO CABELIOS - Dtrecto(a) - GESTION DE PERSONAS
¡ItARCEL MANCILIá - Ana[sta de Pfesupueoto€aüablldad - ADMINISiTRACION Y FINANZAS
VMANA FUENTS-&abta deconmabny Pag6 do Evat¡¡adores -OESnON DEPERSONAS
GUÍDO ALE IA¡,,IDRO GOI,IZAU - Coordhado(a) de Proyectos - PROGMMA Pl,A

XIMENAALE,A¡{DRA CORREA- Coordhador(a) de Proyesloo - PROGRA¡|API¡{
KqROL CA¡¡POS - Coordhador(a) de P¡oyacios - PROGRAMA Plq
LUIS ALB€RTO GARAIE. Asblente de Prografta - PROGMMA PIA
VICTOR EDUARDO HIGUERAS - Coordtrudor Unldad de Geóüón y Fhanz as - PROGRA¡|¡A PIA
PAzA{GELICASCHACHTEBECK- Coo¡dlnado(a) ds Proyeolo3 - PROGRAi¡APIA
PAOI¡SEPULVEDA- Encargado(a) Unuad hgode ealEdores - GESTION DE PERSONAS
ROORTGO nentÁ.¡ ¡¡UÑOZ - Aobt¡ede qecuttuo - PROGRAMA PliC

Ct,'uDlA PALOMINoS. Secreb¡b PresEer¡cla - PRESTDENCIA
MON¡CA IRENEARAYA. gec'ela'b. FISCAUA
LEnCLq,TORO - Secretarb Pre3¡dencb - PRESIDENCIA
MARIA ELENAVII.OOSOLA- Secrehrh - FISAL!\
OFICI|{A DE- B¡zón Ofrcfta de Pa¡tes - ADMINISTRACION Y FINANZAS

Ftmdo Ebcfónbamsnle en Corfoniidad con el A¡tfcuh ? bfa F y G ds la L€V 1 9.¡ft0S
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Comisión NacionaI de Investitaclón
Cientifica yTecnotógca - CONICYT

ACrA DE PRESETECCIÓN

PANET DE EXPERTOS INTERNACIONAI.ES

CONCURSO NAC¡ONALDE
ANITLOS DE INVESTIGACIóN EN CIENCIA YTECNOTOGÍA 2014

En Santiago, a 28 de Enero de 2015, el Panel Internacional de Expertos responsable de
la pre-selección de proyectos presentados al ooncurso de ANILLOS DE INVESTIGACIóN EN

CIENCIA y TENOLOGÍA 2014 se reúne para acordar sus resultados y recomendac¡ón a CONICyT.
Conforman este Panel el Dr. Wen Xlu Ma, University of South Florida, Dr- Homer S. Black,
Baylor College of Medicine, Dra. Susan B. Stnnott, Universtty of La Florida, Michael H. Graham,
San José State Universtty , Dr. Stuart PlüeL University of Delaware, Dra. lrene R. Schloss,
Université du Quebec a Rimouski, y Dr. Paul H- Taghert, Washlngton University Medical School.

Participan en calidad de representante de CONICYT, la Sra. lsabel Meneses, en el
eJercicio de su función de Directora del Prognma de lnvestigación Asociativa (plA).

Cada uno de los miembros de este Panel ha tenido acceso a los proyectos admlslbles
hasta la fecha en este concurso cuya lista se adjunta a esta acta como Anoro 1. A su vez, el
Panel lnternacional de expertos tuvo acceso a las evaluaclones de los respectivos proyectos
realizadas por especiallstas e¡frernos asf como a toda aquella documentación relernnte a este
proceso. De acuerdo a lo indicado por las bases de Concurso, el Panel ha revisado la

adecuación de las er¡aluaciones a los proyectos respectlvos, la coherencia y contenido de las

evaluaciones y a su vez, ha emluado de acuerdo a los criterios indicados por las bases de
concurso, todos los proyectos adm'sibles a este concurso. El Panel sesionó entre los dfas 26 y
28 de Enerq inclusive.

Los puntajes promedio tanto de las evaluaciones e)fternas como del Panel se

encuentra inclufdos en el Anexo 2 con las recomendaciones del Panel de su financiamlento,
lista de espera y recomendaciones de no -financiam¡ento por parte de CONICYT.
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Appendix 1: LIST OF PROJECI'S PRESENTED TO THE NATIONAL COMPETITION

FOR RESEARCH TEAMS IN SCIENCE AND TECHNOLOGY 2014

Code Project title Dlrector lnstltution

10653
Research program in science and technology of wood drying
and heat treatments

Rubén Andrés Ananfas

Abuter
Universidad del Bfo-Blo

10663
Research Program in Andean Fruits: Unveiling the molecular
mechanisms involved In the synthesis of antioxidants and

aromas in pepino, cherimoya and papaya.

Herman Silva Ascencio Universidad de Chile

LO676
Interdisciplinary Research Center Epidemiological Neglected
lnfectious Diseases

Marisa Lorena Torres

Hidaleo

Pontificia Universidad

Católica de Chile

to677
Fundamental processes in space plasma physícs, combining
lnstrumentation, observations, theory and simulatlons

Juan Alejandro Valdivia

Hepp
Unlversidad de Chile

10683
Mathematical Modeling of Biological Networks: Structure
and Dvnamics

:ric antonio goles chacc Universidad Adolfo lbáñez

10686
Interactíons, change and social identity in the Atacama region
(northern Chile), from the Formative period to recent times:
A multidimensional and interdisciplinary perspective

Hermann Niemayer

Marich
Universidad de Chile

10589
Research Center for Sustaínable Carbon Dioxide
Transformation: Fuels, Chemicals and Materials

Maurício Alejandro lsaacs

Casanova

Pontificía Universidad

3atólica de Chile

10691 Chilean Andes Tectonics Research Laboratory (CATReL)
César Arturo Arriagada
Orteea

[Jniversidad de Chile

10697 Algebraic Structures and Inteerabilitv Jan Felipe van Dieien Unlversidad de Talca

to7t2
Large scale optim¡zat¡on and uncertaínty: Challenges in

Strategic Mine Planning. An interdisciplinary approach.

Marcos Goycoolea

Guzmán
Universidad Adolfo lbañez

ro7t4 I nsulin Resistance Taskforce losé Galgani
Pontificia Universidad

Católica de Chile

!o720
Research Team in Radio Astronomical Instrumentation:
Chilean technology in world-class telescopes.

Fausto Patricio Mena

Mena
Universidad de Chile

70723 Center for the Study of Stress and Antidepressant Treatments
Inge Ursula Wyneken

Hemnel
Universidad de los Andes

LO724

Multidisciplinary approach to obtain compounds with
antineoplastic or immunomodulatory properties produced by
plants, fungi or bacteria from Southern Chile

José Violido Becerra

Allende

Universidad de

Concepción



LO738
Translational initiative for genetic-neural-behavioral

Interactions (TlG N Bl) in hu ma n neurodegenerative resea rch
Agustin Agustín lbanez

Universidad Diego

Portales

10740
Pushíng forward the pro-resolution mechanisms of
inflammation in acute neutroohilic asthma exacerbation:

GabrielRoberto Morán
Ruz

Universidad Australde
Chllp

ta74s
Prevention of Gastrointestinal Pathology Mediated by
lmmunomodulation with Clostridia and Other Anaerobes
Commensals

Daniel Gonzalo Paredes

Sabja
Universidad Andrés Bello

to76L
Polymeric compounds for environmental and forensic
applications

Bernabe Luis Rivas Quiroz
Unlversidad de

Concepción

to765
Vegetable matrix enrichment with bioactive compounds,
digestlon evaluation In vivo and ln vitro, and mathematical
modelling during digestion.

lorge José Moreno Cuevas Universidad del Bfo Blo

LO767

Biomass as source of value added chemicals and biofuels by
means ofheterogeneous catalytic processes: an approach to
the biorefinery concept.

Gina Angela Pecchi

Sanchez

Universidad de

Concepción

LO769
úísualization and Manipulation of Signals and Forces in

Developine Tissues

Miguel Luis Concha

Nordemann
Universidad de Chile

to77t Multi-discipfinary Research Center on Big Data and lntelligent
Data Analysis

lohn Anthony Atkinson

Abutridv
Universldad de

Concepción

ra773
Interpaly of mlcroRNAs, Eepigenetics regulation and target
genes:linking Dynamics expressione changes and function in

salmonid immune response

Sebastian Boltaña Harms U niversidad de Concepion

10774 Adolescence, social stress and addiction Marfa Estela Andrés Coke
Pontificia Unlversidad

Católica de Chile

10785
Functional Metal-Organic Frameworks For Technological
Devices and Medícínal Chemistry applications

Alvaro RafaelMuñoz
Castro

Universidad Autónoma de

Chile

1o797

Participation of epithelial-mesenchyma I transition process

and cancer stem cells in metastasis and resistance
mechanisms in prostate cancer: Development of new cell and

immunological therapies.

Enrique Alejandro
Castellón Vera

Universidad de Chile

10800 Nonlinear optics of liquids crystals
marcel gabriel clerc

Gavilan
Universfdad de Chile

10801
Center for research in birth defects: From communities to
senes

Maria Gabriela Repetto

Lísboa
Jniversidad del Desarrollo



10802
Drosophila Ring in Developmental Adaptations to Nutrit¡onal
Stress (DRiDANS)

Alvaro Alberto Glavic

Maurer
Unlversidad de Chile

10803
Palaeoecology and archaeology of northern Chile: looking to
the past to understand the effects of climate change on the
biota and human societies

Antonio Maldonado

Castro

Centro de Estudios

Avanzados en Zonas

Aridas

10804
Functional Materials for Biocorrosion Protection on metallic
Surfaces

Maritza Angélica Paez

Collio

Universldad de Santiago

de Chile

10807

Gallbladder Cancer An ínflammatory disease: Role of
gallstone-induced chronic inflammatlon ln gallbladder

carcinogenesis and its modulation by biliary tract microbiota
and amerindian ancestry

luan Carlos Roa Strauch
Pontificia Universidad

Católica de Chile.

10808
Advanced Center for Research Trainlng in Endothelial Cell

Studies lnvolving Neoplastic and Chagasic Diseases

Luís Arturo Ferreira

Vogouroux
Universidad de Chile

LO822 Black Carbon ¡n the Andean Cryosphere Raul R. Cordero
Unlversídad de Santiago

de Chile

10824
Rational design and nanotransport of novel neuronal

modulators for biomedical and biotechnologlcal applications

losé Leonardo Guzmán

Sonzalez

Universidad de

Concepción

10829
Inorganic Polyfunctional Materials Based on Chilean Strategic

Metals llPMae)
Andres lgor Vega Carvallo Universidad Andres Bello

L0830 Population Dynamics: Theory Modeling and Applications
Fernando Daniel Cordova

Lepe

Unlversldad Católica del

Maule

10836
Research center for the global assessment of the
mechanisms underlying microorganism thr¡ving in extremely
harsh environments: the case of the Chilean Altiplano

Claudia Paz Saavedra

Sánchez
Universidad Andres Bello

10839 Geometry at the Frontier Rubl Rodrfguez
Universidad de La

Frontera

10841
Research Center of Cancer Stem Cells: Study of Therapeutic

Resistance.

Claudia Andrea Quezada
Monrás

Universidad Australde
Chile

to844 Molecular pathogenesis of emerglng viruses
Marcelo Andres Lopez

Lastra

Pontificia Universidad

Catolica de Chíle

10849
Rhizosphere microbíota from volcanic soíls colonizing natfve
plants as a source of antimicrobial molecules

Alejandra Margarita

Zúñiga Feest

Universidad Australde
Chile

L0851
Higher-value-added materials from agricultural and forest
residues

Erick Zagal Venegas
Universidad de

Concepción

r.0855 Dynamics of granular matter
Rodrigo Antonio Soto

Bertran
Universidad de Chile



10856
Development and clinical evaluation of a new noninvasive

caries treatment based on metal nanoparticles
lorge Antonio Jofre Araya

Universidad de

Concepción

10857
Optimízing the quality of results provided by analyticaltools f
or míneral samples characterization

Leonardo Daniel Bennun

Torres

Universidad de

Concepción

10858 Center for quantum Optics and Solid State Physics
luan Carlos Retamal

Abarzúa

Universidad de Santiago

de Chile

10865 Functional Molecular Electronícs Diana Dulic Universidad de Chile

10868

Novel functlons of human platelets: Mechanisms and roles in

blood clottíng, thrombosis, atherogenesis, matrlx depositlon
and muscle prollferation

Diego Antonio Mezzano

Abedrapo

Pontificia Universidad

Católica de Chíle

10869
BRI DG ES: Adva nced I nfrastructu re Center. Science,

Eneineerine & Technoloev
Cscar Eduardo Link Lazo

Universidad de

Conceoción

to874
Development of Advanced Hydrometallurgical Processes for
Cooner Concentrates

lilian de Lourdes
¡lalázattez Yer¡pnp<

Universidad Católica del
Nnrte

10875
Nanotechnology applied to the development of active

ecofrlendlv food packaging
Vlarfa José Alicia Galotto
r.óoez

Universidad de Santíago

de Chile

10880 Chloride homeostasis in arterial hypertension
Luis Fernando Michea

Acevedo
Universidad de Chile

10883
Center for multi-pollutant a¡r quality and epidemiology
research

-uls Alonso Dfaz Robles
Universidad de Santiago

de Chile

10889 Algae based bioelectric systems development
Venkata Surya Ramam

Koduri

Uníversidad de

Concepcíón

10890 Rotation of Hot Stars in the Nearby Uníverse
Ronald Enrique

Mennickent Cid

Universidad de

Concepción

10895
Network dynamics and neural circuits of the brain during

restins state in health and disease
Tomás Ossandón Valdés

Pontificia Universidad

Católica de Chile

10898 3hilean Network in Theoretical Cosmology
loel Francisco Saavedra

Alvear

Pontificia Unlversidad

Católíca de Valpanfso

10901
Associative Research Network on Tailor-made Functional

Polymers for High-Tech Applications: From Biologicalto
Enersv Approaches

AngelRodrigo Leiva

Campusano

Pontificia Universidad

Católica de Chile

to902
Network for Research in Gestational Díabetes:

lnsulin/adenosine axis as a therapeutic target in insulln

therapv in sestational diabetes

Luis Alberto Sobrevfa

Luarte

Pontificia Universidad

Católica de Chile



10908

Oral Cancer: Molecular diagnosis, managment,

chemotherapy and inmunotherapy treatment of potent¡ally

malignant and malignant lesions of oral and maxillo facial

territorv

Lilian Elena Jara Sosa Jniversidad de Chile

10920

Freshwater input and íts impact on biogeochemical processes

and productivity along coastal regions off Central-Southern

chile (FIBRAS)

Humberto Enrique

González Estay

Uníversidad AusÍal de

Chile

LO926 Natlonal coal energy transformation research
Mario Gonzalo Toledo

Torres

Universidad Técnica

Federlco Santa Marla

10930
Mixed micobial cultures for the production of bioenergy and

bioolastlcs

David Alejandro Jeison

Núñez

Universidad de La

Frontera

10937
Spatial Decisíon Support Systems for Transportatíon and

Loeistlcs

Pablo Andres Miranda

Gonzalez

Pontificia Unlversidad

Catolica de Valoaraiso

10948 Ways to Make the Milky Way (WMMW) Patricia Beatriz Tissera Universidad Andres Bello

10949 Center for the Integrat¡on of Advanced Functional Materials
Pedro MiguelLanderos
Silva

Universidad Técnica

Federico Santa Marfa

10950
SenCity: Efficient transmission, access, and analysis of spatio'

temporal data at a City-Scale

Marfa Andrea Rodrfguez

Tastets

Universidad de

Concepción

10951 Food Logistics: Being competitive while keeping the Quality Ricardo Giesen
Pontiflcla Universidad

Católica de Chile

10953 Chilean Center for Studies on Paleovertebrates
Alexander Omar Vargas

Milne
Universídad de Chile

10957
Structure and dynamics of ecological systems threatened by

global change: a mathematical-computational approach
Rodrigo Ramos Jiliberto

Fundación Centro

Nacional del Medio

Ambiente

10958 Opt¡mizatfon and Games in Combinatorlal Structures
José Claudio Verschae

Tannenbaum

Pontificia Universidad

Católica de Chile

10960
Qualitative Properties ot Evolutionary Systems and
A nnli¡rf innc

Hernán Roberto Henrfque¡
Miranda

Universidad de Santiago
¡la Chlla

10961 Molecular Pathology of Vitamin C Transporters Coralia lsabel Rivas Rocco
Universidad de

Concepción

tog62
The Vascular-neuronal muscle unit in intensive care unit -

acouired weakness
Felipe Alonso Simon Pino Universidad Andrés Bello

LOg64 From presbycusis to dementia: a basic and clinical approach
Paul Hinckley Delano

Reves
Universidad de Chile

L0970
Interdiscipl¡nary research group oI anüoxloant compounos

from microorganisms isolated from Chilean extreme
anr¡irnnmanfc

Carlos Areche Medina Universidad de Chile



LO972 Molecular and Cellular Mechanisms of Metastasis Vicente A Torres Gómez Universidad de Chile

10982 Iheory Meets Experiment at ATLAS LHC Sergey Kuleshov
Universidad Técnica

Federico Santa Marla

L0986
Neutrophils and metabollc patterns: Role on inflammatory
processes Rafael Burgos

Universidad Austral de

Chíle

tog87 Metabolic stress signaling in cefl death and survival
Andrew Frederick

Geoffery Quest Minikus
Universidad de Chile

10991
Hypoxia in the pathophysiologic basis of non-communícable
cardiovascular diseases: From conceptus to senescence.

Emilio Augusto Herrera

Videla
Universidad de Chile

10993 Anillo for Supermassive Black Holes )aulina Lira Teillery Universidad de Chile

11006
Modern Quantum Information: fundamental research,
technological development and knowledge transfer for
Chilean socieW

Gustavo De Aquino
Moreira Lima

Universidad de
Concepción

11008
f ntegral exploitation, sustainability and process optimizatlon
in the food industry

Serglo Felipe Almonacid

Merino
Universidad Técnica

Federlco Santa Marfa

11009 Nanomechanics of biological systems
Francisco esteban Melo
Hurtado

Universidad de Santiago

de Chíle

1L010

Research group in Testing Human-lnduced Evolution on
Fishes (THIEF): Micro and Macroevolutionary perspectíves to
understand the consequences of fisheries in future
biodiversiW

Cristián Esteban

Hernández Ulloa

Universidad de

Concepción

L1012
Center for the study of metabolic sensor proteins in health
and disease {CEM)

Marfa Angeles Garcfa

Robles

Jniversidad de

3onceoción

1L01.6 Chilea n Instrumentation for Astronom ical Surveys Rolando Dünner Planella
Pontificia Unlversldad

Católica de Chile

L!O20
Research center for the study of alcohol drinking behavior in
adolescents: from molecule to the brain function and
peripheral metabolism

Maria Francisca Carvajal

Ruiz

Universidad Autónoma de

Chile

t1o23 Southern Andes Mountain River Sustainability
lames Peter McPhee

lorres
Universidad de Chile

L1026

Study of the functional physiological, immunological and
genomic consequences caused by bacterial and viral
pathogens to wíld fish associated with hatcheries and grow-
out salmon

Alejandro Javier Yanez

3arcamo

Universidad Austral de

Chile



LLOZg Research and formation network: New horizons in gravity lulio Eduardo Oliva Zapata
Universidad Australde
Chile

L1032 Intermediate Range Structures in Amorphous Materials Fernando Lund Universidad de Chile

1_1035

Soil quality and function assessments of volcanic ash soils

under different land uses and management intensities in

Southern Chlle

Jose MiguelDorner
Fernandez

Universidad Austral de

Chile

11036
Protein S-nitrosylation as a regulator of tumor progression

and metastasis: a new target to fight breast cancer

Fabiola Alejandra Sánchez

Vásquez

Universidad Austral de

Chíle

L!O37

Space-Tlme Rísk Assessment of Natural and Anthropogenic
Catastrophes Related to Atmospheric Sciences and Climate

Change, with Emphasis on Health lmpacts

Emílío Porcu
Universidad Técnica

Federico Santa Marfa

tLo4t Aquatic biological invaslon network - ABIN - Chile Luis Mlguel Pardo Suazo
Universidad Austral de

Chile

Lto43
Polarized endosomal membrane trafficking at the nervous
and immune systems: role of Reelin and impact on

schizophrenia models

Maria-lsabel Yuseff

Sepulveda

Pontificia Universidad

Católica de Chile

tLa47
Centro para la Investigación Multídisciplinar en las

Iecnologfas de lnformación y Comunicación Sostenibles
Jínsong Wu Universidad de Chile

11050 lmproving wellbeing with smart lT solutlons lose Alberto Pino Urtubia Universidad de Chile

110s1
Materials design for tissue engineering and regenerative

medicine

Humberto Cristian Palza

Cordero
Universidad de Chlle

tLos4
Designing Scalable Machine Learning Algorithms for Massive,

Dvnamic and Hieh-dimensional Data
Héctor Allende Olivares

Jniversidad Técnica
:ederico Santa Marfa

LLO62
Adjusting wavelengths from solar spectrum to band gaps of
photo conductors for photo catalytic production of hydrogen

Sascha Wallentowitz
Pontificla Universidad

Católica de Chile

11063
Experiments on Hadrons with Electroweak Probes:

Fundamenta I Phvsics and Technology Development
Willlam King Brooks

Universidad Técnica

Federico Santa Marfa

1L065

Synthesis, characterization and evaluation of the power

conversion efficie ncy of i no rga nic-organic perovskite sola r
cells containing ZnO nanostructures and a polymeric hole

conductor

Carlos Humberto Gómez

Meier
Pontificia Universidad

Católlca de Valparafso

11069 lCT, Education and Gender
Marla Cecilia Bastarrica
9iñorrrn

Universidad de Chile



L7077 Metabolic reprogramming to rejuvenate aging cells
Jimmy Ran Stehberg

Liberman
Universidad Andrés Bello

Lto77 Research program for cellular homeostasis
luan Pablo Rodrfguez
y'ives Unlversidad de Chile

11085 Multi-Targeted Drug Deslgn for CNS Disorders Pablo Ricardo Moya Vera Jniversidad de Valparaiso

t1o87
The evolution of the Universe and its content: testing the
cosmological paradigm with galaxy surveys

Eduardo iavier lbar Plasser Universídad de Valparalso

1L091
Quantum phenomena in out of equilibrium systems:

lnformation. matter and lisht
Enrlque iavier Muñoz

Tavera

Pontificia Universidad

3atolica de Chile

11095

Screening, design, improvement and nanodellvery of
therapeutic pept¡des: A multidisciplinary approach towards
the control of bacterial, viral and fungal diseases in Chilean

salmon aquaculture

Sergio Hernán Marshall

González

Pontlficia Universidad

Católica de Valparafso

11098 Nanobiosclence for advanced materials design Mlchael Seeger Pfelffer
Universidad Técnica

Federico Santa Marfa

L1115
Perturbative and nonperturbative methods in quantum field
theories

lorge Felipe Gamboa Rios
Universidad de Santiago

de Chile

1L118
Center for Advanced Research on Inflammatory and

Autolmmune Diseases

Susan Marcela Bueno

Ramirez

Pontificia Universidad

Católica de Chile

LLt26
Altered neuronal calcium signaling contributes to defective
memory formation and consolidation

M. Cecilia Hidalgo Universidad de Chile

Ltt37 Bioscience on-a<hlp: microfluidics for biological &
biomedical sciences

luan Eduardo Keymer

Vergara

Pontificia Universidad

Católlca de Chile

LLL42
New diagnostic and treatment strategies of periodontal

diseases based on clinical, microbiological and immunological
parameters in and their impact in the patient'squality of life

lorge Antonio Gamonal

Aravena
Universidad de Chile

TLI49
Homeostatic Disruptions in PathologicalAgíng in Cell and

Animal Models: Functional and lmaging Approaches

Luis Gerardo Aguayo

Hernandez

Universidad de

Concepción

11163
Integrative Research for Rebuílding Marine Populations and

Ecosvstems in Chile

Luis Antonio Cubillos
Santander

Universidad de

Concepción

LLI64
Center ín honeybee íntegrative and applied biological

research
Roberto Nespolo

Universidad Ausüal de

Chile

LL165
Magnetic resonance imaging technology for agíng related

diseases: brain. heart and vessels
Pablo lrarrazaval Mena

Pontificia Universldad

Católica de Chile



LLL67
Understanding the effects of climate change integrat¡ng
genomics and spatial analyses

Ramon Eduardo Palma
Pontificia Universidad

Catól¡ca de Chile

LLL77
Filling critical gaps of short range cell-cell communication
mechanisms in uni- and pluri-cellular organisms

luan Carlos Saez Carreño
Pontificia Universidad

Católica de Chile

1L179
Rhizosphere phosphorus management in volcanic soil

throuehout biotechnoloeical tools
Marfa de la Luz Mora Gil Universidad de la Frontera

11180

Metabolic and hormonal effects of chilean medicinal plant on

metabolic and climacteric syndromes in ovariectomized

female mus musculus

Andrés Tchernitchin

Varlamov
Universidad de Chile

11181

Integration of design, synthesis, characterization and

application of new sensors based on organic-inorganic hybrid
macrocycles for the determination of toxic metal and non-

metal lons.

Veronica del Carmen

Arancibia Moya

Pontificia Universidad

Católica de Chile

11185 Catalysts for Renewable Energy Pedro Abel Aguirre Alvare¡ Universidad de Chile

11189 High Power Lasers for Materials Processing Jorge Andrés Ramos Grez
Pontifícla Universldad

Católica de Chile

11190

ldentífying agronomical and morpho-physiological traits, and

lociinvolved in high-yield potentialof wheat using high-

throughput phenotyp¡ng and genome-wide associatlon

analvsis.

Alejandro Humberto del

Pozo Lira
Universidad de Talca

t7t97

Research Group in Patterns and Causes ofZoonosis
(lPCAZoo): Modeling the incidence and infectlon risk based

on the distribution and genetics of small mammals in a

spatiallv explicit scenario.

Daniel González Acuña
Universidad de

Concepción



recommendation from Panel2: Total scores of and

Project Code
Averagel Score

external reviews

Welght scores

from the
e¡cernal revlews

(4OrAl

Score Panel

review

Welghtscores

from the Panel

(60%l

Final Score

Recommended forfunding
10958 98,35 39.34 96,5 s7.9 97,24

10802 93,83 37,53 97,5 58,5 96,03

to769 95,40 38,16 96,25 57,75 9s,91

L0964 97.90 39,16 93,75 56,25 95,41

LO720 96,88 38.7s 93.75 56,25 95,00

1_0829 93.9s 37.58 95 51 94s8
10677 94,03 37.61 94,25 56,55 94,16

L0982 96,7C 38,68 92,25 55,35 94,03

LO7L2 94,25 37,70 93 55,8 93,50

r.0803 92,tC 36,84 93.75 55,25 93,09

L0844 90,9C 36,36 94,5 s6,7 93,06

LO77! 92,68 37.O7 93 55,8 92,87

Lto62 92,25 36,90 93.25 55.95 92,85

10822 91,33 36.s3 93.75 56.2s 92,78

11020 91,58 36,63 93,5 56,1 92.73

10804 89.r7 35,67 95 57 92,67

L1063 92,63 37,05 92,5 55,5 92,55

1089s 89,58 35,83 94,25 55,55 92,38

10839 92,13 36.8s 92,5 55,5 92,35

11155 91.33 36,s3 92,5 55.5 92,O3

Waiting List

11015 92,75 37,LC 9L,2s 54,75 91,85

10851 9t,25 35,5C 92 55,2 91.70

ttt37 90,73 36,29 92 55.2 9L.49

10808 94,L3 37,65 89,5 53.7 91.35

L1115 92,5C 37.00 9C 54 91.00

10890 91,93 36,77 90,2s 54.15 90.92

11006 90,5C 36,2Q 90,75 54As 90,65

Not recommended

11035 90,05 36,02 89,2: 53,55 89.57

LLL77 95,80 38,32 85 51 89,32

LO7t4 87.L0 34,84 90,5 54,3 89,14

LO697 8400 33,60 92,5 55,5 89,1C

11190 87,53 35,05 90 54 89,05

10880 85,25 34,1C 91,5 54,9 89.0C

LIL79 88,r.s 35,2É 89,5 53,7 88,9€

10836 85,28 34,77 97,25 54,75 88,86

r.0807 87.73 35,09 89,5 53,7 88,79

10738 92,00 36,80 86,25 sL,73 88,55

LL]^.64 94,67 36,27 8s,7s 5L,45 87.72

10865 86,88 34,75 88,25 52,95 87,7O



L0859 88.63 35,45 86,2s 5t,7s 87,20
10953 81,78 32.7L 90 54 85.77

10857 87,37 34,95 86,25 51.75 86,70

10889 86,3C 34,52 86.75 52,05 86,57

L1149 83,3C 33,32 88,25 52,95 86,27
10993 84,5C 33.80 87.25 52,35 86.1s
10691 82,5C 33,00 88 52,8 85,8C

10563 85,18 34,07 85 51.6 85,67

11065 84,L5 33,66 86 51,6 85,2e

L0800 82,55 33.02 86,5 51,9 84,92

11050 78,98 31.59 88.75 53.25 84.84
Ltt26 92,7C 36,U 80 48 84.84

L0773 88,03 35,2L 82.5 49,5 84,77

r.0686 80,83 32,33 87.25 52,35 84,68

10948 83,0C 33.24 85.75 51,45 84,65
to972 92,OC 36,80 79.75 47.8s u,65
11181 85.94 34,38 83,75 50,25 84,63

11085 84,75 33.9C 84s 50,7 8460
10689 83,87 33,55 85 51 84,55
L0774 86,43 34,57 83,25 49,95 84,52

L0898 85,50 34,2C 83,75 50,25 84,45

10949 87,30 34,92 82,5 49,5 84,42

L1009 83,88 33,55 84,5 50,7 w,25
11163 79,23 31,69 86,75 52,05 83,74
ttoTt 90,95 36,38 78,5 47,1 83,48
L0930 84,90 33,96 82,5 49,5 83,46
L1029 w,25 33,7C 82,75 49,65 83,35
10830 77,73 31,09 87 52,2 83,29

11098 78,80 31-,52 86,25 5t,75 83,27

10920 83,90 33,56 82,75 49,65 83,2L

LOg62 70,73 28,29 9L,25 54,75 83,04

10957 83,43 33,37 82,5 49.5 82,87

L1095 71,,83 28,7? 76,5 54 82,73
L4723 93,57 37,43 75 45 82,43
Lto32 81,53 32,65 82,5 49,5 82,15

t0970 84,33 33.73 79,5 47,7 8f,,43

L1180 77.38 30,95 83.75 50,25 8t,2C

7tL67 76,58 30,63 u,25 50,55 8L,18

ro724 77.23 30,89 83,25 49,95 80,84

10987 83,75 33.50 78.5 47.7 80,6C

7L04.3 71,40 28.56 86 sL6 80,16

LLO77 72,00 28,80 85 51 79,8C

11191 81,13 32,45 78,75 47.25 79,7C

tLot2 79,O0 31,60 80 48 79.6C

LLO26 75,65 30,66 81,5 48,9 79,5e

LLO87 78,90 31,56 80 48 79.56

11036 82,65 33,06 77,25 46,35 79,4t



70767 75,L5 30,06 8L,5 4g,g 78,96
7tu1 70,25 28,LC u,75 50,85 78,95
10876 77.30 30,92 80 48 78,92
11091 67,50 27,00 70 57,75 78,75
10937 80 4C 32,L6 77,5 46,5 78,6e
tLo37 77.5C 31,00 78,75 47.25 78,25
10960 79.93 3L,97 76,25 45,75 77,72
1r.118 82,85 33,14 74,25 M,55 77.69
L0858 73,05 29,22 80.5 48,3 77.52
106s3 77,65 31,06 77 46,2 77.2e
10883 76,L3 30,45 76,2s 45,75 76,2C

1.0801 81,18 32,47 72.5 43,5 7s,97
10991 75,13 30,05 76,25 45,75 75,8C

L1051 67,!3 26,85 8L,25 48,75 75,6Q

10683 80,88 32,3a 7L,25 42,75 75.1C
],1023 80,03 32,07 71,25 42,75 74.76
L0841 83,65 33,4e 68,75 4L,25 74.7t
10856 73.83 29,53 75,25 45,15 74,68
L0797 77.88 28,75 75,5 45.3 74,05
10961 74.30 29,72 73,25 43.95 73,67
Ltt42 8L.75 32,7C 68,25 40,95 73,65
1:o740 74.90 29.9e 72,75 43,65 73.67
1L185 58.55 27,42 75,75 45,45 72,87
10765 75.75 30,3C 7C 42 72,30
t4676 68,55 27.42 73,75 44,25 7t.67
L0745 72.23 28,89 7t,25 42,75 77.U
r.0901 68.30 27,32 7L,75 43,05 70,37

r.09s0 78,25 31,3C 65 39 70,30

70874 77.3t 30,93 55 39 69.93

1076L 68,83 27,53 7C 42 69.s3
10951 74,85 28,34 67,5 40,5 68,84
10785 68,55 27,42 68,75 4L,25 68,67

11008 74.84 29,92 63,75 38,25 68,77

1.0868 69.03 27.67 67,5 405 68,11
r.1010 63.40 2s3e 70,5 42,3 67,66

1085s 67,75 27.tC 67.5 40,5 67,60

tog02 69,48 27.79 66,25 39,75 67,54
LO824 62,88 25,15 69,s 4t,7 66,85
LL1.89 7O,O3 28.01 62,5 37.3 65,51
10985 69,50 27.8C 62,5 37.5 65,30

1L069 74,08 29,63 58,75 35,25 6488
10908 6]..,75 24,7C 57,25 34¡s s9,05
10849 47,L3 18.85 65 39 57,85
ttos4 64,08 25,63 28,75 t7,2s 42,88

L0926 49,L3 19,65 22,5 13,5 33,1s
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hMBNGACÓN AS@ATMA-, 5586f 1 -QIJE NCIDFCÓ SU

COMPOS|CÓN, Y LA 7U612014 -QUE ESTABLECE IJl\lA NUEVA

f\¡TreRACÓN DE DCI-IO CTJERrc @LreADo.
RESOLUCON D(ENIO N: 752512014

&ntrago22lo6l2014

DOCIJMENIO E-ECTRONCO

VISTOS:

La Ley N"16.746; El DecretoSupremoN"49ldel9Tl;El DecretoLeyN"668de1974; El DecretoExentoN'177/14todosdel MinideriodeEducación; LaLeyde
Presrpue$ospara elalto2014 N'20.713; La Resolución N"'1.600 de 2008, de la Contralorla Genenal de la República, y

@III.SDERANDO:

a. La exiSoncia del Programa de lnvedigac¡ón Asociativa -PlA-, Programa adminidrado por CONICYT, dofinido como inSrumento de f¡nanciamiento,
para potenciar la base cientffica nacional de excelencia y el deeÍollo cientffico y tecnológico del pafg mediante el financiamiento de grupos y
csntros de Inve$lgaclón su$entados en un trabaJo colaborativo, amplio y multldlsciplinario.

b. La Resolución Exenta N'7346 de fecha l3 de Junlo del año 20'14, modlfica las Resoluclones Exentas NÑ 1065/09 -que creó el ConseJo Asesor del
Programa ds Inveglgaclón Asoclatlvar 55S6/'11 -que modlficó sr compodción-, edableclendo una nuava Intogración do dicho cuerpo coléglado
(anexo 1 ).

La Resolución Exenta N'1065 de fecha 08 de mayo del año 2009, que creó el Conselo Asesordel Programa de Inve$lgaclón Asoclatlva de la
Comidón Naclonal de Inve*lgaclón Clentfflca y Tecnológlca (anexo 2).

La Reolución Exenta N'5586 de fecha 23 de septiembre del 2011, porla cual se mod¡ficó la resolución precitada, renovando la compodción del
cuerpo coleglado a qus se hace mención precédentemente (anexo 3)

El Memorándum TED N' 7622, recibido el 30 do mayo del año 2014, emanado de la Diroctora de¡ Programa de Invedigación Asociativa -PlA-, que
Gs acompaña a la pressnte resolución, mediante el cual solicita incorporar un integrante al Consejo Asesor del Pograma PlA.

La disponibllidad de recumos pras:puedarios para flnanciar el ga$o que impllca el pago de tradadoq alojamlento y alimentaclón dentro y fuera de la
Región Metropolitana.

La aprobaclón que preda eúa Preddencia (S) a lo precedentemente cltado, en virtud de lasfacultades contenldas en el Decrsto Supremo N" 491/7'1,
en el Decreto Ley N'6681/4, el Decreto Exento N"177114, todosdel MinlSerio de Educaclón

RFSUE-VO:

1. MODIFÍQUENSE lasResolucionesExentasNG 1065i09,5586/11 y734612014, de CONICYT, en el sentldo de incorporara una nueva inlegr¿nte en el
Con6ejo Asosor del Programa de lnvedigación Asociativa, de la Comidón Nacional de lnveúigación Cientffica y Tocnológica, como so indica:

Donde Dice:

htp/lted.coni cyt.cl/sg doÁerErped enteDesdeR eporteseam
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N" Preddente Consejo Asesor Programa de Inve$igac¡ón Asociativa - PIA

1 Preddente(a) de CONICYT

N"
Integrantes Consejo Asesor Programa do lnvo$igación Asociativa f lA

Nombre N'R.U.N. Titulo/Grado

2 Maria Cecilia Margarita Hidalgo 04620681 -9
Doctor en Ciencias con mención en Biologla,
Univerddad de Chlle

3 Claudio Edeban Maggi Campos 088508564
Magfder on Cioncias de la Ingenierfa mención
lndudrial, Univenddad de Chile

4 Miguel Germán Kiwl Tichauer o3741490-5
Doctoren Ffdca, Univerddad do Virg¡nia

5 Pablo Angel Marquet lturiaga 0940962 1 -9
Doctor en Biologfa, University of New Mexico

N' Secretario Técnico Consjo Asor Programa de Invedigación Asociativa - PIA

o Directo(a) Programa de lnvedigación Asociativa

Dsbe Decir:

N' Preddente Consejo Asesor Programa de Invedigación Asociat¡va - PIA

Preddente(a) de CONICYT

N'
Intograntes Consejo Asesor Programa de Inve$igación Asoc¡ativa PIA

Nombre N'R.U.N. Tltulo/Grado

2 Marla Cecilia Maryadta Hidalgo 04620681€
Doctor en Ciencias con mención en Biologfa,
Univenddad do Chile

3 Claudio Eúeban Maggl Campos 08850856-4
Magfder en Ciencias de la Ingenierfa mención
lndudrial, Univerddad de Chlle

4 Miguel Germán Kiwi Tichauer 03741490-5
Doctor en Ffdca, Universidad de V¡rgin¡a

c Pablo Angel Marquet ltuniaga 0940962 1 -9
Doctor en Biologfa, Univenlty of New Mexico

Sonia Cridlna Monteclno Aguine 06599819..r(
Doctora en Antropologfa, Univerddad de Leiden

N' Secretario Técn¡co Consejo Asesor Programa de Invedigación Asociativa - PIA

7 Dlrecto(a) Programa de Inve$lgaclón Asociativa

2. DEJESE consancla que, en lo no modlflcado expresamente pormedió dó oda resolución, se mantienen inaltorableslasdlspodcionescontenidasen
las resoluciones exenlas NG 'l 065/09, 5586/1 1 y 734612014, todas de CONICYT .

htp://ted.coni cytcilsg doc^erEy@i enteDesdeR epcrte.seam 2t4
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El Oflcial de Partes deberá anotar e¡ número y fecha de la presonte resolución, que las modlflca, en el campo 'DESCRIPCIÓN', ubicado en el

repodtorio de Archivo In$itucional, en losdocumentosdigiialesde lasresolucionesoriginalesNc 1065/09, 5586/1'l y734612014'

¡MPú¡ESE fosgagosde asocladosde la prosente res¡uclón a lasdgulentéscuentas 22.01.001 (Allmentaclón); 22.08.007.002 (Pasajes} 22.08.007.003

(Movifización); 22.12.999.002 (EdadfasAssoreso Invitados); 22.03.001 (Combudibtes) y 22j0.O02 (Gadosy Seguns) del Preatpuedo del año 2O14, de

la Comidón Nacional de lnvedigación Cientfñca y Tecnológica.

ANÓTESE REFRÉ{DESEY COMIJNIOUBE

t-

NIARh E-B{A BOBBrcNS (PRBDBüqS))

Presidente(S)

FRBDENCA

I¡BP/ / RMM JAV/ FCFV psc

DSTRtsUC,ON:

FRANCE@ CdCBE-LOS - ürector(a) - GESTPN DEFERSOMS

KARIM MRANDA - Adninistrativo(a) - GSTION DEPER.SOMS

[/IARPE- IvANCI-LA - Anaüsta de Pfesupuesto-Contabilidad - ADMI{FTRACIONY FNIAIüAS

CI-AUDA PALOMINOS - Secretiaria Ftesidencia - FRESIDENCA

i/ONPA REI{EARAYA - Secretaria - FSCALA

ANGB-NA FZIARRO - Étcargado(a) de Oficina de l%rtes - ADMtr\IBTRACONY FI\¡ANIZAS

LErcA TORO - Secretaria ftesidencia - FRESDENCTA

MARA E-EM VI-DOSOLA - Secretaria - FTSCALA

OFEI{A DE- Buzón Oficina de thrtes -ADMIN¡STRACIONY FlMfüAS
GUDO ALEJANDRO GONIZALZ - Coordinador(a) de Proyectos - PROGRAMA HA

Xn¡B{A ALEJANDRA @RREA - Coordinador(a) de Ptoyectos - FR@RAI A FIA

IGROL CAfvrcS - Ooordinador(a) de Royectos - FROGMN4A FtA

LUB ALBERI-O GAMTE- Asistente de frograrm - FROGRAÍVIA PIA

VCTOR EUJARDO HGUERAS - Coordinador Unidad de @süón y Finanzas - FROGRAI4A HA

PAZ ANGE-ICA SCHACI-ITEBrcK- Ooordinador(a) de Royectos - FROGMÍVIA HA

PAOLA SERJLVEDA - Ercargado(a) Unidad Fago de Evaluadores - GESTION DEFERSO|\.IAS

lvlARlA BABB- MENSES - Drector(a) - FROGRAI¿A PIA

h@J/ted.coni cytcl/sg dm^€rE)@enleDesdeReporte.seam
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Firnndo Eecfónicarngnte en Confornidad con el Artbulo ? letra F y G de h Ley 19.799
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MODIFICA LAS RESOLUCIONES EXENTAS N'S 1065/09,
5586/1 1, 7 3/¡61 1 4 Y 7 52511 4, REF ERIDAS AL CO NSEJ O
ASESOR DEL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN ASOCIATIVA,
ACTUALIZANDO SU INTEGRACIÓN,
RESO LUCION EXENTO No: 42731201 5
Santiagol9/05/2015

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491l197L y el Decreto Supremo N
97/20L5, ambos del Ministerio de Educación; la ley de Presupuestos del

Sector Público No 20J98, para el año 2OL5; y la Resolución No
1600/2008, de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Exenta No 1065/09, de CONICYT, por med¡o de la cual
se creó el Consejo Asesor del Programa de Investigación Asociativa.

2.- La Resolución Exenta No 5586/11, que modificó la resolución señalada
precedentemente, modificando la compos¡ción del referido Consejo
Asesor.

3.- La Resolución Exenta No 7346/L4, de CONICYT, mediante la cual se
modificó la composición del Consejo Asesor resolución señalada
precedentemente.

4.- l-a Resolución Exenta No 7525/L4, por medio de la cual se actualizó la
integración del Consejo Asesor de PIA.

5.- El Memorándum No 5299/L5, del PIA, por medio del cual se solicita la
dictación del presente acto administrativo, designando temporalmente al
Sr. Enrique Brandan en reemplazo de la Sra. María Cecilia Hidalgo, dado
su retiro de dicho Consejo, por estar incorporada en una postulación al
Concurso de Anillos en Ciencia y Tecnología 2OL4.

6.- Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo

:'J?ii"r:' *ff 'o3ffii3."'JSTJSrI.JirYl' 
v en e I Decreto su pre m o N

RESUELVO:

1.- MODIFÍCANSE las Resoluciones Exentas Nos 1065/09, 5586/11,
7346/t4 y 7525/L4, todas de CONICYT, incorporando al Sr. Enrique
Brandan en reemplazo de la Sra. María Cecilia Hidalgo en el Consejo
Asesor del Programa de Investigación Asociativa.

2.- En todo lo no modificado por la presente resolución, rige lo dispuesto
por la Resolución Exenta No 7525/L4, de CONICYT.

3.- El Oficial de Paftes deberá anotar en el documento digital que contiene
la resolución No 7525/L4, en el campo "descripción" del repositorio del
archivo institucional, el número y fecha de la presente resolución.

4.- DISTRIBÚYASE una copia de la presente resolución al PIA, a la

htF//led.c${cytcl/sgdoctuskpederteD€d€Rwrte.seam ff2
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Dirección Ejecutiva de CONICíT, al Departamento de Administración
Finanzas, al Departamento Jurídico y a la Oficina de Partes.

Anótese y Comuníquese

e - \^-*L,r-' t:)
CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA

Director(a) Ejecutivo

DIRECCION E.JECUTIVA

CNO //JAV/ jvp

DISTRIBUCION:
MARIA ISABEL MENESES - Director(a) - PROGMMA PIA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artfculo 20 letra F y G de la Ley 19.799

mFrnd.cqtiqAd/sgdoctuerbeederúeD edeReporte.seam 2r2
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Com¡5ión Nacional de lnvertigación
Cientt'fi ca y Tecnot6gica - CONICYT

Acta Reunión Fallo
Quinto Concurso Nacional de Anillos de Investigación en Ciencia y Tecnología

2AL4

Programa Investigación Asociativa
CONICYT

Mayo 18,2015
15:OO - 17:OO

En santiago, a 18 de mayo de 20L5, se reúne el consejo del programa de
Investigación Asociativa con motivo del fallo del Quinto Concurso Nacional de Anillos
de Investigación en Ciencia y Tecnología 20L4. Asisten el Sr. Francisco Brieva,
Presidente de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, quién
preside este Consejo, el Sr. Enrique Brandan, el Sr. Miguel Kiwi, el Sr. Pablo Marquet y
la Directora del Programa de Investigación Asociativa, Sra. Isabel Meneses.

La Sra. Sonia Montecino Aguirre se excusa de asistir debido a situación emergente de
tipo laboral. El Sr. Claudio Maggi Campos no ha respondido a esta convocatoria y
tampoco asiste a esta reunión.

Presentación Resultados concurso Anillos de Investigación en Ciencia y
Tecnofogía 2014.
Se señalan las estadísticas básicas de las postulaciones ingresadas al concurso las
cuales suman 134. De éstas 131 se han declarado admisibles a la fecha y se han
enviado a evaluar por revisores externos. Se confirma que aquellos 3 proyectos que
fueran declarados anteriormente fuera de bases de concurso (Resolución No
10135/2014) no fueron enviados a evaluación.

Se hace revisión general de tablas que grafican la pafticipación de las instituciones
principales así como las principales áreas ylo disciplinas en las que se enmarcan las
postulaciones.

Revisión de antecedentes de los proyectos calificados entre los 9O y 1OO
puntos que presentan situaciones factibles de revisión.
El Presidente señala que del listado completo entregado al Consejo, aquellas
situaciones meramente administrativas deben ser resueltas por CONICYT, pero lo que
amerita revisión son los casos de financiamiento de los postulantes a través de 2 o
más proyectos simultáneamente lo cual podría ser incompatible de acuerdo a las
bases.

Se revisa la situación de aquellos proyectos que se encuentran en el grupo de
postulaciones con puntajes más altos, que ya fueran examinados con el Departamento
Jurídico de CONICYT y, €rl que se manifiesten requisitos pendientes con Anillos
adjudicados en concursos anteriores, participación de los investigadores titulares en
proyectos incompati bles, etc.
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Se discute la situación pa¡t¡cular de proyectos presentados a este concurso y l¡derados
por investigadores titulares ("Chilean Andes Tectonics Research Laboratory (CATReL)"
código 10691 y "Centro Chileno de Estudios en Paleovertebrados" código 10953) que
fueran titulares en un Anillo de Investigación en Ciencia Antártica (código ACT 105
Concurso 2009), el cual no está cerrado debido al incumplimiento de requisitos
académicos, por parte de algunos de los 11 investigadores titulares que conformaran
dicho proyecto, hasta la fecha (específicamente tres investigadores titulares no han
presentado una publicación, cabe hacer notar que quiénes no han cumplido con este
requisito no son quiénes postulan al concurso actual). El Presidente plantea la riesgosa
situación de proyectos con un número excesivo de investigadores titulares lo iual
afecta la viabilidad del proyecto y el cumplimiento de los requisitos de aprobación
final. Hay acuerdo en que una situación de esta naturaleza debe evitarse y preverse
antes de la postulación y no una vez cumplido el plazo del convenio del proyecto. No
obstante lo anterior, al no estar vedado por bases de este concurso, no puede
impedirse la postulación o postulaciones de titulares del Anillo en referencia.
Se plantea la situación del proyecto postulado código 10987 en el cual participan 2
investigadores titulares que se encuentran participando en un proyecto vigente (código
ACT 1111) que termina el 27.LL.2015. El Consejo señala que ellos no están en
situación de adjudicar el proyecto considerando que postularon a un concurso cuya
fecha de término no permite que se transfieran los recursos del período presupuestai¡o
correspondiente. Pablo Marquet indica que además al ser las respuestas a las
preguntas frecuentes parte integral de las bases concursales y al revisar la respectiva
respuesta a una consulta similar por pafte de otros potenciales postulantes, ésta indica
claramente dicha situación como incompatible.

Se plantea la posibilidad de aceptar solicitudes de cambio del cuerpo central de
investigadores titulares en aquellos casos de incompatibilidad en que uno o 2 titulares
se encuentra involucrados a lo que el Consejo no accede.

Pablo Marquet revisa las preguntas frecuentes en relación a la situación de los
postulantes que se presentaron en en forma paralela a proyectos Anillos como
investigadores titulares y al Concurso de Iniciación FONDECYT como investigadores
responsables, siendo adjudicados en estos últimos. Dada la respuesta categórica de
incompatibilidad entregada a la consulta realizada por OIRS y publicada con fecha 8 de
Septiembre de 2OL4 en el sitio del concurso Anillos, y en atención a aquellos que se
abstuvieron de postular por apegarse a lo señalado por las Bases y a lo respondido por
el Programa, se está de acuerdo en declarar fuera de bases a dichos proyectos.

La Directora del Programa explica que esta incompatibilidad surge del propósito
original de estos proyectos que es el de conformar equipos de investigadores
consolidados en el sistema pudiendo así liberar a programas como FONDECYT de parte
de su demanda. Como consecuencia de esta última situación -un investigador titular
que recién se adjudica un proyecto de Iniciación FONDECYT- está claro que miembros
de algunos de estos equipos de investigación no cuentan con registro de proyectos
FONDECYT entre sus antecedentes como investigadores. El Consejo señala entonces
que no es acorde con la filosoña del instrumento el que investigadores con proyectos
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de Iniciación se presenten a una convocatoria que supone una trayector¡a consolidada
de respaldo.

Por otra pafte aquellos proyectos que poseen entre sus postulantes t¡tulares a
investigadores con proyectos de Iniciación FONDECYT que terminan en Octubre de
2015 pueden ser considerados como en su fase final de ejecución, por lo que se
considerarán dentro de bases.

Los proyectos deelarados fuera de bases se indican en la Tabla Nol anexa a esta
Acta.

Pablo Marquet pone acento al requisito de horas de contrato en las instituciones
patrocinantes por parte de los investigadores titulares. El Programa indica que se
explicitan estos requisitos indicados por bases a las instituciones patrocinantes y
asociadas que respaldan las postulaciones de los proyectos postulados. Se considera
una responsabilidad de la institución el revisar que estos requisitos se cumplan. De
todas maneras se acuerda que el Programa consultará a las respectivas instituciones
por las condiciones de compromiso contractual de los investigadores titulares de
aquellos proyectos factibles de ser adjudicados.

Revisión de los puntajes de evaluación de los proyectos
Se presentan las tablas con los puntajes de los revisores externos, puntajes
entregados por el Panel Internacional y puntajes finales de todos los proyectos. Se
expfica que el 6o0/o de la ponderación corresponde a la evaluación del Panel
Internacional y el 400/o corresponde a las evaluaciones de. los revisores extemos
(promedio).

Se consulta sobre las disciplinas del Panel Internacional, la Directora hace entrega del
listado del Panel Internacional con sus datos académicos así como del procedimiento
de trabajo del Panel.

Miguel Kiwi consultó si existía una estadística sobre la dispersión entre las
evaluaciones hechas por los distintos evaluadores de un mismo proyecto, pues en
ocasiones las opiniones de ellos reflejaban evaluaciones muy dispares. Ello, en su
opinión sugería la conveniencia de agregar evaluadores locales a los paneles en un
futuro concurso.

El Presidente consulta el porqué de la escala de evaluación 0 a 100 ocupada en este
concurso en contraste con la evaluación utilizada en la mayor parte de los
instrumentos CONICYT que es de 0 a 5. Se indica que la primera permite un mayor
grado de segregación entre proyectos concentrados en los puntajes más altos como es
común en los proyectos Anillos.

El Presidente consulta qué porcentaje de los proyectos presenta discrepancias mayor a
10 puntos. El Consejo pone acento en las discrepancias en los resultados de
evaluación por parte de los revisores externos. Se explica que comúnmente
evaluadores que realizan los mismos comentarios, o tienen opiniones muy semejantes
del proyecto que evalúan, califican de manera diferente al mismo proyecto. Lo
razonable sería advertir a los evaluadores de dicha situacÍón. Las dlficultades surgen
por cuanto el monitoreo de los evaluadores es continuo y a menudo las evaluaciones
no llegan hasta el mismo día de la reunión del Panel. Los panelistas no intercedieron
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en las calificaciones de las evaluaciones externas sino que equilibraron los puntajes
con los prop¡os de acuerdo a su op¡nión del proyecto. Esta situación se exacerba con el
incremento de la demanda por estos proyectos. Habiéndose realizado ya 4 concursos
de este instrumento, el pr¡mero tuvo alrededor de 40 postulantes lo mismo que el
segundo, el tercero saltó alrededor de 90 postulantes y el presente a L34 postulantes.

Es muy probable que dado este incremento sosten¡do en el tiempo se llegue a una
situación donde el manejo adecuado del proceso de evaluación se complejice
demasiado por la alta demanda. Eventualmente debiera modificarse el mecanismo de
este concurso para poder resolver esta demanda o bien disminuirla.

Pablo Marquet señala la conveniencia de la metodología de Pre-proposals (pre-
proyectos) como formato de convocatoria concursal con el fin de lidiar con lo masiva
de la postulación.

La Directora del Programa presenta el factor continuidad y regularidad de las
convocatorias del concurso tal que la investigación meritoria tenga la posibilidad de
financiamiento.

Se revisa el ranking total resultante del proceso con la totalidad de las postulaciones
revisadas. Se indica que el Programa dispone de fondos en el presupuesto 2015 para
financiar 16 proyectos. El Consejo establece que el único criterio a considerar debe
ser el mérito científico. De acuerdo a dicho criterio se recomiendan como adjudicables
aquellos 16 proyectos ubicados en los puntajes superiores. El listado de proyectos
recomendados para adjudicación se indica en la Tabla No2 anexa a esta Acta.

Asimismo, se define una lista de espera (Tabla No3) conformada por los tres proyectos
siguientes en orden descendente de puntajes los cuales se recomiendan para
financiamiento en caso que CONICYT cuente con disponibilidad presupuestaria para
ello.
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ADJUDICACIóN

De conformidad con las bases concursales, la adjudicación de los proyectos es
efectuada por CONICYT. En consecuenc¡a, la proposición de proyectos seleccionados
por el Consejo Asesor, con la aprobac¡ón técnica de la Dirección Ejecutiva del
Programa de Investigación Asociativa, debe ser remitida a conocimiento de la
presidencia de CONICYT, para su pronunciamiento definitivo, a través de la respectiva
resolución mediante la cual se adjudique el subsidio que corresponda a los proyectos
seleccionados.

Firman:

f's- h-\". .

Francisco Brieva Rodríguez
Presidente CONICYT

Miguel Kiwi Tichauer

Directora
Programa Investigación Asociativa

CONICYT

Enrique Brandan Siques



TABLA 1, PROYECTOS DECLARADOS FUERA DE BASES

Códlgo

Provecto
Tftulo proyecto

lnstit.
Patroclnante

Observaclones

L0720

Anillo de lnstrumentación
Radioastronómica:

fecnologfa chilena en

telescoplos de clase

mundial

Universidad de
Chile

Hay un lnvestlgador titular-Risardo Finger Camus- quien tiene un FONDECYT de lnlciaclón con
térmlno el t5,71,.2Qt7 cuya adjudlcación, fue el Q7 .L!.2aL4 posterior a la postulaclón a Anlllos.Se
resuelve en base a la respuesta a una pregunta frecuente publicada en el sitio web del concurso
basándose en el vfnculo establecldo en el punto 8.3 que relaclona las bases con las preguntas
ftecuentes. En este caso se responde que la adJudicaclón reclente de un Proyecto de lnlclaclón
FONDECYT postulado en paralelo a los Anillos,elimlna Inmedlatamente la postulación al Anillo. Se

declara en consecuencia fuera de bases este proyecto.

t0738

lniciativa traslacional de

interacciones genétíca-

cerebro-conducta (lTlCCC)

en el estudio de la

neurodegeneración en

humanos

Universidad

Diego Portales

Patrlcio Manque es investlgador tltular de un Anillo v¡gente que termina el?:A,L2.2O75. Dada la
vinculación entre el punto 8.3 de las bases y las preguntas frecuentes se considera este proyecto
fuera de bases por cuanto se respondiera a la consulta de sl se podla postular como tltular a un
Anlllo teniendo la misma categorfa en un Anllo vigente del concurso 2011 que esto no era posible
puesto que un Investlgador podrá detentar dlcha categorfa solamente en un Anlllo, lndependlente-
mente del concurso de que se trate.

to765

Enriqueclmiento de

matrices vegetales con

compuestos bioactivos,

evaluación integral de su

digestlón in vitro, in vivo y

modelam¡ento matemático
durante la digestión

Universidad del

Bfo-Bfo

Uno de los investlgadores prlnclpales - Guillermo Maldonado Petzold- tiene FoNDECYT de tnlciación
que flnallza el 2017 y que fuera adJudlcado el 07.11.2015 posterlor a la fecha de postulaclón a Anlllos.
Se resuelve en base a la respuesta a una pregunta frecuente publicada en el sltio web del concurso
basándose en el vfnculo establecldo en el punto 8.3 que relaciona las bases con las preguntas
frecuentes. En este caso se responde que la adjudlcaclón reciente de un Proyecto de Iniclaclón
FONDECYT postulado en paralelo a los Anillos,elimina inmediatamente la postulaclón al Anillo. Se

declara en consecuencla fuera de bases este proyecto.



10771

Centro de lnvestigación

Multi-Disciplinario en Big

Data y Análisis Inteligente
de Datos

Universidad de

Concepción

Tomás Perez Acle aparece como investigador titular de un proyecto Anlllo AC-f !!O7, el cual flnallza el
26.t2.2OL5. Dada la vlnculaclón entre el punto 8.3 de las bases y las preguntas frecuentes se

consldera este proyecto fuera de bases por cuanto se respondlera a la consulta de si se podfa
postular como tltular a un Anillo tenlendo la mlsma categorfa en un Anllo vlgente del concurso 2011
que esto no era posible puesto que un Investigador podrá detentar dlcha categorfa solamente en un
Anlllo, independiente- mente del concurso de que se trate.

L0801

Centro de Investlgación en

Anomalfas Congénitas: De

los genes a las

comunidades

Universidad del

Desarrollo

Hay un investlgador titular- Valdés Báltlca Cableses- quien tlene un FONDECYT de Iniclación con
térmfno el 31.10.2017 que fuera adjudicado e\22,t0.20!3, Postula con un proyecto de Inlclaclón ya

adJudicado que no se e encuentra en su etapa flnal de ejecución, Se declara fuera de bases.

10830

Dinámica Poblacional

Teorfa, Modelación y

Aplícaciones

Universidad

Católica del

Maule

Hay un investigador tltular- Nelson Velásquez Soto'quíen t¡ene un FONDECYT de Iniciaclón con
térmlno el t5.L!.20t7 y que fuera adjudlcado el 07.11.2015 posterlor a la postulaclón de Anlllos. Se

resuelve en base a la respuesta a una pregunta fiecuente publicada en el sltlo web del concurso
basándose en el vfnculo establecido en el punto 8.3 gue relaclona las bases con las preguntas
ftecuentes. En este ct¡so se responde que la adjudicaclón reciente de un Proyecto de lnlclación
FONDECYT postulado en paralelo a los Anillos,ellmina lnmediatamente la postulación al Anillo. Se

declara fuera de bases.

to874

Elaboración de un proceso

hidrometahlrgico avanzado
para concentrados de

cobre y minerales de baja

ley

Universidad

Católlca del

Norte

Uno de los lnvestlgadores princlpales -Yousef Ghorbani- posee un FONDECYT de lnlciaclón que
flnaliza el L5.11,2077 y que fuera adjudlcado el 07 ,t1'20t4 posterlor a la postulaclón de Anlllos.Se
resuelve en base a la respuesta a una pregunta frecuente publicada en el sitio web del concurso
basándose en el vfnculo establecldo en el punto 8.3 gue relaclona las bases con las preguntas
frecuentes. En este c:¡so se responde que la adjudicación reciente de un Proyecto de Inlclaclón
FONDECYT postulado en paralelo a los Anlllos,ellmlna Inmediatamente la postulaclón al Anlllo. Se

declara en consecuencla fuera de bases este proyecto.



10958

Optimización y Juegos en

Estructuras

Combinatoriales

Pontificia

Universidad

latólica de Chile

Dlrector de la propuesta tlene FONDECYT postdoc que termlna el 30,09.15 y además acaba de

adjudicarse un proyecto de inlclaclón el que termlna el t5.tL.2ot7, Dada la fecha de térmlno del

proyecto de Postsdoc se considera que este se encuentra en la etapa final de ejecución de acuerdo a

lo estlpulado por bases. Sln embargo, de acuerdo a lo lndlcado en el numeral 8.3 de las bases juntoa

la exlstencia de una pregunta frecuente de esta situación respondida en el sitio web del concurso, la

adJudlcaclón reclente de un Proyecto de Inlciación FONDECYT postulado en paralelo a los

Anlllos,elimlna lnmediatamente la postulación al Anillo.

10987

Señalización por estrés

metabólico en muerte y

sobrevida celular

Universidad de

Chile

Tanto el Dlrector como un lnvestlgador titular son respectivamente Director e investlgador titular de

un Anlf f o vfgente (ACf 1111) que termlna el27 ,LL,2O!5,Dada la vlnculación entre el punto 8.3 de las

bases y las preguntas frecuentes se consldera este proyecto fuera de bases por cuanto se respondlera

a la consulta de sl se podfa postular como titular a un Anillo tenlendo la misma categorfa en un Anlllo
vlgente del concurso 2O1t que esto no era poslble puesto que un lnvestlgador podrá detentar dicha

categorfa solamente en un Anlllo, Independiente- mente del concurso de que se trate.

ttt37
Biociencia en un chip:

Microflufdica para ciencias

blológicas y bíomédicas

Pontificia

Unlversidad

Católica de Chile

Uno de los lnvestlgadores prlnclpales -Fernan Federicl Noé- posee un FONDECYT de lnlciaclón que

finaliza el año 20X7. Además, el mlsmo investigador tiene un proyecto de Apoyo al retorno cuya

fecha de adjudlcaclón fue el 20.02.2013 gue flnallza el 01.09.2015.En el caso del FONDECYT de

fniciación fa fecha de adjudicaclón,07.LI.2O1A SE DEBE UTILIZAR Et MISMO CRITERIO APLICADO A

LOS FONDECYT DE lNlClAClÓN QUE FINALIZAN EL 2017 . Este proyecto es declarado fuera de bases

por las razones ya expllcltadas en el caso del proyecto de Inlclaclón.



11764

Centro de investigación

integrativa y aplicada en la

abeja melffen

Universidad

Austral de Chile

Uno de los investigadores titulares- Andrea Sllva Báez- tlene un Fondecyt de Inlciaclón que con
térmf no el X5.Ll.2Ot7 y que fuera adjudlcado el 07 .LL.}OLA posterior a la postulaclón de Anillos. Se

resuelve en base a la respuesta a una pregunta frecuente publicada en el sitio web del concurso
basándose en el vfnculo establecido en el punto 8.3 que relaclona las bases con las preguntas
frecuentes. En este caso se responde que la adJudlcaclón reciente de un Proyecto de Inlciación
FONDECaT postulado en paralelo a los Anlllos,ellmlna lnmedlatamente la postulaclón al Anlllo. 5e

declara en consecuencla fuera de bases este proyecto.Se resuelve en base a la respuesta a una
pregunta frecuente publlcada en el sitio web del concurso basándose en el vfnculo establecldo en el
punto 8.3 que relaclona las bases con las preguntas frecuentes. En este caso se responde que la
adJudlcaclón reclente de un Proyecto de Iniciaclón FONDECYT postulado en paralelo a los

Anillos,ellmlna Inmediatamente la postulaclón al Anlllo. Se declara en consecuencia fuera de bases
este proyecto.

17791,

Anfilo oe tnve$rgacron oe

Patrones y Causas de

Zoonosis (lPCAZoo):

Modelando la incidencia y

riesgo de contag¡o basados

en la distribución y
genética de

micromamfferos en un

escenar¡o espacialmente
avnlf¡|tn

Universldad de
3oncepclón

Hay un lnvestigador titular- Marfa Cárcamo Barria- guien tiene un FONDECYT de Inlclaclón con
térmlno el15.t1,2017 y que fuera adJudlcado el07 ,t!,20L4 posterlor a la postulaclón de Anillos. Se

resuelve en base a la respuesta a una pregunta frecuente publicada en el sitlo web del concurso
basándose en el vfnculo establecldo en el punto 8.3 que relaclona las bases con las preguntas
frecuentes. En este caso se responde que la adjudlcaclón reclente de un Proyecto de Inlciación
FONDECYT postulado en paralelo a los Anillos,elimina inmediatamente la postulación al Anlllo. Se

declara en consecuencla fuera de bases este proyecto,



TABTA 2. PROYECTOS RECOMENDADOS PARA ADJUD]CACIÓN

Código

Provecto
Título proyecto lnstitución Patrocinante

10802
Anillo de Drosophila en Adaptaciones al Estrés Nutricional

en el Desarrollo (DRiDANS)
Universidad de Chile

10769
Visualización y Manipulación de Señales y Fuezas en
Teiidos en Desarrollo

Universidad de Chile

10964
De la presbiacusia a la demencia: Un enfoque básico-

clínico
Universidad de Chile

10829
Materiales lnorgánicos Polifuncionales en Base a Metales
Chilenos Estratésicos - IPMaG

Universidad Andrés Bello

1:0677

Procesos fundamentales en física de plasmas espaciales,

com binando instrumentación, observaciones, teoría y
simulaciones

Universidad de Chile

10982 Ieoría y Experimento se encuentran en ATLAS del LHC
Universidad Técnica Federico Santa

Marfa

L4772

Optimización a gran escala e incertidumbre: Desaffos en
planificación minera estratégica, un enfoque
¡nterd¡sc¡pl¡nar¡o

Universidad Adolfo lbáñez

10803

Paleoecología y Arqueología del norte de Chile: Mirando al
pasado para entender los efectos del cambio cl¡mát¡co so

bre la biota y las sociedades humanas

Centro de Estudios Avanzados en

Zonas Aridas

itoS4/, Patogénesis molecular de virus emergentes
Pontificia Universidad Católica de

Chile

1LO62

Producción foto-catalítica de hidrógeno a través del ajuste
de longitudes de onda del espectro solar a brechas

energéticas de foto conductores

Pontificia Universidad Católica de

Chile

L0822 Carbono Negro en la Criósfera Andina Universidad de Santiago de Chile

11020

Centro de investigación para el estudio de la conducta del

consumo de alcohol en adolescentes: De la molécula a la

función cerebraly el metabolismo periférico
Universidad Autónoma de Chile

10804
Superfi cies fu nciona lizadas: protección contra la corrosión

v biocorrosión
Universidad de Santiago de Chile

11063
Experimentos sobre hadrones con sondas electrodébiles:

Física fundamentaly desarrollo de tecnologías

Universidad Técnica Federico Santa

María

10895
Dinámica de redes y circuitos neuronales del cerebro
dur¿nte estados de reposo en salud y enfermedad

Pontificia Universidad Católica de
Chile

10839 Geometría en la Frontera Universidad de La Frontera



TABI3 3. PROYECTOS RECOMENDADOS PARA LISTA DE ESPEM
Código

Provecto
Título proyecto Institución Patrocinante

LLL65

Tecnologfas de lmágenes por Resonancia

Magnética para enfermedades asociadas a la

vejez: Cerebro, Corazón v Vasos

Pontificia Universidad Católica de
Chile

11016
Instrumentación Chilena para Sondeos

Astronómicos
Pontificia Universidad Católica de

Chile

10851
Materiales de alto valor agregado a partir de
residuos agricolas y forestales

Universidad de Concepción
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Comlslón Naclonal de f dvesiigación
Clentiflcay Tecnológica - COIúICYT

c0MrsloN NAcroMI DE tNvESItGACtoN C|ENTIF|CA y TECNOLoGTCA (CONEyr)
CERTIFICADO DE IMPUTACIO N Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESÍARIA

CERTIFICADO N'72
FECHA 02-09-2015

El Directorde Administación y Finanzas, certifica que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria,
segtin Ley de Presupuesto N" 20.798 def 06.12.2014, en elrubro de gasto que se ¡ndica, con la cual
se podrá financiar el compromiso que se tramita en el siguiente documento:

Partida 09.08.01

lmputación Presupuestaria 24.03.170

Programa Programa de Invesügación Asociaüva (PlA)

IDENTIRCACION DEL DOCUMENTO QUE SE REFRENDA EN [I$
Presupuesto Vigente 26.699.502

Comprometido 16.540:53
Aníllos Ciencia y Tecnoloqla Fallo 2015 lConcuno 20't4) 2.563.158
Saldo Disponible L519.672

Flnanciamiento Años Posteriom
fuios de Elecuclón M$ ktlmado
Año 2016 2.550.000
Año 2017 2.550.000

Total Esflmado a Flnanciar Concuno 5.100.000

Nota: Los recursos para los años 2016 a12017, quedan suletos a disponibilidad presupuestaria, de acuerdo
a las aprobaciones Leyes de Presupuesto de cada añ0.

mgs
TED E8902015



AI\EXO 1o

DE

A

FECHA

Cs¡'nisl6n ttlasionat de Inuestlgpciñn
C$ent{f¡cs y lbcnotó$ca - CüillCYT

MEMORANDUM NO 66/2015

: FMNCISCO BRIEVA RODRÍGUEZ
PRESIDENTE DEL CONSEJO

: CHRISTIAN NICOLAI ORELI.ANA
DIRECTOR EJECUTIVO

: 15.09.15

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 letra a) y el a¡tículo 80 letra g) del DS.
No491/1971, vengo en aprobar la adjudicación del Concurso Nacional de Anillos de
Investigación en Ciencia y Tecnología 2OL4.

Le saluda atentamente,

ffi
i."*'y
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